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INTRODUCCIÓN 
 

ñPorque la paz, comienza por el reconocimiento de las v²ctimas.  
No se puede pensar en lo que dice nuestra Constitución, que seamos un Estado de 

Derecho, un Estado Social, si no tenemos a nuestras víctimas siempre en la cabeza, 
siempre en nuestro corazón, siempre en nuestras intenciones, en cualquier decisión 

de política pública, para que puedan rehacer sus vidas.  
Hasta no ver a las víctimas rehaciendo sus vidas y reparadas, no podemos realmente 

pensar que somos integralmente un Estado Social de Derechoò. 
 

ñNada puede resarcir el dolor que han sufrido las v²ctimas. Eso es irremediable.  
Pero hoy quisiera reiterar nuestro compromiso ïcomo gobierno y como Estadoï de 

cumplirles, de la mejor manera que podamos, a las v²ctimas del pa²sò. 
 

(Palabras del Presidente de la República, Juan Manuel Santos, en el Día Nacional de 
la Memoria y Solidaridad con las Víctimas, abril 9 de 2014) 

 
 

Hemos sufrido mucho, hemos llorado mucho; hemos sentido el golpe de la mano 
asesina, el dolor de las viudas y los huérfanos, el desamparo de los despojados, y 

tenemos el reto, la obligación, el anhelo, de sacudirnos las cenizas y continuar el viaje. 
¡Y vamos a hacerlo, colombianos! ¡Podemos hacerlo! 

Si hemos tenido víctimas, si aún siguen produciéndose víctimas, vamos a ubicarnos y 
a pararnos en la orilla que nos corresponde: ¡al lado de ellas, de su parte, abrazando y 

comprendiendo su sufrimiento! 
 

(Palabras del Presidente de la República, Juan Manuel Santos Calderón, en el acto de 
sanción de la Ley de Víctimas y de Restitución de Tierras, junio 10 de 2011) 

 
 
Con el propósito invaluable de conseguir la paz para nuestro país, el Gobierno 
Nacional ha liderado una serie de condiciones para dar inicio y consolidar, lo que es 
sin duda, una oportunidad única para transformar la guerra y la violencia en nuevos 
escenarios de paz. Uno de los grandes avances en este propósito, ha sido la decisión 
de un Estado, como vocero de la sociedad colombiana, de manifestar su voluntad y 
compromiso con las víctimas. Prueba de ello es la expedición de la Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras con la cual se consolidaron las bases de una política pública 
comprometida con los derechos de las víctimas. 
 
Desde su proceso de gestación y ahora en su implementación, esta Ley ha sido 
posible como resultado de una confluencia de esfuerzos y voluntades a todo nivel. En 
el campo normativo se tuvieron en cuenta los aprendizajes y los aciertos de gobiernos 
anteriores1 sobre las obligaciones derivadas del derecho internacional de los derechos 
humanos2; en cuanto al desarrollo jurisprudencial, la Corte Constitucional ha aportado 
herramientas fundamentales para la comprensión y la protección de los derechos de 
las víctimas, especialmente en la orientación del desarrollo de las políticas de atención 
a la población víctima de desplazamiento forzado3. En el campo político se han 
sumado esfuerzos que van desde el acompañamiento de la comunidad internacional, 

                                            
1 Durante los quince años anteriores a la expedición de la Ley de víctimas y restitución de tierras, se expidieron leyes 
como la 387 y 418 de 1997, la 975 de 2005 y la 1190 de 2008. 
2 Se tuvo en cuenta la normatividad específica de diferentes hechos victimizantes como: Ley 986 de 2005 para 
secuestro, Ley 759 de 2002 para minas antipersona, Ley 589 de 2000 que tipifica el genocidio, la desaparición forzada, 
el desplazamiento forzado y la tortura. 
3 Con la Sentencia T-025 de 2004 y los autos de seguimiento, la Corte ha desarrollado líneas jurisprudenciales que han 
dinamizado la política pública en componentes como la asistencia y la atención, el registro, la coordinación 
interinstitucional, la participación efectiva de las víctimas y la incorporación de los enfoques diferenciales. 
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pasando por una coordinación entre las diferentes instancias del Gobierno, hasta la 
participación activa de las organizaciones sociales y los organismos de control; todo 
ello en procura de hacer posible un escenario de paz en el que las víctimas puedan 
disfrutar a plenitud de sus derechos. 
 
Para sembrar las bases de este proceso de reconciliación nacional basado en la 
equidad e inclusión social, en el que las víctimas están ubicadas en el centro de la 
política pública, el Gobierno Nacional ha encargado a la institucionalidad el desafío de 
ñreconocer los abusos cometidos en el desarrollo del conflicto armado, mitigar el dolor 
sufrido por las víctimas, implementar una serie de medidas que sirvan a su vez para 
complementar los procesos judiciales, y ofrecer oportunidades a las víctimas del 
conflicto armado internoò4. 
 
Si bien, la creación de una institucionalidad con esas características se planteó como 
uno de los desafíos más importantes desde la publicación misma de la Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras, hace tres años, hoy puede evidenciarse que, no sólo 
existe un conjunto de entidades públicas del nivel gubernamental y estatal en los 
órdenes nacional y territoriales, así como organizaciones públicas o privadas 
comprometidas con los derechos de las víctimas, sino que dicho conjunto han logrado 
resultados importantes a través de un ejercicio articulado en las diferentes etapas de la 
política pública5. 
 
En la materialización de estos resultados, esta institucionalidad enfrentó y enfrenta el 
enorme reto de dar una respuesta dignificante a las víctimas de nuestro país6. Para 
ello fue necesario implementar una arquitectura institucional que integró las 
capacidades de un Estado para una adecuada planeación. Ella facilita el intercambio 
oportuno de la información necesaria para desarrollar la política y, en el momento de la 
implementación, promueve la coordinación y articulación entre las entidades que 
hacen parte del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, y 
garantiza la participación efectiva de las víctimas en los diferentes componentes de la 
política. 
 
Esta institucionalidad comprometida con la reparación integral, progresiva y gradual de 
las víctimas, durante estos tres años de vigencia de la Ley 1448 de 2011 y sus 

decretos7 , ha enfocado su acción en cinco ejes: i) planeación, ii) inversión, iii) gestión 

de la información, iv) gestión interinstitucional; y v) participación; para dar cuenta de 
los avances y los desafíos de estas capacidades de la institucionalidad, en los 
siguientes capítulos se presentará cada uno de estos temas. 
 
Sobre el ejercicio de planeación de la acción gubernamental a favor de las víctimas, se 
retoma el enfoque de igualdad de oportunidades que propone el Plan Nacional de 

                                            
4 Decreto 4800 de 2011. 
5 La institucionalidad es definida en la Ley 1448 de 2011, como ñel conjunto de entidades públicas del nivel 
gubernamental y estatal en los órdenes nacional y territoriales y las demás organizaciones públicas o privadas, 
encargadas de formular o ejecutar los planes, programas, proyectos y acciones específicas, tendientes a la atención y 
reparaci·n integral de las v²ctimasò (artículo 159). 
6 El prop·sito de la Ley 1448 es ñestablecer un conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, 
individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas de las violaciones contempladas en el artículo 3º de la presente 
ley, dentro de un marco de justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación con garantía de no repetición, de modo que se reconozca su condición de víctimas y se 
dignifique a trav®s de la materializaci·n de sus derechos constitucionalesò (art²culo 1Ü). 
7 Los desarrollos normativos derivados de la Ley 1448 de 2011 se ordenan en dos grupos: los decretos ley 
correspondientes a grupos étnicos: Decreto 4635 de 2011 - Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras; Decreto 4634 de 2011 - Pueblo Rrom y Gitano; Decreto 4633 de 2011 - Pueblos y Comunidades 
Indígenas; y los decretos reglamentarios: Decreto 4800 de 2011 - Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones; Decreto 4801 de 2011 - Estructura interna de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas; Decreto 4802 de 2011 - Por el cual se establece la estructura de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 
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Desarrollo, ñProsperidad para todosò, as² como el Decreto 1725 de 2012 que integra a 
la normatividad el documento Conpes 3726 de 2012 por el cual se adopta el ñPlan 
Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimasò ï PNARIV, sus 
lineamientos generales, el plan de ejecución de metas, el presupuesto y su 
seguimiento. Para finalizar se presentan los avances en el cumplimiento de metas de 
la política durante la vigencia de la Ley 1448 de 2011. 
 
En materia de inversión, se ha logrado garantizar la financiación de la Ley de Víctimas 
y Restitución de Tierras con la aprobación y el seguimiento al documento Conpes 
3712; dicho ejercicio financiero refleja las asignaciones y compromisos presupuestales 
en los años 2012, 2013 y 2014. Así mismo, se presentan los importantes desarrollos 
que ha tenido el Fondo de Reparación a Víctimas como componente de la reparación 
integral. 
 
Por otro lado, avanza el mecanismo de intercambio de información al servicio de los 
derechos de las víctimas, garantizando su mayor calidad a través de estrategias como: 
los cruces con bases de datos de diferentes entidades; la consolidación de diferentes 
fuentes de información y la migración de las fuentes de información al Registro Único 
de Víctimas; en la misma dirección, hoy las entidades del nivel nacional y territorial a 
cargo de la política pública intercambian información. A su vez, se ha logrado una 
mejor caracterización con enfoque de goce efectivo de derechos, para ello, se han 
puesto en marcha herramientas como: la batería de indicadores principales y 
complementarios por registros administrativos para el desplazamiento forzado y para 
otros hechos victimizantes; los resultados institucionales de Indicadores de Goce 
Efectivo de Derechos - IGED sectoriales, la medición del Índice de Riesgo de 
Victimización ï IRV, y el Plan de Atención, Asistencia y Reparación Integral PAARI. 
 
Sobre la gestión interinstitucional, se ha avanzado en la coordinación de los esfuerzos 
de las entidades nacionales y territoriales que integran el Sistema Nacional de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas. Haciendo un análisis comparativo con 
respecto a la institucionalidad anterior, se cuenta con una nueva institucionalidad 
destinada exclusivamente a la atención de las víctimas, que aprovecha los 
aprendizajes de las experiencias anteriores y propone estrategias que integran el 
modelo de coordinación en lo nacional y lo territorial; este modelo se ha venido 
articulando en ejes como el fortalecimiento institucional, la gestión de recursos y la 
movilización de la oferta para las víctimas. A este gran trabajo de coordinación del 
Sistema, se suma un ejercicio de control y seguimiento a la implementación de la Ley 
de Víctimas y Restitución de Tierras que incluye herramientas internas como es el 
caso del proceso de certificación de las entidades y controles externos como la labor 
que hace la Comisión de Seguimiento y Monitoreo de la Ley 1448 de 2011, la 
Comisión Legal de Seguimiento, la Corte Constitucional y la Comisión de Seguimiento 
a la Política Pública sobre Desplazamiento Forzado. 
 
En relación con la garantía de la participación efectiva, reconocida como una condición 
fundamental en el desarrollo de la política pública para las víctimas, se desarrolló el 
Protocolo de Participación Efectiva como la herramienta que establece las reglas de 
juego para participar. Como estrategia complementaria, se describe la estrategia de 
comunicación y pedagogía que tiene como objetivo sensibilizar y comprometer a la 
sociedad colombiana en el camino hacia la paz y la reconciliación. Por último, se 
analiza el proceso de fortalecimiento de las mesas de participación de víctimas en el 
orden departamental, distrital y nacional. 
 
Haciendo un balance de lo que hasta ahora se ha logrado en este desafiante proceso 
de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas de nuestro país, desde la 
entrada en vigencia de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, en cuanto al papel 
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de la institucionalidad, es satisfactorio contar hoy con: un marco jurídico que faculte a 
las entidades para cumplirle a las víctimas; un presupuesto expresamente destinado 
para iniciar la reparación a partir de un ejercicio de planeación, con avances 
significativos en la coordinación de los sistemas de información así como de las 
acciones gubernamentales para dar una mejor respuesta a las víctimas; y con una 
serie de mecanismos que garantizan la participación efectiva de las víctimas. 
 
Sin embargo, desde una posición autocrítica, el Gobierno Nacional reconoce que hay 
temas que requieren más agilidad y efectividad, por ello propone una serie de 
recomendaciones para el siguiente período de gobierno, las cuales pueden ser 
consideradas como una hoja de ruta que guie el esfuerzo y el compromiso 
interinstitucional de lograr la reparación integral de las víctimas. 
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PRIMERA PARTE: UNA INSTITUCIONALIDAD COMPROMETIDA CON LAS 
VÍCTIMAS 

 
1. PLANEANDO UNA ACCIÓN INTEGRAL A FAVOR DE LAS VÍCTIMAS 
 
1.1. Las víctimas en el Plan Nacional de Desarrollo 
 
Uno de los retos propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014, 
ñProsperidad para Todosò, fue avanzar hacia una sociedad en la que exista igualdad 
de oportunidades y movilidad social; esto ha significado generar un mayor engranaje 
entre el crecimiento económico y el desarrollo social integral. Para tal fin, las políticas 

de la igualdad de oportunidades para la prosperidad social8, a partir del enfoque de 

oportunidades para la población colombiana, definió como uno de sus ejes centrales: 
la atención, reparación, justicia y garantías de no repetición de hechos violentos contra 
las víctimas del conflicto armado interno. 
 

Gráfica 1: Mapa de ruta del Plan Nacional de Desarrollo 2010 ï 2014 

 

 
En ese sentido, con el objetivo de alcanzar una sociedad equitativa, incluyente, 
próspera y en paz, en el Plan Nacional de Desarrollo se identificó uno de los desafíos 

fundamentales9 relacionados con las víctimas: 

 
(é) ñ2. Mejorar la focalización del gasto social para que éste beneficie 
prioritariamente a los más pobres y vulnerablesò. 

 
Debido a la profundidad de las raíces históricas y culturales que el conflicto armado ha 
dejado en la sociedad colombiana, las víctimas, en especial la población que ha 

                                            
8 Como se menciona en el balance de resultados preparado por el Departamento de Planeaci·n Nacional ñen el 
capítulo IV del PND se incorporan un conjunto de estrategias con las cuales se pretende lograr que los colombianos 
tengan igualdad de oportunidades en el acceso y la calidad a un conjunto básico de servicios sociales, que permitan a 
todos alcanzar ingresos suficientes para llevar una vida digna y, en lo posible, llegar a prescindir de la oferta estatalò 
(DNP, 2013: 59). 
9 Consultados del Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014  

Fuente: Departamento Nacional de Planeación, Plan Nacional de Desarrollo 
2010 - 2014 
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sufrido el desplazamiento forzado, son considerados como un grupo vulnerable de 

especial importancia en los que se concentró la promoción social10, así lo plantea el 

Plan Nacional: ñla protección y reparación integral de este segmento de la población es 
una deuda social que tiene el país, para la cual se enfatiza la importancia de 
desarrollar estrategias de inclusión a la sociedad y de estabilización e independencia 
econ·mica permanenteò (DNP, 2010: 252). 
 
En esta vía, el Plan Nacional de Desarrollo propuso una serie de lineamientos 
estratégicos para llevar a cabo la reparación integral a las víctimas. Estos lineamientos 
impulsan al Gobierno nacional a buscar la consolidación de la seguridad y promover 
una cultura de los derechos humanos con el fin de crear un ambiente propicio para 
trabajar por la paz, entendiendo que sólo de esta manera se logran contrarrestar las 
causas que generan el desplazamiento forzado por la violencia. Asimismo, reconoce 
que por su condición de víctimas del conflicto armado interno, le son aplicables los 
mecanismos de Justicia Transicional, establecidos en el marco normativo e 
institucional que el Gobierno proponga para garantizar la reparación. En relación con 
el compromiso de garantizar el goce efectivo de los derechos para las víctimas se 
propuso priorizar las estrategias que impacten en su restablecimiento social y 
económico en el marco del retorno o la reubicación, tanto en el ámbito urbano como 
rural.  
 
Para realizar la planeación de esta acción integral en garantía de los derechos de las 
víctimas, la definición de las metas retomó el enfoque de derechos como base para la 
medición; esta definición implicó un ordenamiento de los derechos así: prevención; 
vida, libertad e integridad y seguridad; identidad; educación; salud; subsistencia 
mínima; alimentación; reunificación familiar; generación de ingresos, y vivienda. 
Adicionalmente se establecieron una serie de herramientas complementarias: los 
criterios para determinar la superación (cesación) de la situación de vulnerabilidad, el 
seguimiento a la medición de indicadores de GED, la coordinación de las entidades del 

el Sistema11 y el seguimiento a los ejes transversales12.   

 
1.2. Documento Conpes 3726 de 2012, adoptado por el Decreto 1725 de 2012 
 
Para orientar e impulsar la materialización del enfoque de oportunidades para las 
víctimas propuesto en el Plan Nacional de Desarrollo, y con la entrada en vigencia de 
la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, se aprobaron los Documentos Conpes 

3712 de 2011 y el Conpes 3726 de 201213; en este último se proponen los 

lineamientos generales, el plan de ejecución de metas, el presupuesto y el  
mecanismo de seguimiento del Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas (en adelante el Plan)14; este Plan es considerado como la principal 

herramienta de planeación para la política pública para víctimas ya que presenta una 
caracterización general sobre las víctimas del conflicto como universo para la atención 
y reparación; de la misma forma, propone una serie de consideraciones sobre la oferta 
institucional y sobre los referentes normativos y jurisprudenciales, en los que se hace 

                                            
10 En el Plan Nacional de Desarrollo se incluyó como grupo vulnerable de especial importancia a los desplazados, los 
cuales se estimaban en que cerca de 3,4 millones de personas; pero con la entrada en vigencia de la Ley 1448 de 
2011 se incluyeron a las demás víctimas por otros hechos. 
11 Con la entrada en vigencia del Decreto 0790 de 2012, se trasladan funciones del Sistema Nacional de Atención 
Integral a la Población Desplazada SNAIPD al Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
SNARIV; este cambio legal tuvo como objetivo recoger los temas de desplazados e incluir los otros hechos 
victimizantes. 
12 Se incluye: enfoque diferencial, retornos y reubicaciones, adecuación de la oferta y la institucionalidad, participación, 
atención y abordaje psicosocial, sistemas de información, articulación de políticas y reparación integral.  
13 Aprobado por el Consejo Nacional de Política Económica y Social, el 30 de mayo de 2012 
14 La aprobación de este documento Conpes se da en cumplimiento de los artículos 175 y 182 de la Ley 1448 de 2011 
y los artículos 119 y 154 de los Decretos Ley 4634 y 4635, ambos de 2011. 
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una identificación desde la perspectiva diferencial de niños, niñas y adolescentes, 
género, discapacidad, ciclo vital y grupos étnicos. 
 
De acuerdo con este planteamiento, la política pública de atención y reparación a las 
víctimas está organizada en cinco componentes y cuatro ejes transversales. Los 
componentes son: i) Asistencia y Atención; ii) Reparación Integral; iii) Prevención, 
Protección y Garantías de no Repetición; iv) Verdad y v) Justicia. Los ejes 
transversales son: i) Registro Único de Víctimas y Red Nacional de Información; ii) 
Retornos y Reubicaciones; iii) Articulación Nación-territorio y al interior del Gobierno 

Nacional; y iv) Lineamientos de participación15. 
 
Como herramienta de planeación, en materia presupuestal, el Plan incluye una 
actualización del plan de financiación de la Ley 1448 de 2011, aprobado mediante el 
Conpes 3712 donde se establecieron recursos por $54,9 billones de pesos de 2011 

para los diez años de vigencia de la ley16. Es importante señalar que la base de las 

estimaciones estuvo centrada en el universo de víctimas sujeto de las medidas 
dispuestas por esta ley y los costos correspondientes a cada una de éstas; sin 
embargo, se prevé la revisión y actualización de este universo para cada vigencia 

fiscal de acuerdo con el avance del Plan y del Registro Único de Víctimas17. 

 
1.3. Avances en el cumplimiento de metas 
 
En cuanto al seguimiento de las metas del Plan, el Sistema Nacional de Evaluación de 
Gestión y Resultados (Sinergia), hace un seguimiento periódico a la implementación 
de las medidas de protección, atención, asistencia, verdad y reparación integral a 
víctimas del conflicto armado. Para ello, se emplea una batería de indicadores 
estratégicos en la que se estableció la meta objetivo de 2021 y las metas del presente 
periodo de Gobierno; así mismo se tuvieron en cuenta, entre otros, los criterios de 
priorización y gradualidad en la atención que rigen la ejecución del Plan, el universo 
víctimas y el costeo de las medidas definidos en el documento Conpes 3712, así como 
la actualización del plan de financiación. 
 
El Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados SINERGIA realiza un 

seguimiento periódico18 a la implementación de las medidas de prevención, 

protección, atención, asistencia y reparación integral a víctimas del conflicto armado 
contempladas en la Ley 1448 de 2011, a través de los indicadores definidos en el 
documento Conpes 3726 de 2012. 
 
Para dar cuenta del seguimiento19, los indicadores se han ordenado en cuatro grupos: 
a) indicadores generales, b) indicadores para niños, niñas y adolescentes, c) 
indicadores con enfoque diferencial étnico, y d) indicadores con enfoque de género. A 

                                            
15 En el anexo del documento Conpes 3726 de 2012 se puede consultar el contenido de cada uno de los componentes 
y ejes.  
16 Esta destinación tiene en cuenta la provisión de los bienes y servicios a que tienen derecho por su condición de 
ciudadanos colombianos así como el costeo de los derechos específicos de las víctimas, derivados del menoscabo de 
sus derechos como consecuencia del conflicto armado interno. 
17 En el documento Conpes 3726 se menciona que para efectos de actualización del plan, es importante tener en 
cuenta ñlas medidas que no fueron contempladas en su totalidad dentro del plan de financiación antes señalado, y se 
precisaron algunos componentes en el marco del presente Conpes. Esto involucró una recomposición de los costos 
asociados a algunos de estos componentes, en virtud de su perfeccionamiento, el cual no afectó el monto total de 
recursos del plan de financiación aprobado, ni tampoco la senda de gasto proyectada, puesto que la sostenibilidad ya 
fue establecida en el se¶alado planò (CONPES, 2012: 34) 
18 Esta labor es liderada por el Departamento Nacional de Planeación en cumplimiento del artículo 343 de la 
Constitución Política y del artículo 175 de la Ley 1448 de 2011. 
19 Los datos incluidos hacen parte del Informe semestral de seguimiento a los avances en el cumplimiento de las metas 
establecidas en el documento Conpes 3726 de 2012, elaborado por el DNP. Fecha de corte: junio de 2014 
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continuación se presentan los resultados obtenidos sobre las metas del Gobierno 
Nacional durante los tres años de vigencia de la Ley. 
 
a) Indicadores generales 
 

¶ Victimas indemnizadas por hechos diferentes al desplazamiento: 360.275 
víctimas de hechos diferentes al desplazamiento forzado, correspondiente al 
93% de la meta cuatrienal, han recibido recursos a título de indemnización. Los 
recursos destinados están estimados en $2.3 billones.  

 

¶ Acompañamiento en plan de reparación individual: 213.796 PAARI formulados, 
correspondiente al 77% de la meta general (277.730). 

 

¶ Hogares con solución de vivienda rural: 15.406 subsidios de vivienda para la 
población, superando la meta en un 30%. 
 

¶ Actos administrativos de registro ante la Unidad de Restitución de Tierras: 
10.408 actos administrativos. Con estas respuestas a solicitudes de restitución 
de tierras, se llega a un cumplimiento del 61% de la meta propuesta para 2014. 

 

¶ Investigaciones realizadas y publicadas conducentes al esclarecimiento de la 
verdad sobre los hechos y la dinámica del conflicto armado: 15 investigaciones 
realizadas y socializadas, principalmente para las zonas del país que se han 
visto más afectadas por el conflicto, de esta manera se ha avanzando en el 
93,8% de la meta propuesta. 

 

¶ Procesos colectivos de memoria histórica y archivos de Derechos Humanos 
apoyados: 25 procesos colectivos20 se han apoyado en materia de memoria 
histórica, cumpliendo la meta presupuestada para el cuatrienio en 62,50%.  

 

¶ Atención humanitaria de emergencia entregada a hogares víctimas del 
desplazamiento: 317.570 solicitudes atendidas de las 334.333 recibidas, lo que 
significa que se dio viabilidad al 96,6% de los requerimientos. 

 

¶ Víctimas con afiliación al sistema general de seguridad social en salud: 
3.722.465 personas víctimas afiliadas a salud. Este cruce representa que el 
74,3% de las víctimas identificadas cuentan con afiliación al sistema de 
seguridad social en salud21. 

 

¶ Procesos de retorno o reubicación con planes formulados: 82 planes de 
retorno, de un total de 120 proyectados. Con aquellos se cumple el 69% de la 
formulaci·n de planes al interior de la estrategia ñRetornar es vivirò22. 
  

b) Indicadores niños, niñas y adolescentes  
 

                                            
20 Durante el primer semestre de 2014, se tres proyectos: (1) Museo del Caquetá, consistente en la devolución oficial y 
procesamiento técnico de la documentación - colección M19, a la Corporación para el Fomento de la Investigación y el 
Desarrollo Comunitario; (2) Trujillo - Valle del Cauca, recuperación y procesamiento técnico del documento "Tiberio 
Vive", por parte de la Asociación de Familiares de Víctimas de Trujillo; (3) Proceso de acopio, diagnóstico y 
levantamiento de inventario documental del archivo compilado por el líder Campesino de la Asociación nacional de 
usuarios campesinos (ANUC), Esteban Ruíz en Ariguaní - Magdalena. 
21 Se realizó la integración del RUV a la bodega de datos de SISPRO, identificando 5.006.517 de personas, tomadas 
como el universo de víctimas para realizar los cruces de información según el Ministerio de Salud y Protección Social. 
22 Es importante aclarar que la formulación de planes de retornos y reubicación, está condicionada a la existencia de 
condiciones favorables de seguridad, voluntariedad y dignidad. Y se requiere que las entidades del Sistema nacional de 
atención y reparación integral a las víctimas (SNARIV) participen activamente en la formulación de estos planes. 
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¶ Niños, niñas y adolescentes indemnizadas con encargo fiduciario constituido: 
11.134 encargos fiduciarios para NNA huérfanos víctimas por hechos 
diferentes al desplazamiento, correspondientes al 153% de la meta cuatrienal, 
por un monto de $ 43 mil millones. 

 

¶ Niños, niñas y adolescentes indemnizadas que al cumplir la mayoría de edad 
siguen en el programa de acompañamiento: 472 jóvenes indemnizados. Con 
esta medida, el 100% de los NNA que cumplen la mayoría de edad, continúan 
en el programa de acompañamiento. 

 
c) Indicadores con enfoque diferencial étnico  
 

¶ Atención humanitaria de emergencia entregada a grupos étnicos: 27.397 
hogares étnicos han recibido atención humanitaria de emergencia, de 35.298 
solicitudes de tramitadas y avaladas, lo cual corresponde al 77,6% de atención 
a estos grupos.  

 

¶ Protección a víctimas con riesgo inminente, extremo o extraordinario: 1.105 
víctimas protegidas por la Unidad Nacional de Protección y el Ministerio del 
Interior, con un cumplimiento del 100% de la meta establecida.  

 
d) Indicadores con enfoque de género  
 

¶ Actos administrativos de registro ante la Unidad de Restitución de Tierras para 
mujeres: 62,7% de las solicitudes atendidas23. 

 

¶ Mujeres víctimas de violencia sexual en el marco del conflicto armado que 
reciben atención en salud: 74% de las mujeres víctimas de este delito 
recibieron la atención en salud correspondiente24. 

 

¶ Protección a mujeres víctimas con riesgo inminente, extremo o extraordinario: 
por parte de la Unidad Nacional de Protección del Ministerio del Interior, se 
reporta hasta el mes de junio, la atención en medidas de protección, de 426 
mujeres víctimas identificadas con riesgo ordinario, extremo o extraordinario, 
correspondiente al 100% de la meta establecida. 

 
En relación con las metas previstas en el Plan Nacional de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, relacionadas con la atención psicosocial; medidas de 
rehabilitación física y/o mental; reparación colectiva y retornos y reubicaciones con 
acompañamiento; testimonios de desmovilizados que contribuyan a la memoria 
histórica; niños, niñas y adolescentes, y mujeres con acompañamiento, presentan 
retos importantes en su implementación y ejecución que vienen atendiéndose a través 
de las diferentes entidades competentes y con acciones tendientes a lograr avanzar en 
el cumplimiento de la meta definida por el Gobierno Nacional. 
 
2. INVIRTIENDO CON PROGRESIVIDAD Y GRADUALIDAD 
 
2.1. Asignación del presupuesto para la implementación de la Ley 1448 de 2011 
 

                                            
23 En relación con la priorización para la restitución de tierras, durante el primer semestre 2014 se trabajó en la 
validación de los sistemas de información de la URT, por tanto por el momento se reporta la misma cifra obtenida para 
2013. 
24 Para verificar el acceso a la atención por parte de las mujeres víctimas de violencia sexual en el marco del conflicto 
armado, se realiza el cruce entre el RUV y el Registro Individual de Procedimiento en Salud (RIPS), el cual tienen un 
rezago de reporte de un año. Corte de la información: diciembre de 2012 
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Como se mencionó anteriormente, el documento Conpes 371225 aprobó la 

financiación de la Ley 1448 de 2011; para cumplir con este objetivo, el documento 
Conpes 3712 contempla aspectos como el costeo de los componentes de la política, 
define las orientaciones presupuestales bajo los principios de sostenibilidad, 
gradualidad y progresividad, e indica los lineamientos generales para lograr su 
viabilidad y efectividad. 
 
En el Conpes 3726 de 2012 se reasigna el presupuesto a las medidas y los 
componentes de la Ley, de acuerdo a la caracterización de las víctimas, la oferta 
institucional existente al 2012 y los referentes normativos para la implementación del 
enfoque diferencial en la Ley de Víctimas. 
 
Tabla 1: Presupuesto asignado en el Conpes 3726 de 2012 para el Plan Nacional de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas ï PNARIV, de acuerdo con los artículos 19, 175 y 182 de 

la Ley 1448 de 2011 

 
 

Fuente: Cálculos DNP-MHCP 

 
En la planeación de los recursos, el gasto asignado para la reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado fue de $5,7 billones en 2012, mientras que para 2013 se 
programó un monto de $5,8 billones. Como lo indica la Comisión de Seguimiento y 
Monitoreo de la Ley 1448 de 2011: ñesos valores representan el 3,5% del Presupuesto 
General de la Nación en 2012 y 3,1% en 2013. Respecto del PIB en ambos años 

alcanza el 0,9%26ò. Esto refleja una clara política de destinación de recursos para la 

implementación y sostenibilidad de la Ley 1448 de 2011. 
 
2.2. Asignaciones y compromisos presupuestal 2012-2014 
 
La asignación presupuestal para la implementación de las medidas de atención y 
reparación integral a las víctimas se ha dado desde el Presupuesto General de la 
Nación (en adelante el Presupuesto) y el Sistema General de Participación - SGP. A la 
fecha el Presupuesto ha asignado $24,9 billones de pesos en la atención y reparación 

                                            
25 Aprobado el 1 de diciembre de 2011. 
26 En materia presupuestal, en el segundo informe 2013 de los organismos, se menciona este dato. 
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a las víctimas entre el 2000 y el 2014, donde el 58% ($14,6 billones) de este 
presupuesto se ha asignado en el último cuatrienio.  
 
En la Gráfica 2 se observa el comportamiento del presupuesto para la atención y 
reparación de víctimas desde el 2000, con un crecimiento sostenido, el Presupuesto 
tiene un aumento significativo entre 2010 y 2012 como resultado de la construcción, 
aprobación e implementación de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras.   

 
Gráfica 2: Presupuesto del PGN ejecutado y programado en la política de víctimas 2000-2014 

 

 
 

Fuente: MHCP ï UARIV 

 
Del presupuesto asignado se han proyectado $3,5 billones (18%) para los gastos de 
creación y funcionamiento de las entidades que del Sistema que tienen a su cargo la 
implementación de las medidas en asistencia, atención y reparación a víctimas. Estos 
gastos juegan un papel importante ya que han fortalecido las capacidades 
institucionales para implementar la política. El 82% restante ha sido invertido en las 
medidas definidas por la Ley de Víctimas. 
 
En cuanto a la apropiación de recursos en el periodo 2012-2014, y siguiendo los 
lineamientos definidos en el Conpes 3712 de 2011 y en el Conpes 3726 de 2012, en 
materia de asistencia a las víctimas se ha contado con una asignación presupuestal a 
junio de 2014 de $8 billones de pesos. En Atención Humanitaria, se ha requerido un 
mayor presupuesto para la implementación de la medida frente a la financiación 
proyectada en el 2011. Esto significó un aumento en la apropiación de recursos de 
22% frente al 10% proyectado, dada la vulnerabilidad de las víctimas de 
desplazamiento forzado y la magnitud de la población colombiana que se ha visto 
afectada, ya que es el mayor hecho victimizante que se ha registrado en el conflicto 
armado desde 1985, se diseñó un universo indicativo27 de 618.000 hogares víctimas, 
con un promedio de 3.9 personas por hogar. Al 1 de mayo de 2014, se han registrado 
5.576.168 víctimas de desplazamiento con un incremento en el universo cercano al 
116%, de más de 3 millones de víctimas frente al universo estimado para la 
financiación de esta medida. 
 
 
 

                                            
27 ñLos datos estad²sticos relacionados con el conflicto armado en Colombia pueden ser inconsistentes, tener 
limitaciones en su cobertura o, simplemente, no existir. Por tal razón, las cifras resultantes del ejercicio de estimación 
del universo son indicativas, sujetas a verificación y deberán revisarse por parte de las autoridades competentes 
conforme avance el Registro Đnico de V²ctimasò. Conpes 3712 de 2011. 



 

 

21 

Gráfica 3: Comparativo de los recursos (%) presupuestados en el Conpes 3712 de 2011 frente 
a la asignación de recursos (%) asignados 

 

 
 

Fuente: Base estandarizada de presupuesto del MHCP ï DNP. Elaboración y análisis de la 
Unidad para las Víctimas 

 
Dentro de la asignación de recursos, se tuvo un 4% del total del presupuesto para la 
implementación de reparación de acuerdo a la perspectiva del enfoque diferencial que 

incluye grupos étnicos28, mujeres víctimas, niños, niñas y adolescentes, y población 

con capacidades y habilidades diversas. La gran parte presupuestal de esta 
asignación se destina al fortalecimiento institucional, el cual ha requerido aumento en 
la capacidad institucional y en métodos de atención a víctimas enfocados en servicios 
específicos de las instituciones; este proceso ha requerido una apropiación de $1,7 
billones para la implementación de dichos procesos. Es importante destacar que los 
recursos en atención a las víctimas se han focalizado principalmente en la población 
desplazada que corresponde al 87% de las víctimas. 

 
Tabla 2: Apropiación de recursos Ley de Víctimas por componente, 2012 ï 2014 

Cifras en millones de pesos 

 
MEDIDAS DE 
LA LEY 1448 

COMPONENTE 
CONPES 3726 

APROPIACIÓN 
FINAL  2012 

APROPIACIÓN 
FINAL  2013 

APROPIACIÓN 
VIGENTE  2014 (1) 

TOTAL 
GENERAL 

Asistencia 

Identificación 2.474 1.107 945 4.526 

Salud (SGP- 
Fosyga) 

1.423.981 1.558.689 1.827.954 4.810.624 

SGP (Educación) 1.091.569 1.120.091 1.070.334 3.281.994 

Atención 

Atención 
Humanitaria 

1.310.878 1.440.237 1.419.401 4.170.516 

Retornos 0 92.408 92.408 184.816 

Otros 

Coordinación 
Nación - Territorio 

0 30.000 18.000 48.000 

Enfoque diferencial 30.000 31.000 60.019 121.019 

Fortalecimiento 
Institucional 

408.371 648.964 701.254 1.758.588 

Reparación 

Educación Superior 0 33.484 28.484 61.968 

Garantías de no 
repetición 

3.045 25.520 23.550 52.115 

Generación de 
Ingresos 

391.164 304.677 234.496 930.338 

                                            
28  En el proceso de reparación con población étnica, se ha presentado dos grandes retos: por un lado la necesidad de 
transversalizar el universo de población víctima, lo que ha implicado un aumento en el universo previsto, y por otro la 
realización de consultas previas en cada una de las fases de la reparación. Esto ha significado un aumento de los 
costos, y en consecuencia una mayor apropiación que en el periodo 2012-2014, la cual asciende a $122 mil millones. 



 

 

22 

MEDIDAS DE 
LA LEY 1448 

COMPONENTE 
CONPES 3726 

APROPIACIÓN 
FINAL  2012 

APROPIACIÓN 
FINAL  2013 

APROPIACIÓN 
VIGENTE  2014 (1) 

TOTAL 
GENERAL 

Indemnización 956.018 654.613 624.252 2.234.883 

Medidas de 
Satisfacción 

10.287 43.609 39.175 93.072 

Reparaciones 
Colectivas 

0 45.000 22.000 67.000 

Restitución de 
Tierras 

20.008 138.010 204.735 362.753 

Vivienda 438.000 580.000 580.000 1.598.000 

Total general 6.085.795 6.747.410 6.947.009 19.780.213 

 
Fuente: Base estandarizada de presupuesto del MHCP ï DNP 

Cálculos: Unidad para las Víctimas 
Apropiaciones vigentes en precios corrientes 

(1) Apropiación vigente para 2014 con fecha de corte de junio 2014 

 
El comportamiento de la implementación de los componentes establecidos en el 
Conpes 3712 de acuerdo al sector entre 2012 -2014 ha centrado recursos en salud 
(24%), atención humanitaria (21%), educación (17%) e indemnización administrativa 
(11%). El componente de fortalecimiento institucional (9%) se ha ejecutado en 14 
sectores a 26 entidades del Sistema. 
 
El componente con mayores recursos apropiados es el sistema de salud que 
garantiza la afiliación prioritaria a todas las víctimas. Este componente tiene 
apropiación del 24% de los $19,7 billones asignados en los últimos tres años. El 
segundo con mayor apropiación es educación con el 17%. El tercero responde a 
atención humanitaria, con el 21%, a cargo del Sector de la Inclusión Social y la 
Reconciliación. La atención humanitaria es atendida por 4 entidades: Agencia Nacional 
para la Superación de la Pobreza Extrema con el 4% de la apropiación total del 
componente; el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (21%), 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (28%) y la Unidad para las Víctimas (46%). 
 
El cuarto componente, respecto de la indemnización administrativa, está a cargo de 
la Unidad para las Víctimas y representa el 11% de los recursos asignados. Esta 
indemnización, en relación con las víctimas de desplazamiento forzado, se asigna 
conforme a lo dispuesto en la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1377 de 2014 por medio 
del cual se reglamenta, parcialmente, el artículo 132 de la Ley 1448 de 2011 y se 
modifica el artículo 159 del Decreto 4800 de 2011, y lo previsto en el Decreto 1290 de 
2008. En relación con otros hechos victimizantes la indemnización está prevista en el 
Decreto 4800 de 2011. 
 
El quinto componente, referido al fortalecimiento institucional, con una apropiación 
del 9%, ha tenido incrementos anuales importantes en la medida en que para el 2014 
éste fue de un 267% aproximado. Igual, dentro de este componente, se resaltan los 
recursos apropiados para el Ministerio de Salud y Protección Social que pasó de 
$5.665 millones, para el 2013, a $55.982 millones en el 2014. 
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Tabla 3: Apropiación de recursos por sector y año desde la implementación de la Ley 1448 de 
2011 

 
 

COMPONENTE CONPES 
3726 

 
SECTOR 

VIGENCIA  
TOTAL 

GENERAL 
2.012 2.013 2.014 

Atención Humanitaria 

EDUCACIÓN - - 31.000 31.000 

INCLUSIÓN SOCIAL Y 
RECONCILIACIÓN 

1.310.878 1.440.237 1.288.401 4.039.516 

TRABAJO - - 100.000 100.000 

Coordinación Nación - 
Territorio 

INCLUSIÓN SOCIAL Y 
RECONCILIACIÓN 

- 30.000 18.000 48.000 

Educación Superior EDUCACIÓN - 33.484 28.484 61.968 

Enfoque diferencial 
AGRICULTURA - 16.000 55.019 71.019 

INCLUSIÓN SOCIAL Y 
RECONCILIACIÓN 

30.000 15.000 5.000 50.000 

Fortalecimiento 
Institucional 

AGRICULTURA - 111 117 228 

COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO 

- 687 902 1.589 

CULTURA - 482 - 482 

DEFENSA Y POLICÍA - 39.998 38.163 78.161 

FISCALÍA 66.000 67.980 70.356 204.336 

GOBIERNO NACIONAL - 192 197 389 

HACIENDA 60.147 46.544 1.277 107.968 

INCLUSIÓN SOCIAL Y 
RECONCILIACIÓN 

177.940 375.937 367.191 921.069 

INTERIOR 10.268 20.484 1.282 32.034 

JUSTICIA Y DEL DERECHO 46.960 32.730 32.798 112.488 

MINISTERIO PUBLICO 47.000 55.793 129.389 232.182 

REGISTRADURÍA - 2.060 3.373 5.433 

SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL 

55 5.665 55.892 61.612 

VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO 

- 301 315 616 

Garantías de no 
repetición 

GOBIERNO NACIONAL - 7.507 9.153 16.661 

INCLUSIÓN SOCIAL Y 
RECONCILIACIÓN 

- 4.941 1.513 6.454 

INTERIOR 1.860 9.472 8.354 19.686 

MINISTERIO PUBLICO 1.185 3.600 4.529 9.314 

Generación de Ingresos 

AGRICULTURA 117.499 108.213 62.690 288.402 

COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO 

11.400 12.584 12.605 36.589 

CULTURA - - - - 

EDUCACIÓN - 5.530 10.530 16.060 

INCLUSIÓN SOCIAL Y 
RECONCILIACIÓN 

225.728 58.550 74.662 358.940 

TRABAJO 36.537 119.801 74.009 230.347 

Identificación REGISTRADURÍA 2.474 1.107 945 4.526 

Indemnización 
INCLUSIÓN SOCIAL Y 

RECONCILIACIÓN 
956.018 654.613 624.252 2.234.883 

Medidas de Satisfacción 

CULTURA - 7.190 6.050 13.240 

FISCALÍA - 3.000 3.000 6.000 

INCLUSIÓN SOCIAL Y 
RECONCILIACIÓN 

10.287 33.419 30.125 73.831 

Reparaciones 
Colectivas 

INCLUSIÓN SOCIAL Y 
RECONCILIACIÓN 

- 45.000 22.000 67.000 

Restitución de Tierras AGRICULTURA 20.008 79.763 160.675 260.446 
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ESTADÍSTICA - 49.090 35.260 84.350 

JUSTICIA Y DEL DERECHO - 9.157 8.800 17.957 

Retornos 
INCLUSIÓN SOCIAL Y 

RECONCILIACIÓN 
- 92.408 92.408 184.816 

Salud 
SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 
1.423.981 1.558.689 1.827.954 4.810.624 

SGP (Educación) EDUCACIÓN 1.091.569 1.120.091 1.070.334 3.281.994 

Vivienda 
AGRICULTURA 38.000 80.000 80.000 198.000 

VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO 

400.000 500.000 500.000 1.400.000 

TOTAL GENERAL 
 

6.085.795 6.747.410 6.947.009 19.780.213 

 
Fuente: Base estandarizada de presupuesto del MHCP ï DNP 

Cálculos: Unidad para las Víctimas 
Apropiaciones vigentes en precios corrientes 

(1) Apropiación vigente para 2014 con fecha de corte de junio 2014 

 
En relación con los compromisos y las obligaciones presupuestales, durante los tres 
años de la Ley, el Gobierno Nacional ha mantenido un promedio alto de ejecución 
frente a las apropiaciones vigentes. Como se observa en la gráfica 4, en el primer año 
de la Ley, de los recursos asignados se comprometió el 84% de los recursos 
apropiados; en el segundo año, los compromisos realizados fueron de un 98%; para el 
tercer año, se tiene una apropiación inicial con corte a 30 de junio de $6,9 billones de 
pesos. 

Gráfica 4: Presupuesto 2012-2014. Apropiaciones y compromisos.  

 
Fuente: Base estandarizada de presupuesto del MHCP ï DNP 

Cálculos: Unidad para las Víctimas 
Apropiaciones vigentes en precios corrientes 

(1) Apropiación vigente para 2014 con fecha de corte de junio 2014 

 

En la medida de asistencia se generaron obligaciones sobre las apropiaciones 
vigentes entre 2012 y 2013 del 99%, de los tres componentes que conforman la 
medida: salud, educación e identificación. Educación ha ejecutado el 100% de los 
recursos. Salud entre 2012 y 2013 tuvo apropiaciones vigentes del orden de 3 billones 
de pesos, con obligaciones y compromisos del 99%. En total, en Asistencia se 
ejecutaron $4,4 billones entre 2012 y 2013, $2,1 billones en 2012 y $2,3 billones 2013. 
En el 2014 se tiene una apropiación de $2,9 billones de pesos. 
 
La medida de atención ejecutó un 98% en el 2012 y disminuyó su ejecución a 2013 al 
96%, donde el componente de retornos y reubicación tuvo una ejecución del 97%. En 
esta medida se han ejecutado $2,8 billones, de los cuales $1,3 billones se ejecutaron 
en 2012 y $1,4 billones en 2013. 
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En otros, se ejecutó el 85% en el 2012 y el 93% en el 2013, donde de los tres 
componentes que actualmente conforman esta medida, fortalecimiento institucional es 
el componente que genera este 7% no ejecutado en el presupuesto 2013. 
 
La medida de reparación ha mantenido un nivel de ejecución del 92% en la vigencia 
2012 y 94% en el 2013. En total ha ejecutado $3,4 billones de pesos en las dos 
vigencias, de los cuales ejecutó 1,7 billones cada año y se dejaron de ejecutar 
recursos por $262 mil millones que responde, en un alto porcentaje, a bienes que no 
han podido negociarse. 

 
Gráfica 5: Presupuesto 2012-2013. Porcentaje ejecutado 

 
 

Fuente: Base estandarizada de presupuesto del MHCP ï UARIV 

 
En la gráfica 5 se observa el porcentaje de ejecución por componente de acuerdo a las 
medidas que lo integran, es importante anotar que hay componentes que se 
empezaron a implementar en el 2013 y por eso no tienen nivel de ejecución en el 
2012. La línea verde muestra la tendencia de la ejecución que se mantiene en el 98% 
entre 2012 y 2013. 
 
2.3. Documento Conpes 3784 de 2013 
 
El Departamento Nacional de Planeación, la Alta Consejería para la Equidad de la 
Mujer y la Unidad para las Víctimas lideraron el proceso de construcción del 
documento Conpes 3784 de 2013 que contiene los lineamientos de política pública 
para la prevención de riesgos, la protección y garantía de los derechos de las mujeres 
víctimas del conflicto armado29. 
 
En este documento de política confluyeron distintos compromisos: (i) la importancia 
para el Gobierno Nacional de materializar lo establecido en el artículo 177 del Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014, en cuanto a la  formulación de un plan específico 
que garantice los derechos de las mujeres en situación de desplazamiento; (ii) el 
desarrollo de la política pública determinada en la Ley 1448 de 2011 ñLey de v²ctimas y 
restituci·n de tierrasò, en lo que concierne al enfoque de g®nero y al enfoque 

                                            
29 Este documento Conpes fue armonizado con los contenidos y lineamientos de política pública marco de los 
documentos Conpes 3712 de 2011 ñPlan de Financiaci·n para la Sostenibilidad de la Ley 1448 de 2011ò y 3726 de 
2012 ñLineamientos, Plan de Ejecuci·n de Metas, Presupuesto y Mecanismo de seguimiento para el Plan Nacional de 
Atenci·n y Reparaci·n Integral a V²ctimasò y el 161 de 2013 ñEquidad de g®nero para las mujeresò. 
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diferencial y; (iii) la articulación con los compromisos consignados en materia de 
protección integral de los derechos de las mujeres a una vida libre de violencias 
establecidos en la Ley 1257 de 200830. 
 
El plan de acción de este documento Conpes se enfoca en tres objetivos o ejes 
estratégicos:  
 
1. Generar y fortalecer estrategias de prevención de riesgos y vulneraciones, 
protección de los derechos de las mujeres, y garantías de no repetición.  
2. Promover el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres víctimas en 
los distintos entornos socioculturales. 
3. Fortalecer la articulación institucional y la oferta dirigida a mujeres víctimas del 
conflicto armado. 
 
En el plan de acción confluyen 22 entidades en función de la implementación de 223 
acciones y su plan de financiación cuenta con recursos del orden de los $3.3 billones, 
de los cuales $2.1 billones corresponden a la vigencia 2013-2014, los $1.2 billones 
restantes están sujetos a las proyecciones presupuestales del 2015. 
 
El seguimiento de este documento Conpes se realiza a través de la Mesa Técnica, en 
el marco del Subcomité Técnico de Enfoque Diferencial, a partir de los insumos 
entregados por el Departamento Nacional de Planeación ï DNP y demás reportes 
suministrados por las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas31. 
 
2.4. Fondo de Reparación a Víctimas ï FRV 
 
El FRV, hoy administrado por la Unidad para las Víctimas32, amplió su campo de 

acción33 con nuevas fuentes de financiación34. Entre sus funciones están las 

relacionadas con actividades de alistamiento, recepción y administración de los 
bienes35. Asimismo, como forma de resarcimiento y acceso efectivo a la justicia, se 
avanza a una mejor gestión en la indemnización a las víctimas36, de manera efectiva y 

                                            
30 Adicionalmente, este documento cumple con la jurisprudencia de la Corte Constitucional en relación a la protección y 
garantía de derechos de las mujeres que han sido desplazadas por el conflicto armado o están en riesgo de serlo, 
determinados a través de los Autos de Seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004, específicamente los Autos 092 de 
2008 y 098 de 2013. 
31 La mesa técnica presentará dos informes anuales de los avances en la implementación del documento Conpes 3784. 
Actualmente está en proceso de elaboración el primer informe de seguimiento por parte del DNP, la ACPEM y el Grupo 
de Mujeres y Género de la Unidad para las Víctimas. 
32 Artículo 168 de la Ley 1448 de 2011. 
33 La Unidad para las Víctimas adelanta su gestión sobre el FRV en el marco del plan de saneamiento y regularización 
de activos contemplado en los planes de acción anuales 2012 a 2014 y el Plan Estratégico de Acción 2012-2015 que 
ha demostrado resultados visibles en la recuperación del estado de los bienes en todo el país; un positivo balance de 
informes de gestión en audiencias ante las Salas de Justicia y Paz y pago de indemnizaciones reconocidas 
judicialmente. 
34 Las nuevas fuentes establecidas para el Fondo son a) el producto de las multas impuestas a los individuos o a los 
GAOML en el marco de procesos judiciales y administrativos; b) las contribuciones voluntarias efectuadas por 
gobiernos, organizaciones internacionales, particulares, sociedades y otras entidades; c) las sumas recaudadas por 
entidades financieras como resultado de la opción de donación voluntaria al finalizar las transacciones en cajeros 
electrónicos y transacciones por Internet; d) las sumas recaudadas por almacenes de cadena y grandes 
supermercados por concepto de donación voluntaria de la suma requerida para el redondeo de las vueltas; e) el monto 
de la condena económica de quienes han sido condenados por concierto para delinquir por organizar, promover, armar 
o financiar a grupos armados al margen de la ley; f) el monto establecido en la sentencia como consecuencia al apoyo 
brindado por las empresas que han financiado a grupos armados organizados al margen de la ley; y g) los recursos 
provenientes de los procesos de extinción de dominio que se surtan en virtud de la Ley 793 de 2002, en las cuantías o 
porcentajes que determine el Gobierno Nacional. (Ley 1448 de 2011, artículo 177) 
35 En total, 3413 víctimas han sido reconocidas en sentencias de justicia y paz, de las cuales 2433 han sido 
identificadas e incluidas en resoluciones de pago del FRV. De las 2433 víctimas, se han notificado 2316 y 1977 han 
recibido pago efectivo. 
36 En la segunda parte del informe, en el capítulo sobre acceso a la Justicia, se precisa en detalle el pago de 
indemnizaciones ordenadas en decisiones de Justicia y Paz. 
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transparente, de acuerdo a las determinaciones de los jueces, como un componente 
central de la reparación integral37. 
 
En efecto, a partir de 2012, se inició el proceso de alistamiento de bienes para filtrar 
aquellos que ingresan al sistema de reparación y garantizar que estos aporten 
efectivamente para la reparación a las víctimas y que no constituyan una carga fiscal 

para el Estado, es decir, que tengan vocación reparadora38. Este proceso, con un 

notable incremento entre el 2012 y 2014, debido a la implementación de planes de 
trabajo interinstitucionales y el fortalecimiento de la capacidad humana, técnica y 
tecnológica del Fondo, para operaciones en terreno (Anexo 3: Alistamientos), he 
permitido el desarrollo adecuado de avalúos ï Convenio IGAC -. Este proceso se 

adelanta bajo una fluida coordinación39 con la Fiscalía General de la Nación40 

 
El FRV administra 828 bienes, discriminados de la siguiente manera: dinero, 
aeronaves, automotores, semovientes, inmuebles, abarrotes, maquinarias y equipos, 
armas, muebles y enseres, sociedades, cooperativa, red eléctrica y donaciones41. La 
mayoría de los inmuebles rurales que ha recibido el Fondo se ubican en los 
departamentos de Antioquia (32.9%) y Córdoba (35.75%). Los inmuebles urbanos 
están localizados en los departamentos de Antioquia (39.71%) y la región del 
Magdalena Medio. (Anexo 4: Inmuebles rurales administrados por el FRV y Anexo 5: 
Inmuebles urbanos administrados por el FRV). 
 
Las actividades de administración de los bienes del FRV están dirigidas hacia la 
correcta disposición, mantenimiento y conservación de los mismos. Dentro de la 
administración de los bienes, se distinguen varias actividades: recuperación material 
de bienes y cultivos, detención de acciones de deterioro y ocupación ilegal, 
celebración de contratos rentables ï selección objetiva y pública ï, constante 
monitoreo e inclusión en pólizas de seguro contra daños. 
 
El FRV pretende regularizar los sistemas de administración. A junio de 2014, 828 
bienes cuentan con administración formal y rentable42, por lo tanto, un incremento 
significativo en los ingresos por este concepto43. Es importante mencionar que 43 
bienes han sido restituidos, donde 42 son rurales y uno responde a un vehículo 

                                            
37 Seg¼n la Contralor²a, ñSe evidenci· un cambio favorable en la gestión del FRV. El fondo fue recibido por la UARIV 
con fuertes deficiencias en la administración de los bienes de los postulados de justicia y paz, con debilidades en los 
expedientes documentales, y con demoras en la recepción de los bienes. Con la administración a cargo de la UARIV, 
se mejoraron los procedimientos, se agilizaron los tiempos en la recepción de bienes, se realizó un adecuado 
seguimiento a los bienes del fondo y se están implementando acciones de mejora en la Gestión archiv²sticaò. 
Contraloría General de la República. Informe de auditoría. Unidad Administrativa Especial para la Atención y la 
Reparación Integral a las Víctimas. Documento CGR-CDSA. Diciembre de 2013. Numeral 3.1.1.8. Fondo de 
Reparación para las Víctimas. Página 20. 
38 Por vocación reparadora se entiende la aptitud que deben tener todos los bienes entregados, ofrecidos o 
denunciados por las personas sometidas a la Ley de Justicia y Paz, para reparar de manera efectiva a las víctimas. 
39 Adicionalmente, por iniciativa del FRV se presentó una propuesta de protocolo de alistamiento que se encuentra en 
revisión, análisis y concertación interinstitucional con la FGN. 
40 ñEl alistamiento de bienes consiste en el diagn·stico y la preparaci·n f²sica, jur²dica, social y económica de un bien 
ofrecido, entregado o denunciado por un postulado al procedimiento penal especial de justicia y paz o aquellos que la 
Fiscalía General de la Nación haya identificado pese a que no se hayan ofrecido o denunciado por los postulados, para 
su eventual recepción, según tenga o no vocación de reparación, de conformidad con la decisión del Magistrado con 
funciones de control de garant²as en la audiencia en la que se decida sobre la imposici·n de medidas cautelares (é)ò. 
Decreto 3011 de 2013, artículo 58.   
41El consolidado de los bienes administrados puede consultarse en el Anexo 1: Bienes administrados. La totalidad de 
bienes recibidos a la fecha de presentación de este informe, puede consultarse en el Anexo 2: Bienes recibidos. 
42Dentro de los sistemas de administración del fondo se encuentran: arriendo, depósito civil, depósito mercantil, 
fideicomiso y monitoreo del FRV.  
43 Esta decisión ha posibilitado una administración eficiente hasta tanto se decida la extinción de dominio por parte de 
las Salas de Justicia y Paz de los Tribunales de Distrito y se logre su comercialización. Los datos sobre ingreso de 
arrendamiento pueden ser consultados en el Anexo 6: Recursos recibidos y rendimientos.  
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automotor44. Igualmente, como medida preventiva y de seguimiento, el FRV adelanta 
inspecciones a los bienes. A la fecha se han realizado 677 inspecciones donde revisa, 
entre otros aspectos, el estado de conservación45. 
 
Entre otras medidas de administración, se encuentran las ferias inmobiliarias para 
arrendar los bienes y la promoción de los bienes. Se han realizado 11 ferias en 
diferentes entidades territoriales, tales como Boyacá, Meta y Llanos Orientales, 
Magdalena Medio, Medellín, Antioquia, Montes de María y Bajo Cauca Antioqueño. En 
cuanto a la promoción a través de páginas web inmobiliarias, que ha tenido buen 
resultado, durante el 2013, se recibieron 150 solicitudes de arriendo; el 2014, se han 
arrendado 35 bienes. 
 
En relación a la administración de proyectos productivos, el FRV administra 48 
predios que presentan plantaciones agrícolas y forestales agrupadas en 10 proyectos 
productivos ubicados en Antioquia, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Meta y Risaralda, y 
responden a plantaciones de Acacia Mangium ï Acacia, Tectona Grandis ï Teca, Elais 
Guianensis - Palma de Aceite, Coffea Arabica ï Café, y Hevea Brasilensis - Caucho. 
Los proyectos de palma de aceite, luego de 8 años de haberse intervenido, ya 
presentan sus primeras producciones de fruto. 
 
En la gestión de nuevas fuentes de financiación se avanzó con los convenios de 
Bancolombia y Efecty46 para el recaudo de fondos provenientes de donaciones. En el 
marco de esta estrategia, el FRV lanz· la campa¶a nacional ñUnidos podemos reparar 
a las v²ctimasò cuyo objetivo principal es lograr la sensibilización y solidaridad de la 
sociedad civil, el sector privado y gremial en la reconstrucción del proyecto de vida de 
las víctimas. En cuanto al porcentaje de recursos por transferirse del FRISCO47, en el 
2014, fueron consignados al FRV $4.608.347.583 que estarán destinados a un 
aproximado de 17 planes de reparación colectiva ya aprobados por los respectivos 
Comités Territoriales de Justicia Transicional. 
 
3. INTERCAMBIANDO INFORMACIÓN AL SERVICIO DE LOS DERECHOS DE LAS 
VÍCTIMAS. 

 
3.1. Mayor calidad en la información sobre las víctimas 
 
Uno de los retos de la institucionalidad comprometida con las víctimas era contar con 
un instrumento que garantizara, de manera rápida y eficaz, todo tipo de información 
sobre la situación de las víctimas, para facilitar la toma decisiones en el diseño e 
implementación de la política pública tanto en el ámbito nacional como el regional.  
 
La identificación y la ubicación de la población víctima del conflicto armado, se 
constituyen en barreras relevantes que imposibilitan que dicha población sea atendida 
y reparada de manera integral por las entidades que conforman el Sistema y otras 

entidades que en alguna etapa de la atención y reparación intervienen48. Como 

respuesta a esta situación, la Red Nacional de Información para la Atención y 
Reparación a las Víctimas garantiza una rápida y eficaz información. Durante este 

                                            
44 La información se obtuvo de la base de datos del FRV. Es de mencionar que se está elaborando un protocolo que se 
encuentra en revisión, análisis y concertación interinstitucional para la transferencia de bienes que se encuentran bajo 
la administración del FRV a la Unidad de Restitución de Tierras, y que tienen solicitud de restitución.    
45 Las inspecciones para cada tipo de bien se distribuyen de la siguiente manera: 341 en predios urbanos, 8 en predios 
rurales, 103 en proyectos productivos, 7 en vehículos y 218 en muebles y enseres. 
46 De acuerdo con los convenios, el recaudo en Bancolombia se hace a través de sucursal virtual y en Efecty por medio 
de 5.000 puntos distribuidos en casi la totalidad del país. 
47 Que equivale al 5% del total de ventas y extinción de dominio sobre dinero establecido en el Decreto 1366 de 2013. 
48 En relación a este tipo de barreras, la Corte Constitucional ha hecho pronunciamientos sobre los avances y los 
retrocesos que el Gobierno Nacional ha tenido. Uno de esos pronunciamientos es el Auto 119 de 2013. 
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periodo ha desarrollado una estrategia que permite subsanar las deficiencias respecto 
a la calidad de la información de los datos personales, el enfoque diferencial y la 
ubicación de la población víctima de la violencia. Esta estrategia implica un cruce con 
bases de datos de diferentes entidades, la consolidación de diferentes fuentes de 
información y la migración de las fuentes de información al Registro Único de Víctimas. 
A continuación se presentan:  
 
a. Cruces de bases de datos con las entidades del Sistema 
 
Con la Registraduría Nacional del Estado Civil, se realizan cruces que consisten en 
la remisión por parte de la Unidad para las Víctimas de bases de datos, las cuales 
contienen información de la población víctima incluida en el Registro Único de 
víctimas; este cruce tiene como objetivo que la Registraduría valide la información 
remitida respecto a los datos personales de la población. Adicionalmente, estos cruces 
permiten tener claridad sobre la fecha de nacimiento de las víctimas, lo cual redunda 
en una mejor caracterización con relación al enfoque diferencial etario, identificando de 
esta forma niños, niñas, jóvenes y adultos. Como resultado de lo anterior, se muestran 
los avances respecto a la identificación de la población víctima incluida en el RUV: 

 
Tabla 4: Víctimas adecuadamente identificadas 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas, Subdirección Red Nacional de Información, corte 30 de abril 
de 2014 

 
Con entidades del Sistema del nivel nacional, se realizan ejercicios de cruces de 
bases de datos. Entre otras entidades, han participado: el Ministerio de Salud 
(Registro para la Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad), 
Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema (UNIDOS), Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social (Familias en Acción) y Departamento 
Nacional de Planeación. Los resultados de estos cruces de información han permitido 
actualizar la información de la población víctima, respecto a: etnia, género y 
discapacidad.  
 
b. Consolidación de diferentes fuentes de información 
 
La ubicación es otra de las barreras relevantes que impiden una atención efectiva a la 
población, para ello se ha avanzado en la implementación de herramientas que 
faciliten el acceso de información a todas las entidades del Sistema del nivel nacional 
y territorial. Estas herramientas brindan datos personales, de ubicación y variables de 
enfoque diferencial. Este trabajo tiene como finalidad generar insumos en materia de 
información que les permita a las entidades del Sistema diseñar sus planes, 
programas y proyectos dirigidos a la población víctima de manera priorizada y 
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focalizada. A continuación se presenta el avance respecto al número de registros y 
entidades que aportan sus fuentes de información: 
 

Cuadro 1: Número de registros por fuentes consolidadas en tabla de ubicación 

 

Nombre de la Fuente de 
Información 

Fecha de Corte 
Número de 

Registros 2013 

Número de 
Registros 

2014 

DPS ï Familias en Acción 31/05/2013 1.483.413 1.483.413 

UNIDOS Y SISBEN 25/02/2014 y 01/04/2014 
respectivamente 

2.871.800 2.871.800 

Centro de Contacto e Información 
de la Unidad para las Víctimas 

31/07/2013 2.807.37 3.168.559 

Más Familias en Acción 31/05/2013  584.981 

PAARI 31/12/2013  764.312 

PIRI 31/05/2013    86.912 

Centro de Atención Telefónico del 
DPS 

31/08/2013  462.251 

Sistema de Matriculas ï SIMAT 30/04/2013  530.012 

Jóvenes en Acción  + Generación 
de Ingresos 

30/04/2013  313.951 

Territoriales 31/10/2013  1.188.437 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas, Subdirección Red Nacional de Información, corte 1º de abril 

de 2014  
 

Lo anterior demuestra, que la consolidación de las fuentes de información con el 
propósito de contar con insumos, que permitan inferir la posible ubicación de la 
población ha aumentado en más del 100% entre el año 2013 y 2014.  
 
c. Migración de las fuentes de información al Registro Único de Víctimas 
 
Se cuenta con un protocolo que define los criterios y actividades a seguir para incluir 
las fuentes de información existentes; este proceso incluye tanto las fuentes que 
administra la Unidad para las Víctimas, como fuentes plenamente identificadas como 
las del Programa de niños, niñas y adolescentes desvinculados de grupos armados del 
ICBF, la del Programa Presidencial para la Acción Integral contra Minas antipersonal - 
PAICMA y el Registro Único de Tierras Despojadas que administra la Unidad de 
Restitución de Tierras.  
 

Gráfica 6: Migración de las fuentes de información al Registro Único de Víctimas 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas, Subdirección Red Nacional de Información 
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Se adelantó la ejecución49 de las fases 5 y 6  con la migración de las cuatro (4) fuentes 
de la Unidad para las Víctimas y la del ICBF. Una vez terminado el primer ciclo de 
migración se tendrán identificados, depurados y unificados los registros de personas 
duplicados, a los cuales se les dejará una traza de auditoría para su posterior control y 
seguimiento. Cabe resaltar que se está adelantando el proceso de definición e 
implementación de los procedimientos que permitirán iniciar con los procesos 
automáticos para complementar la información de las personas que hoy no cuentan 
con un número de documento válido utilizando fuentes externas. 
 
3.2. Las entidades a cargo de la política pública intercambian información 
 
El proceso de intercambio de información que adelanta la Unidad para las Víctimas, 
con las demás entidades que conforman el Sistema del nivel nacional y territorial, es el 
resultado de la implementación de mecanismos de coordinación administrativos que 
salvaguardan la información, generan credibilidad de las fuentes disponibles y 
cumplen con el ordenamiento jurídico que en esta materia ha definido el Estado 
colombiano.  
 
De acuerdo a lo anterior, la Unidad ha implementado las directrices para el intercambio 
de la información definidas por el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a través del Marco para la Interoperabilidad50

. La implementación de 
este marco permite establecer reglas claras para el intercambio de información, 
logrando así el flujo eficiente de la misma, lo que redunda en el acceso a la 
trazabilidad en las atenciones y beneficios entregados a la población víctima.  
 
A continuación se muestra el avance en materia de intercambio de información 
efectivo a nivel nacional y territorial. 

 
Gráfica 7: Entidades del Sistema intercambiando información con la Unidad 

 

 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas, Subdirección Red Nacional de Información 

 
Este intercambio efectivo de información con las entidades del Sistema tanto del orden 
nacional y territorial, ha permitido contar con 513 fuentes de información o bases de 
datos disponibles de forma segura y cumpliendo con estándares establecidos en la 
normatividad vigente. De esta forma, el Sistema cuenta con insumos adicionales para 

                                            
49 Esta actualización se realizó en junio de 2014.  
50 El marco para la interoperabilidad, es definido por Gobierno en Línea y establece las recomendaciones y 
lineamientos para el intercambio eficiente de información entre entidades del estado.  
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la toma de decisiones relacionadas con la implementación de la política pública de 
asistencia, atención y reparación integral a las víctimas. A continuación se muestran 
las fuentes de información o bases de datos disponibles en la Unidad a través de la 
Red Nacional de Información: 
 

Cuadro 2: Fuentes de información o bases de datos disponibles por categoría 

 

CATEGORIA 

Información No. Bases 

Asistencial 129 

Educación 9 

Empleo 3 

Especiales 58 

Financiero 14 

Justicia/Vida 26 

Programas de estabilización y/o inclusión 
socioeconómica 

63 

Reparaciones 6 

Retornos y reubicaciones 6 

Salud 11 

Tierras 39 

Víctimas 53 

Vivienda 16 

Territoriales 80 

Total general 513 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas, Subdirección Red Nacional de Información 

 
Este flujo de información ha permitido focalizar y priorizar recursos destinados a la 
población víctima de la violencia. Mediante los cruces de información entre diversas 
fuentes administradas por entidades del nivel nacional y territorial, la Unidad para las 
Víctimas ha generado insumos para que las entidades financieras otorguen beneficios 
a la población víctima51: 
 

¶ Cruce de información entre la Dirección de Reclutamiento del Ejército Nacional 
y la Unidad para las Víctimas. La Unidad identificó a 892.839 hombres entre los 
15 y 45 años (de un universo de 1.500.000 personas) que están incluidos en el 
RUV y aún no tienen libreta militar. Este cruce de información es fundamental 
para que este universo de víctimas reciba su medida de satisfacción 
relacionada con la provisión de este documento. 

 

¶ Cruce de información con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio para 
que incluya a las víctimas en el Programa de Viviendas Gratis. La Unidad 
entregó una base de 150.000 hogares potencialmente beneficiarios para cada 
proyecto de vivienda al Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, quien realiza la identificación y selección de los hogares, de acuerdo a 
los criterios de priorización establecidos en la norma, con el fin, que el 

                                            
51 En el caso de entidades como SENA, ICBF, DPS y Ministerio de Agricultura, la Unidad para las Víctimas entrega los 
primeros 10 días de cada mes, una base del RUV actualizada, para que cada entidad realice sus cruces de información 
y puedan identificar a la población víctima de la violencia.  
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Ministerio de Vivienda por intermedio del Fondo Nacional de Vivienda, de 
apertura a las convocatorias de postulación y los hogares incluidos en los 
listados de potenciales beneficiarios puedan postularse, posteriormente realice 
los cruces establecidos en la norma para verificar el cumplimiento de los 
requisitos y finalmente se asigne el subsidio a aquellos que den cumplimiento a 
la totalidad de condiciones. 
 

¶ Cruce de información con el ICETEX para que conceda becas-crédito 
condonables para estudios de educación superior para las víctimas. La Unidad 
para las Víctimas entregó una base que incluía a 16.000 personas víctimas de 
la violencia que cumplían los criterios mínimos con el fin que fueran priorizados 
dentro de los programas que ofrece el ICETEX.  

 

¶ Cruce de información con el Ministerio de Trabajo. La Unidad para las Víctimas 
entregó una base de 18.900 personas víctimas caracterizadas, para ser  
focalizadas y priorizadas en los programas del Ministerio relacionados con la 
formación para el empleo y generación de ingresos.  

 

Adicionalmente, la Red Nacional de Información52 creó un portal web que tiene como 

objetivo general, proveer a usuarios del Sistema nacional y territorial acceso a 
información que sirva como insumo para la planeación, gestión y toma de decisiones 
frente a los procesos de prevención, atención y reparación integral, así como facilitar la 
focalización de los programas orientados hacia las víctimas del conflicto. Entre la 
información disponible se pueden encontrar reportes y/o estadísticas de la población 
víctima del conflicto armado interno inscrita en el Registro Único de Víctimas a nivel 
departamental, distrital y/o municipal aplicando filtros como lugar y año de ocurrencia o 
declaración, hecho victimizante y enfoque diferencial (género, ciclo vital, pertenencia 
étnica y discapacidad).    
 
Asimismo, entró en funcionamiento el Sistema de Información Geográfico53, que tiene 
como función el desarrollo de la base de datos geográfica y la implementación del 
Visor Geográfico, con el objetivo de brindar alternativas en línea para acceder a datos 
estadísticos del Registro Único de Víctimas, apoyar el análisis de información para la 
construcción de informes y documentos, para la focalización de la atención y para 
apoyar el trabajo de campo de las entidades del SNARIV, y de la Unidad para las 
Víctimas. 
 
El flujo de información que existe entre las entidades que conforman la Red Nacional 
de Información ha servido como insumo fundamental para la inclusión de la población 
víctima en los diferentes programas y proyectos que desarrollan las instituciones y de 
esta forma dirigir de una forma focalizada y priorizada la atención, asistencia y 
reparación integral a la población víctima.   
 
3.3. Se conoce mejor a las víctimas  
 
La caracterización de la población víctima de desplazamiento ha sido una necesidad 
evidente tanto en el nivel territorial como en el nacional, en consecuencia se ha 
consolidado una estrategia de caracterización que dé alcance a la identificación de  la 
situación de la población víctima, de sus necesidades específicas, sus capacidades, 
vulnerabilidades y los factores de riesgo para el goce de sus derechos. Para ello se ha 
avanzado en el desarrollo de las siguientes herramientas: a) Plan de Atención, 
Asistencia y Reparación Integral PAARI, b) Estrategia de Caracterización, c) Índice de 

                                            
52 Ver: http://rni.unidadvictimas.gov.co 
53 Ver: http://vgv.unidadvictimas.gov.co:8080/uvictimas/# 



 

 

34 

Riesgo de Victimización, y d) Medición de IGED. A continuación se describen estos 
instrumentos. 
a. Plan de Atención, Asistencia y Reparación Integral PAARI 
 
Este instrumento permite identificar las necesidades y capacidades de los hogares 
víctimas en cada una de las medidas. Una vez identificadas las necesidades se 
generan solicitudes administrativas con el fin de facilitar el acceso a la oferta 
institucional vigente. 
 
A continuación se relacionan las necesidades identificadas por medida desde el 11 de 
marzo de 2013 al 21 de abril de 2014, las cuales han sido remitidas a las entidades 
competentes con el fin de facilitar el acceso a los diferentes programas y/o servicios 
existentes. Es importante precisar que el mayor porcentaje de necesidades en 
medidas de asistencia identificadas corresponde a alimentación con un 43%. 
 

Cuadro 3: Cantidad de necesidades identificadas por medida. 

 
Medida/Necesidad Cantidad 

Alimentación 945.571 

Requiere Acceso a Programas Regulares de Alimentación 674.722 

Menor Requiere Acceso a Programa Más Familias en Acción 127.709 

Requiere Acceso a Programa Jóvenes en Acción 114.818 

Madre Gestante o Lactante Requiere Acceso a Programa de Apoyo 
Alimentario 

28.322 

Asistencia Funeraria 638 

Educación 251.855 

Menor Requiere Acceso a Educación Básica o Media 39.690 

Requiere Acceso Educación Especial por Discapacidad 1.164 

Adulto Requiere Acceso a Educación Básica o Media 208.102 

Requiere Acceso a Educación Gitano Rrom - Indígena 2899 

Generación de Ingresos 523.712 

Identificación 138.177 

Requiere definir situación militar 130.538 

Solicita documento de identidad 7.639 

Reunificación Familiar 259 

Salud 318.198 

Requiere Afiliación a Servicios de Salud 66.177 

Requiere Traslado de Servicios de Salud a Municipio de Residencia 38.306 

Requiere Acceso a Servicios de Recuperación de la Salud por 
Enfermedad Crónica o Grave 

11.983 

Requiere Acompañamiento Psicosocial o Atención Psicológica 201.732 

Total 2.178.410 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas, Dirección de Gestión Social y Humanitaria, Periodo: 11 de 

marzo de 2013 ï 21 de abril de 2014. 

 
b. Estrategia de Caracterización 
 
La caracterización identifica la situación de la población víctima teniendo en cuenta 
sus necesidades específicas para implementar programas, proyectos y acciones que 
garanticen el goce efectivo de los derechos de las víctimas a través de la prevención,  
protección, atención, asistencia y reparación integral. Las entidades del orden nacional 
o territorial que tienen bajo su responsabilidad el restablecimiento de los derechos de 
las víctimas y el otorgamiento de las garantías de no repetición, deben considerar 
como premisa fundamental las características y necesidades de la población a la cual 
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va dirigida su oferta institucional, así como las circunstancias sociales y de riesgo en 
su territorio. 
 
Los procesos de caracterización tienen como objetivo primordial el contar con una 
identificación completa de las condiciones psicológicas, económicas, políticas, 
jurídicas, sociales, culturales y de seguridad propias de la población víctima, de tal 
forma que se facilite la determinación de la oferta de servicios ajustada a las 
necesidades y posibilidades de solución encontradas. El proceso de caracterización no 
debe considerarse como un fin en sí mismo, sino como un medio para adaptar la 
política pública a las realidades y circunstancias encontradas al realizar la 
caracterización; esta estrategia tiene 3 niveles de aplicación: i) caracterización del 
contexto local, ii) caracterización de la dinámica del conflicto armado en el territorio, y 
iii) caracterización de la población víctima con enfoque diferencial y de género. 
 
Se ha avanzado en el diseño y el desarrollo de un sistema de información que articula 
diferentes instrumentos para caracterizar, no sólo personas víctimas sino contextos 
socioeconómicos y de riesgo de victimización. En la actualidad, la Unidad para las 
Víctimas cuenta con una metodología mejorada del cálculo del Índice de Riesgo de 
Victimización ï IRV que, en combinación con la información recogida y organizada de 
los diferentes registros administrativos, permite analizar los contextos de desarrollo de 
la población víctima del país. El IRV es pieza fundamental para complementar un 
modelo más integral de caracterización, con enfoque de goce efectivo de derechos, 
que está publicado en la p§gina Web ñAlcance de la Estrategia de Caracterizaci·n y 
Pautas para su implementaci·nò. El IRV brinda elementos a las entidades territoriales 
para caracterizar a las víctimas que habitan en su territorio. (Anexo 7: Alcance 
estrategia de caracterización). 
 
c. Medición del Índice de Riesgo de Victimización 
 
El Índice de Riesgo de Victimización - IRV, se constituye como una herramienta 
estadística y como un referente estratégico para el análisis de los diferentes 
escenarios de victimización en el marco del conflicto armado en Colombia, que busca 
contribuir a la focalización de operaciones dirigidas a reducir el riesgo de victimización 
por violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario e impulsa la implementación de acciones preventivas en materia de 
garantías de no repetición. 
 
La Unidad para las Víctimas ha contribuido en la consolidación de la línea de base que 
permite identificar y medir los factores elementales del riesgo de victimización en los 
municipios del país, a través de la reestructuración de la metodología de cálculo que 
ha permitido optimizar la medición y su mayor aproximación a la realidad. En el 2012 
se realizó un primer cálculo en asocio con la Universidad Santo Tomas que permitió 
realizar modificaciones frente a un panorama de más información y de mejor calidad. 
 
Para la medición de 2013, se actualizó el índice con un nuevo universo de información 
disponible lo que implicó reajustar la metodología, logrando una estructura de datos 
más robusta y a la vez flexible a la incorporación de nuevas fuentes y variables a 
futuro, esto conllevó a mejoras significativas que optimizan el espectro de aplicación y 
facilitan una aproximación más real a posibles situaciones de victimización en el 
territorio nacional. 
 
Los avances son igualmente significativos con respecto a los desarrollos informáticos 
los cuales contemplan la posibilidad de seguir realizando las mediciones con la 
periodicidad que la información permita. Adicionalmente, es posible la modificación de 
los ejes de estudio y la adición o exclusión de variables. 
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d. Medición de IGED  
 

¶ Principales y secundarios 
 

Para la medición de IGED, se hace una distinción entre indicadores principales y 
secundarios, los cuales se realizan a través de registros administrativos para la 
población víctima de desplazamiento forzado, que permiten, mediante una medición 
completa y precisa, identificar dificultades y afrontarlas en el corto, mediano y largo 
plazo. En esta línea, la Unidad para las Víctimas ha avanzado en varios niveles: 
 
Revisión y ajuste de la metodología de cálculo de los indicadores medidos a 
través de registros administrativos durante el 2013, de acuerdo a los hallazgos 
encontrados en la medición preliminar realizada sobre el 40% de los mismos. En este 
sentido, se actualizaron algoritmos de cálculo y se inició el proceso de documentación 
de la metodología de medición incluyendo la descripción de los algoritmos utilizados y 
la construcción de metadatos propios de esta medición. 
 
La medición de indicadores se ha utilizado para construir y aplicar metodologías de 
focalización y priorización para los procesos de asistencia y reparación; para  
contribuir con ejercicios de caracterización al interior de municipios a fin de ajustar los 
Planes de Acción Territorial; para hacer comparaciones entre municipios a partir de 
contrastes entre personas y derechos, así como para encontrar relaciones entre 
variables del desplazamiento tales como la posible correlación entre la antigüedad del 
desplazamiento y el goce de derechos. 
 

¶ Resultados institucionales de IGED sectoriales 
 
En este aspecto, la Unidad para las Víctimas como coordinadora del Sistema ha 
articulado a las diferentes entidades que componen el sistema para llevar a cabo una 
medición homogénea y lo más completa posible del componente sectorial de la batería 
de indicadores. Para ello, en el Subcomité Técnico de Sistemas de Información se 
construyeron  los lineamientos generales para documentar los indicadores, el cálculo y 
el reporte de la información con niveles de desagregación y análisis suficientes. Luego, 
se entregó a las entidades correspondientes los documentos y formatos para llevar a 
cabo la medición y el reporte, así como el corte de la base de víctimas de 
desplazamiento que se debe utilizar en el proceso. A la fecha se han reportado 
indicadores sectoriales de las siguientes entidades: ICBF, Centro de Memoria 
Histórica, Ministerio del Trabajo, SENA y la Unidad de Consolidación.  
 

¶ Construcción Batería de IGED - Otros hechos victimizantes 

 
Desde el mes de agosto de 2013, el DNP y la Unidad para las Víctimas, han 
construido conjuntamente, en mesas de trabajo interinstitucionales, una batería de 
indicadores que permita medir el Goce Efectivo de Derechos de la población víctima 
de hechos distintos al desplazamiento forzado. El objetivo del proceso es lograr 
identificar las particularidades de cada uno de los hechos victimizantes y construir 
formas de medir el goce efectivo de los derechos, para lograr cubrir al total de la 
población víctima.  
 
Dentro de estas mesas se ha avanzado en la discusión de temas conceptuales 
centrales tales como: definiciones de cada uno de los hechos victimizantes, alcance de 
las medidas que cobijan a las víctimas, identificación de afectaciones asociadas a 
cada hecho y de los derechos que tienden a ser vulnerados. Se han considerado a su 
vez las diferentes rutas de atención y reparación de acuerdo a las entidades que 
tienen competencia en el tema, con el fin de generar indicadores que dentro de la 
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mesa han sido clasificados como comunes (compartidos entre los diferentes hechos) y 
específicos (exclusivos de cada hecho victimizante). Hasta el momento se tienen 
indicadores propuestos para víctimas de minas antipersona, vinculación de niñas, 
niños y adolescentes, despojo y/o abandono forzado de tierras, secuestro, violencia 
sexual, homicidio y desaparición forzada. 
 
4. COORDINAR EL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS  
 
La formulación y ejecución de los planes, programas, proyectos y acciones 
específicas, tendientes a la asistencia, atención, reparación integral y en general al 
goce efectivo de derechos de las víctimas, es una responsabilidad conjunta de las 
entidades públicas a nivel nacional y territorial. Por esto, la Ley 1448 de 2011 creó el 
Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas. El enfoque 
sistémico busca la complementariedad entre las acciones de asistencia, atención y 
reparación que realizan las distintas entidades según sus respectivas competencias. 
Adicionalmente, se ha trabajado a nivel territorial teniendo en cuenta las 
particularidades del territorio, así como la capacidad institucional, competencias y 
autonomía de las alcaldías y gobernaciones.  
 
La Unidad para las Víctimas ha adelantado la coordinación de las actuaciones de las 
entidades que conforman el Sistema en lo que se refiere a la formulación, ejecución e 
implementación de la política pública de atención, asistencia y reparación integral a las 
víctimas a través de diferentes mecanismos y estrategias de articulación institucional 
sobre la base de los espacios establecidos en la Ley.  
 
4.1. Análisis comparativo con respecto a la institucionalidad anterior  
 
El 9 de septiembre de 1994, el Gobierno Nacional reconoce la existencia del 
desplazamiento forzado por medio del Plan Nacional de Desarrollo. En los años 

siguientes los documentos Conpes y el Decreto 1165 de 199754 regularon esta política 

y, a partir de la Ley 387 de 1997. se inició un desarrollo normativo, institucional y de 
política pública dirigido a la asistencia y atención de la población víctima de 
desplazamiento forzado. Este marco normativo incluyó la creación del Sistema 
Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia - 

SNAIPD55. Las instancias constituidas en este Sistema se coordinaban a partir de un 

Consejo Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada -CNAIPD, las Mesas 

Nacionales56, el Comité Técnico de Sistemas de Información y un Comité Asesor. En 

el marco de este sistema, la herramienta de planeación de la política pública en las 
entidades territoriales era el PIU ï Plan Integral Único, cuyo objeto era el de planificar, 
coordinar, implementar, hacer seguimiento a las acciones y evaluar los resultados de 
las entidades del SNAIPD en materia de prevención y atención al desplazamiento 
forzado. Igualmente, dicho marco normativo contemplaba el funcionamiento de los 
Comités municipales, distritales y departamentales para la atención integral a la 
población desplazada por la violencia, los cuales, eran los encargados de prestar 
apoyo y brindar colaboración al SNAIPD. 
 

                                            
54 Documento Conpes 2804 de 1995, Conpes 2924 de 1997, Decreto 1165 de 1997, crea la Consejería presidencia 
para la atención integral a la población desplazada por la violencia. 
55 El cual, contaba con los siguientes instrumentos: (i) plan nacional para la atención integral a la población 
desplazada55, (ii) el fondo nacional de atención integral a la población desplazada por la violencia y (iii) la red nacional 
de información sobre población desplazada por la violencia. 
56 Existían las mesas de: (i) prevención y protección, (ii) atención integral y, (iii) verdad, justicia y reparación (con sus 
secretarías técnicas). 
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Aún con la existencia de este marco normativo para la asistencia y atención a la 
población desplazada se evidenciaban brechas entre los lineamientos de la acción 
pública y la real ejecución de esta política pública, observándose debilidades, vacíos y 

falencias en materia de diseño e implementación57. Por consiguiente, se vio la 

necesidad de incorporar un esquema institucional nacional y territorial muy avanzado 

en la protección de los derechos de esta población58, en especial, que propendiera por 

armonizar las acciones de todas las instituciones en los tres niveles de gobierno para 
garantizar el goce efectivo de los derechos de las víctimas.  
 
Es por ello que con la expedición de la Ley 1448 de 2011, además de reconocer y 
dignificar a todas las víctimas del conflicto armado, se crea la nueva institucionalidad y 
un Sistema coordinado por una entidad especializada en la asistencia, atención y 
reparación integral a las víctimas. Esto, con el fin de generar una mayor armonización 
en las acciones y mejores procesos de articulación en los diferentes niveles de 
gobierno. Dicho arreglo institucional fue vital para incorporar estas acciones en el 

marco de la justicia transicional, con un enfoque específico59, orientado a la reparación 

trasformadora de las víctimas, dado que el fortalecimiento institucional es un punto 
clave de la implementación exitosa de los programas y proyectos de atención y 

reparación60. 

 
Para dinamizar esta nueva institucionalidad, se crearon tres entidades nuevas 
exclusivas para la implementación del nuevo marco normativo: la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, el Centro de Memoria Histórica, y la 
Unidad de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. Como se ha manifestado 

anteriormente61, ñesto no implica un simple cambio de denominación a entidades que 

existían anteriormente y se ocupaban de la atención de la población desplazada, sino 
que la conformación de estas nuevas entidades intenta expresar un mensaje: esta 
política es un componente fundamental del compromiso del Gobierno Nacional con las 
v²ctimas y con la pazò (Gobierno Nacional, 2014: 21). 
 
Con miras a esa mayor articulación, se creó el Sistema Nacional de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas62 para que las entidades nacionales y territoriales 

fortalecieran la cobertura, pertinencia y calidad de sus servicios y productos, ajustando 

los mismos a las dinámicas y exigencias de los procesos de justicia transicional63, 

                                            
57 Se identificaron debilidades como: no se contaba con un desarrollo de los componentes de la verdad, justicia y 
reparación integral, la cual, está orientada a subsanar los daños sufridos por las víctimas por hechos ocurridos con 
ocasión del conflicto armado.  Sumado a esto el Consejo Nacional no se consolidó como un ente rector de la política, 
no existió un funcionamiento en todos los departamentos y en menos del 50% de los municipios de las instancias de 
coordinación como lo eran los CTAIPD, en algunos casos no existían competencias tan precisas para cada entidad ni 
del número de instituciones especialistas en temas de víctimas y equipos de trabajos especializados en cada 
institución. Así mismo, solo a partir del año 2008 (Auto 116 de 2008),  se generaron procesos de certificación, 
planeación y seguimiento tanto en el nivel nacional y territorial para lograr generar avances sobre la base de una 
sistematización de procesos garantizando una adecuada planeación estratégica y una armonización de los sectores 
alrededor de la Ley. Por último, vale la pena destacar las dificultades para incorporar orgánicamente el tema de 
participación de la población desplazada. Defensoría del Pueblo. Desplazamiento Forzado en Colombia. Capítulo 4. 
Reflexiones en torno a la política pública sobre desplazamiento. 2004. 
58 Gaceta 63 del Congreso, 1 de marzo de 2011, p2. Consideraciones de los ponentes. 
59 Dado que uno de los objetivos del legislador era separar el marco excepcional y transicional de la política social del 
Estado, la cual tiene un carácter permanente. 
60 Aprobado por 22 representantes de manera afirmativa. Gaceta 178, lunes 11 de abril de 2011. 
61 Informe del Gobierno Nacional sobre el seguimiento a la Sentencia T ï 025 de 2004, respuesta al Auto del 11 de 
marzo de 2014.  
62 Artículo 159 de la Ley 1448 de 2011 
63 A diferencia del SNAIPD que estaba por integrado 19 instituciones, la Ley 1448 de 2011 implica una ampliación y 
fortalecimiento del SNARIV, proyectándose como un sistema integral conformado por 37 entidades nacionales que 
según sus competencias misionales asumen responsabilidades directas para la implementación de las medidas de 
prevención, atención, asistencia y reparación integral. Adicionalmente, este nuevo Sistema añadió la creación de una 
entidad rectora de la política de víctimas que diera lineamientos técnicos, políticos y administrativos suficientes para la 
efectiva aplicación de las medidas dirigidas a la atención y reparación de las víctimas contempladas en la ley (Decreto 
790 de 2012). 
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vinculando las garantías a los derechos a la verdad, justicia y reparación integral de 
todas las víctimas y, tal vez lo más importante, mantuvieran un diálogo permanente y 
fluido con las víctimas a través de las mesas municipales, departamentales y nacional 
en la que participan e intervienen las víctimas.  
 
Estas instancias de coordinación a nivel nacional y territorial se han convertido en 
escenarios de trabajo interinstitucional orientados a diseñar, implementar y hacer 
seguimiento a la política pública de manera sectorial y articulada. 
 
4.2. Arquitectura del Sistema: modelo de coordinación en lo nacional y lo 
territorial 
 
La Unidad para las Víctimas tiene a su cargo la coordinación del Sistema. En ese 
contexto, le corresponde liderar, orientar, movilizar y articular las acciones requeridas 
para el desarrollo de procesos ordenados y armónicos, que garanticen la adecuada y 
oportuna ejecución de la política pública de prevención, asistencia, atención y 
reparación integral a las víctimas. 
 

Gráfica 8: Instancias de coordinación 

 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas, Dirección de Gestión Interinstitucional, Subdirección de 
Coordinación Técnica del SNARIV 

 
La máxima instancia de decisión del Sistema para diseñar, adoptar y ejecutar la 
política pública es el Comité Ejecutivo, y su liderazgo está en cabeza del Presidente 
de la República. Adicionalmente, participan de manera permanente el Ministerio de 
Interior, el Ministerio de Justicia y del Derecho, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Director del Departamento 
Nacional de Planeación, el Director del Departamento Administrativo de la Prosperidad 
Social y la Directora de la Unidad para las Victimas. La secretaría técnica del Comité 
está a cargo de esta última. 
 

En este escenario64 se han adoptado decisiones estratégicas e importantes como: (a) 

la aprobación de la reglamentación de la Ley de Víctimas (hoy Decreto 4800 de 2011) 
y la elaboración un documento Conpes ordenado por la Ley (Documento Conpes 3726 

                                            
64 Se han realizado 4 sesiones del Comité Ejecutivo: en 2013, el 9 de enero y el 30 de septiembre; en 2012, el 24 de 
mayo, y en 2011 el 25 de noviembre. 
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y 3712 de 2011); (b) la aprobación de los criterios de valoración de las solicitudes de 
inscripción de víctimas individuales en el Registro Único de Víctimas - RUV, y la 
conformación de una mesa técnica, con participación de diferentes entidades, en la 
que el análisis de casos complejos permitiera definir criterios sobre el alcance y 
cobertura de la Ley; (c) la aprobación de los criterios de valoración de solicitudes de 
inscripción en el RUV de sujetos de reparación colectiva; y (d) la aprobación de la 
propuesta de focalizar los esfuerzos institucionales y financieros en garantizar la 
superación de condiciones de vulnerabilidad de 98.545 familias desplazadas, con la 
indicación del Presidente de la República a las entidades del Sistema de procurar los 
recursos y la oferta institucional necesaria para este resultado. Esta instancia ha 
servido también para efectuar un seguimiento periódico a la implementación de la 
política pública de atención y reparación integral a las víctimas. 
 
Para un mejor funcionamiento del Comité Ejecutivo, este opera a través de 
Subcomités Técnicos, que son grupos de trabajo interinstitucionales encargados del 
diseño e implementación de la política pública. El esquema funcional de los 
Subcomités Técnicos65 se basa en un mecanismo gerencial que facilita la articulación 
e incidencia en la implementación de la política pública de prevención, protección, 
atención, asistencia y reparación integral para las víctimas. Los Subcomités se 
encargan de producir los lineamientos técnicos y de la implementación coordinada de 
las acciones contempladas en la ley66. El modelo funcional de los Subcomités tiene 
previsto el desarrollo de sesiones de trabajo de las secretarías técnicas, sesiones 
plenarias y ordinarias por componente de política, y sesiones de las mesas técnicas y 
grupos de trabajo, estos mecanismos de coordinación facilitan la toma de decisiones 
para la implementación de la política pública. Adicionalmente, dentro de las 
herramientas de planeación y seguimiento los Subcomités cuentan con un Plan 
Operativo Anual que precisan los objetivos que realizaran en cada vigencia.  
 
Las principales acciones generadas en los Subcomités Técnicos han consistido en una 
articulación interinstitucional que, en el periodo 2012- 2014, se ha materializado en la 
Estrategia ñSNARIV en el territorioò,  la estrategia de corresponsabilidad, el mecanismo 
de cofinanciación de proyectos para las entidades territoriales, o la ruta de atención y 
reparación a los connacionales víctimas en el exterior. Asimismo, este espacio de 
articulación ha permitido que los productos y avances de los Subcomités Técnicos se 
socialicen entre las diferentes entidades que ejercen la secretaría técnica de los 
subcomités y estas a su vez, lo trasmitan en las sesiones ordinarias de los Subcomités 
a las entidades que los integran. 
 
Desde abril del 2012 - con la instalación y puesta en marcha de los Subcomités 
Técnicos - hasta el primer semestre del año 2014, se han alcanzado importantes 
logros en el desarrollo de su trabajo técnico e interinstitucional (Anexo 8: Logros de los 
Subcomités Técnicos), a saber: 
 
 
 
 
 

                                            
65 Existen 10 subcomités, a saber: (1) protección y garantías de no repetición, (2) atención y asistencia, (3) medidas de 
satisfacción, (4) indemnización administrativa, (5) restitución, (6) reparación Colectiva, (7) medidas de rehabilitación, (8) 
enfoque diferencial, (9) sistemas de información y (10) coordinación nacional-territorial. 
66 Dicho esquema, se desarrolla a través del rol de coordinación de la Unidad para las Víctimas en el espacio que 
reúne mensualmente a las Secretarías Técnicas de los 10 Subcomités Técnicos, es un escenario de articulación para 
la orientación técnica en la implementación de acciones comunes de los Subcomités Técnicos según su dinámica 
particular, que a su vez se retroalimenta y desarrolla en las sesiones ordinarias de los 10 Subcomités y de las sesiones 
de las mesas técnicas o grupos de trabajo que al interior de estos se crearon para el desarrollo de las acciones 
estratégicas establecidas en sus Planes Operativos Anuales. 
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Cuadro 4: Logros de los subcomités técnicos 

 
¶ Implementación de procesos y procedimientos que permiten la interoperabilidad, trazabilidad y 

flujo eficiente de la información entre las entidades que conforman el SNARIV a nivel nacional. 

¶ Implementación de acciones estratégicas que permiten mejorar el acceso de las víctimas a las 
medidas de atención y asistencia, mediante: i) la aplicación del Modelo de Atención, Asistencia y 
Reparación Integral a Víctimas - MAARIV, ii) la definición e implementación de lineamientos 
técnicos para la atención y asistencia de las víctimas, iii) el diseño y difusión de herramientas e 
instrumentos para operar la política de atención y asistencia, iv) el fortalecimiento de los 
subcomités territoriales de Justicia Transicional respecto del componente de atención y 
asistencia. 

¶ Desarrollo de acciones que permiten la materialización de las medidas de rehabilitación en el nivel 
territorial. 

¶ Ejecución de ejercicios de planeación estratégica en el diseño e implementación de acciones del 
Programa de Reparación Colectiva. 

¶ Desarrollo de protocolos, metodologías y procesos para la efectiva implementación de la 
indemnización administrativa. 

¶ Diseño y formulación de protocolos, metodologías y procesos que permiten la materialización de 
la exención del servicio militar obligatorio y aceptaciones públicas de los hechos y solicitudes de 
perdón público como medidas de satisfacción. 

¶ Formulación e implementación de lineamientos para las entidades territoriales en materia de 
prevención y protección. 

¶ Instrumentalización del enfoque diferencial a través de procesos de asistencia técnica. 

¶ Asistencia técnica y generar lineamientos para la formulación y ajustes de los instrumentos que 
permiten garantizar el enfoque territorial de la política pública de prevención, protección, atención, 
asistencia y reparación integral. Así como impulsar la estrategia de corresponsabilidad. 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas, 2014 

 
Del mismo modo, a nivel territorial se prevén diversos mecanismos e instancias para 
materializar los mandatos de descentralización y desconcentración de la gestión de las 
entidades del Estado. Es así como se estimó la conformación de los Comités 
Territoriales de Justicia Transicional (en adelante, Comités Territoriales), como 
instancias de concreción de la política de atención y reparación integral a las víctimas 
en el orden territorial. A través de ellos se busca que las políticas locales estén 
articuladas con la política nacional en la materia. Entre sus funciones principales se 
encuentra la creación y aprobación, seguimiento y evaluación de los Planes de Acción 
Territorial ï PAT (en adelante, Plan territorial), que son el instrumento de planificación 
y articulación de la política de víctimas en los municipios, distritos y departamentos. 
Igualmente, los Comités Territoriales velan porque se gestione y flexibilice la oferta 
correspondiente para la asistencia, atención y reparación integral a las víctimas. 
 
Durante el año 2012 la Unidad para las Víctimas acompañó la creación e instalación 
de todos los Comités Territoriales de Justicia Transicional del país. En el año 2013 y lo 
corrido del 2014, como parte del seguimiento a estos Comités, la Unidad identificó que 
el 60% de ellos asumieron compromisos concretos para la implementación de la 
política pública y el 40% diseñaron un mecanismo de evaluación periódica del Plan de 
Acción Territorial67. 
 
Tal como lo establece el artículo 172 de la Ley 1448 de 2011, se crea una estrategia 
territorial de la política de víctimas68, la cual tiene como finalidad la garantía del 

                                            
67 Este seguimiento se hace a través de lo reportado por las entidades territoriales en el Reporte Unificado del Sistema 
de Información, Coordinación y Seguimiento Territorial en materia de prevención, asistencia, atención y reparación 
integral a las víctimas (RUSICST). Los resultados corresponden a las 603 entidades territoriales que reportaron sus 
acciones durante el segundo semestre del 2012 y primer semestre de 2013. 
68 En la práctica el Sistema y la Unidad para las Víctimas cuentan con una estrategia territorial en la medida en que en 
las normas se han reglamentado elementos de la descentralización territorial como la distribución de competencias, 
asuntos administrativos y procesos de la gestión, relaciones intergubernamentales como la subsidiariedad, la asistencia 
técnica y el seguimiento y la evaluación; elementos de la desconcentración territorial; y elementos de la territorialización 
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goce efectivo de los derechos de las víctimas y el mejoramiento del desempeño de las 
entidades territoriales en el cumplimiento de sus competencias en la política de 
víctimas así como el desempeño de las entidades nacionales y departamentales en los 
municipios, mediante la adecuada provisión de bienes y servicios. La estrategia 
territorial, cuenta con las siguientes líneas de acción: (i) servicios de asistencia técnica 
y acompañamiento con énfasis en planeación y coordinación, (ii) apoyo financiero 
mediante subsidiariedad y cofinanciación, (iii) apoyo a la coordinación territorial y 
territorialización de la gestión nacional y departamental, (iv) precisión de competencias 
y fuentes de financiación y (v) refuerzo de controles administrativos, órganos de 
control y social. Específicamente la Unidad para las Víctimas brinda servicios de 
asistencia técnica y acompañamiento como parte de la estrategia de articulación 
nación- territorio y ofrece apoyo financiero (y de coordinación) mediante estrategias de 
subsidiaridad y corresponsabilidad. 
 
La Unidad para las Víctimas ha adelantado la coordinación de las actuaciones de las 
51 entidades del orden nacional, los 32 departamentos, el 100% de los municipios y 
las mesas de víctimas que conforman el Sistema. De igual forma, el Sistema ha 
logrado generar una capacidad institucional que permite el desarrollo de los 
mecanismos de coordinación, evaluación y seguimiento de la política pública, a través 
de una planeación dinámica y multinivel, con enfoque territorial, participativo, 
psicosocial y diferencial. 
 
4.3. Coordinación y articulación para un mejor servicio a las víctimas 
 
a. Fortalecimiento de las entidades del SNARIV 
 
De acuerdo con los lineamientos estratégicos para el funcionamiento y coordinación 

del Sistema entregados por la Unidad para las Víctimas69, las entidades que lo 

integran deben desarrollar mecanismos de planeación, seguimiento y evaluación, que 
les permita identificar y definir los objetivos, las actividades, las metas físicas y 
financieras, los recursos requeridos y el cronograma de ejecución, para cumplir con la 
política definida por el gobierno nacional en el Plan Nacional de Desarrollo 2010 ï 
2014, ñProsperidad para Todosò y en el Plan Nacional de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, adoptado por el Decreto 1725 de 2012.  
 
A partir de estos lineamientos, la Unidad para las Víctimas ha trabajado en dos 
instrumentos que han permitido, en primer lugar, el fortalecimiento interno de las 
entidades (Plan de Fortalecimiento Institucional), y en segundo lugar, materializar este 
fortalecimiento en planes, programas y proyectos para la población víctima (Plan de 
Acción de las entidades). En tercer lugar, los planes de acción territorial permiten 
articular la planeación, coordinación y seguimiento de las acciones de los tres niveles 
de gobierno. 
 
El proceso de fortalecimiento de la capacidad institucional surge a partir de las 
necesidades en relación con la dimensión de las responsabilidades y competencias de 
cada entidad. Es así como 31 entidades del Sistema se trazaron un plan de 
fortalecimiento institucional donde se tradujeron las necesidades de fortalecimiento 
iniciales y se formularon objetivos con metas concretas para mejorar la capacidad 
existente y poder responder progresiva y gradualmente en la atención y reparación 
Integral a las víctimas. Como resultado, de las 31 entidades con Planes, el rango de 
ejecución de las actividades adoptadas varía entre el 80 y el 100%. 

                                                                                                                                
de la gestión y la inversión nacional. Adicionalmente, con base en este marco normativo e institucional, El Sistema y la 
Unidad han venido poniendo en marcha diversas acciones con relación a la dimensión territorial de la política.  
69 Circular Externa 001 de 2013 ñLineamientos estratégicos para el funcionamiento y coordinación del Sistema Nacional 
de Atenci·n y Reparaci·n Integral a las V²ctimas durante el 2013ò.  
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Gráfica 9: Fortalecimiento institucional entidades nacionales SNARIV 

 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas, Dirección de Gestión Interinstitucional, Subdirección técnica 
SNARIV 

 
Por su parte, el plan de acción de las entidades es un instrumento que permite 
identificar y consignar las medidas, los objetivos y las metas que espera cumplir 

anualmente cada una de las entidades del nivel nacional del Sistema70. Este ejercicio 

de mejoramiento continuo ha implicado una incorporación de los lineamientos y metas 
consignados en el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral. Asimismo, para la 
formulación del Plan de Acción de la vigencia 2014, la Unidad para las Víctimas 
presentó a las entidades una serie de recomendaciones basadas en un análisis 
comparativo de los Planes 2012-2013, y cada una de las competencias 

institucionales71. 
 
A nivel municipal y departamental, las entidades territoriales ï alcaldías y 
gobernaciones - como parte del Sistema cuentan con el plan de acción territorial; 
para su implementación se tienen en cuenta con las capacidades, fiscales, técnicas y 
administrativas de las Entidades Territoriales. Con miras al fortalecimiento territorial se 
cuenta con la estrategia de articulación nación territorio, a través de la cual se han 
brindado servicios de asistencia técnica y acompañamiento con énfasis en planeación 
y coordinación de la política a nivel local, logrando incidir en: (i) la identificación de 
necesidades de las víctimas en el territorio, (ii) la articulación de la oferta programática 

                                            
70 En este aspecto, la Unidad para las Víctimas promovió un ejercicio de formulación dirigido a incorporar en sus 
programas regulares (en su mayoría aquellos dirigidos a la población víctima de desplazamiento forzado), acciones 
específicas para víctimas del conflicto; asimismo, se inició un ejercicio de planificación teniendo en cuenta las 
disposiciones generales contenidas en la Ley 1448 para la formulación de Plan de Acción de las entidades, de la 
siguiente vigencia. 
71 Ver documentos de Recomendaciones para la formulación de los Planes de Acción vigencia 2014 de las entidades 
del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas ï SNARIV.  



 

 

44 

de las entidades nacionales y departamentales en los planes de acción municipales, 
(iii) la definición de metas concretas en términos de goce efectivo de derechos, para la 
superación de la situación de vulnerabilidad, (iv) la incorporación de oferta 
programática en los planes territoriales, dirigida a grupos poblacionales específicos, 
como lo son los sujetos de reparación colectiva, la población en condición de retorno y 

reubicación, y la población en situación de riesgo72. Igualmente, se ha incidido en la 

inclusión del enfoque diferencial, por medio de la generación de lineamientos 
específicos para su incorporación en los planes territoriales, lo cual se traduce en 

acciones específicas que benefician a la población objeto de este enfoque73. 

 
Frente al seguimiento de los planes territoriales, durante los años 2012 y 2013 se logró 
evidenciar que los componentes de prevención y protección, asistencia y atención 
tienen un desarrollo más robusto, frente a los otros componentes, por lo que es 
necesario su fortalecimiento en el momento de implementación de la política pública. 
En este sentido, se emitieron recomendaciones a cada una de las entidades 
territoriales para el ajuste a sus planes territoriales, partiendo de los resultados de la 
evaluación que se muestran a continuación: 
 

Gráfica 1013: Evaluación de resultados Planes territoriales 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas, Dirección de Gestión Interinstitucional, Subdirección técnica 

Nación - Territorio 
 
Un mecanismo de seguimiento constante a los avances de la implementación de la 
política en el territorio es el Reporte Unificado del Sistema de Información, 
Coordinación y Seguimiento Territorial en materia de prevención, asistencia, 

atención y reparación integral a las víctimas (RUSICST)74. El Reporte Unificado se 

realiza semestralmente y opera a través de ciclos, en donde se cumplen las etapas de 
preparación a las entidades territoriales sobre el diligenciamiento e importancia del 
reporte, apertura y soporte de la plataforma tecnológica, y análisis y procesamiento de 
la información para la retroalimentación a las entidades territoriales de los ajustes a 
llevar a cabo frente a la política. Para el segundo semestre de 2012, el 72% de las 
entidades territoriales diligenciaron el reporte, para el primer semestre de 2013 el 73% 
y para el segundo semestre del mismo año el 84%, posteriormente, se realizó la 
respectiva retroalimentación a las entidades, lo que contribuyó a la construcción de 
planes de mejora, que tienen como propósito fortalecer la capacidad institucional de 
los entes territoriales para la implementación de la política pública en territorio. 
 

                                            
72 Concretamente, por medio del apoyo en la formulación y ejecución de los Planes de Reparación colectiva, Planes de 
Retorno y Reubicación y los Planes de Contingencia.  
73 En especial para mujeres, personas de la tercera edad y personas en situación de discapacidad (personas con 
habilidades diversas).  
74 Esta herramienta es administrada de manera conjunta por la Unidad para las Víctimas y el Ministerio del Interior. 
Dicho mecanismo contribuye al fortalecimiento de la capacidad institucional y técnica de las entidades territoriales, por 
medio de las retroalimentaciones en materia de política realizadas por parte del nivel nacional y los planes de mejora 
realizados por el territorio.   
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Un instrumento que aporta el seguimiento de la política, desde la perspectiva de la 
coordinación, es el de los indicadores de coordinación nación territorio. Su 
propósito es medir el nivel de coordinación, el cual se centra en mejorar el desempeño 
en el diseño y la implementación de la política pública de víctimas por parte de las 
entidades, con el fin de garantizar el goce efectivo de derechos de la población 
víctima. Durante el 2013 se trabajó en la batería de indicadores y durante el 2014 se 
ajustarán e implementarán para obtener un escenario de la articulación en materia de: 
coordinación intergubernamental horizontal, coordinación intergubernamental vertical, 
coordinación intragubernamental, y coordinación sectorial. 
 
Otro mecanismo que hace parte del sistema de monitoreo y seguimiento de la política 
es el Formato Único Territorial en su categoría víctimas, el cual permite tener 
información sobre la gestión de la información presupuestal de las administraciones 
municipales y departamentales en materia de atención a población víctima del conflicto 
armado interno. En 2013 se realizaron 4 reportes (trimestrales) correspondientes a la 
inversión realizada por las entidades territoriales para la implementación de la política 
pública de víctimas. Para el último reporte de la vigencia, que corresponde al periodo 
enero-diciembre, el 93% de los municipios y departamentos reportaron información en 
el FUT. Dato no comparable con el reporte 2012, debido al cambio de categoría a 
comienzos de la vigencia 2013. Al igual que con el Reporte Unificado, la Unidad para 
las Víctimas y el DNP, actualmente se encuentran realizando la retroalimentación a las 
entidades territoriales que permitan mejorar la calidad de la información presupuestal 
que reportan. 
 
El desempeño de las entidades territoriales no sólo depende de los recursos 
financieros disponibles, sino también de su capacidad técnica y administrativa. Por 
ello, el Índice de Capacidad Territorial permite conocer las condiciones en las que se 
encuentran las Entidades Territoriales en términos de recursos (presupuestales, 
técnicos y administrativos) y de herramientas, para llevar a cabo el diseño, 
implementación, seguimiento y evaluación de la política pública para las víctimas del 
conflicto armado. Para el año 2013 la medición arrojó que el 32% de las entidades 
territoriales tienen una capacidad de 0 a 0.25, el 26% de 0.25 a 0.50, el 19% de 0.50 a 
0.75 y el 24%de 0.75 a 0.50, siendo que el resultado más cercano a cero representa 
una mayor capacidad territorial que aquellos que se acercan más a 1. Estos resultados 
han sido de gran utilidad para diferentes operaciones de la Unidad para las Víctimas, 
entre ellos, el proceso de certificación de la regionalización indicativa y el proceso de 
focalización de entidades territoriales en materia de subsidiariedad.  
 
En el caso de que las entidades territoriales no cuenten con capacidad técnica, 
administrativa y financiera, pueden solicitar apoyo técnico y financiero en el marco del 
mecanismo de corresponsabilidad, con base en los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad. Durante el año 2013 se generó un documento técnico 
como resultado de un ejercicio de construcción conjunta de las diferentes entidades 
que hacen parte del Equipo Interinstitucional de Asistencia Técnica Territorial.  
Actualmente, el Sistema opera en el marco de la estrategia territorial de la política de 
víctimas, que se mencionó anteriormente. 
 
b. Gestión de recursos 
 
Las entidades territoriales formularon proyectos en materia de asistencia, atención y 
reparación integral a las víctimas, para la concurrencia de los recursos de los tres 
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niveles de gobierno75. Esta estrategia liderada por la Unidad para las Víctimas apoyó 8 

proyectos por un valor de $27.511 millones, los cuales beneficiarán a 28.310 víctimas 
de desplazamiento forzado en 43 municipios de los departamentos de Antioquia, 
Atlántico, La Guajira, Meta y Nariño. La Unidad aportó el 60% de los proyectos, es 
decir, $16.479 millones. Para esta vigencia, 2014, 12 proyectos ya fueron aprobados y 
se encuentran en la fase precontractual. El valor de dichos proyectos es de $14.783 
millones, beneficiando a la población víctima de 11 departamentos y 72 municipios. 
 
Con la implementación de este Mecanismo se logra: i) la concurrencia y articulación de 
diferentes niveles de gobierno; ii) el acercamiento con aliados estratégicos, como 
cooperación internacional y empresas privadas (alianzas público-privadas); iii) la 
contribución a la ejecución de los Planes de Acción Territorial, iv) el fortalecimiento de 
las entidades territoriales con menores capacidades técnicas, administrativas y 
financieras, a través del incentivo de mayores porcentajes de cofinanciación, los 
cuales alcanzan entre un 80 y 85%, dependiendo si los proyectos son presentados por 
municipios categoría 6 o si incluyen un departamento con categoría 4; v) el 
fortalecimiento de la participación de las víctimas, a través de su incidencia en la 
formulación de proyectos. 
 
c. Movilización de la oferta institucional 
 
En el marco del diseño de esta estrategia, la Unidad para las Víctimas ha dispuesto 
acciones estratégicas con el fin de movilizar la oferta institucional para el servicio de 
las víctimas: (i) construcción del mapa de oferta institucional, (ii) proceso de 
regionalización indicativa de la oferta, (iii) estrategia ñSNARIV en el territorioò en el año 
2013 y estrategia ñTodos somos Sistemaò que cursa en el 2014, y (iv) generación de 
alianzas estratégicas con organismos nacionales e internacionales. 
 
El modelo de gestión de oferta institucional parte de la consolidación de un mapa 
de oferta institucional de las entidades del Sistema como herramienta que permitirá 
gestionar una atención oportuna, eficaz e integrada a las víctimas del conflicto armado, 
en las distintas medidas contemplada en la Ley. Así mismo el modelo incluye 
instrumentos específicos para la conexión de la demanda de víctimas, y prevé 

instrumentos de seguimiento76. 

 
Los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación y la Unidad para 
las Víctimas realizan el proceso de Regionalización Indicativa de la inversión 
nacional, de los proyectos orientados directa o transversalmente a la implementación 
de la política pública de atención y reparación a las víctimas, que consiste en la 
distribución de los recursos a nivel departamental y es sujeto a modificaciones durante 

el ciclo de programación y ejecución de los recursos77. 

                                            
75 Los proyectos cofinanciados están orientados a la reparación integral (rehabilitación y restitución de vivienda), 
asistencia y atención (atención psicosocial, generación de ingresos, seguridad alimentaria), y contempla los ejes de 
participación y fortalecimiento institucional (donde se incluyen los enfoques diferenciales). 
76 Este modelo contempla cuadro fases: Fase 1. Criterios de entrada al modelo. Es el insumo principal del modelo y 
consiste en la identificación de las necesidades de las victimas versus la oferta existente la cual provee el SNARIV en 
sus distintos niveles de gobierno. Fase 2. Acceso efectivo a la Oferta. A partir del ejercicio de identificación y 
elaboración del diagnóstico situacional, es debe trabajar en la conexión con la oferta existente. Fase 3. Seguimiento al 
acceso efectivo a la oferta. Esta fase busca establecer los mecanismos para el seguimiento del acceso efectivo a la 
oferta institucional. Para el cumplimiento de este objetivo, se proponen establecer los mecanismos de seguimiento 
institucional en dos niveles considerando las particularidades de la operación de la oferta. Fase 4. Política Pública. 
Luego de ser objeto de incidencia política en la fase anterior, se emprende esta fase que consiste en la revisión y 
ajuste de la política pública para la atención y reparación Integral a las víctimas. 
77 El proceso parte de la identificación de las necesidades de la población víctima en el territorio y de la capacidad de 
las entidades territoriales para responder a éstas; a partir de allí, se elabora una propuesta de indicadores para los 
componentes de prevención y protección, atención y asistencia y reparación integral y para la medida de generación de 
ingresos, que constituyen una guía o herramienta para que las entidades del Sistema Nacional de Atención y 
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Este proceso cuenta con un mecanismo de certificación a las entidades del Sistema, 
expedido por la Unidad para las Víctimas, que avala la regionalización indicativa de los 
proyectos de inversión formulados por las entidades nacionales, lo cual evidencia que 
la distribución departamental de los recursos se estableció teniendo en cuenta criterios 

incidentes en la política pública78. A la fecha, se encuentra certificada la 

regionalización indicativa de la inversión de 22 entidades, de las cuales 21 han surtido 
el proceso de actualización con base en las apropiaciones presupuestales aprobadas 
para la vigencia 2014. Para los proyectos de inversión con vigencia 2015, a la fecha se 
tienen 17 entidades con la regionalización indicativa de su inversión certificada. 
 
La Unidad para las Víctimas coordinó en el año 2013 la estrategia denominada 
ñSNARIV en el territorioò en la que se logró generar compromisos para favorecer en 

temas estructurales de política pública en el territorio79; esta articulación incluyó 

componentes como: generación de ingresos, educación (superior), asistencia en salud 
y atención psicosocial, vivienda y reparación integral. Como resultado de la 
implementación de la estrategia, se generaron 228 compromisos en materia de 
gestión, con el objetivo de movilizar y resolver la problemática de manera conjunta. De 
manera progresiva, las entidades han reportado el cumplimiento a los compromisos 
suscritos.  
 
Para este año, la estrategia, cambia su enfoque de intervención y su denominación. 
Luego de un proceso de evaluación de la misma, la estrategia pasó a denominarse 
ñTodos Somos Sistemaò, y su objetivo consiste en desarrollar la construcción 
conjunta de instrumentos de planeación a partir de los lineamientos de la política 
pública de prevención, protección, atención, asistencia y reparación integral a las 
víctimas y las acciones programáticas acordes con la realidad territorial, entre los 
Subcomités Técnicos Nacionales y los Comités Territoriales de Justicia Transicional 
del nivel departamental y sus respectivos Subcomités Territoriales. 
 
4.4. El ejercicio de control y seguimiento a la implementación de la Ley 1448 de 
2011 
 
La Ley 1448 de 2011 reconoce e impulsa el ejercicio de control y seguimiento por 
parte del Estado. En efecto, cuenta con mecanismos internos de control, como la 
certificación de las entidades nacionales y territoriales en la contribución que hacen al 
goce efectivo de los derechos de las víctimas. Y controles externos80 que dan cuenta 
del ejercicio de seguimiento y monitoreo permanente a través de los organismos de 
control, en particular por la Comisión de Seguimiento y Monitoreo, donde tienen 
asiento las víctimas; y el control político ejercido por el Congreso de la República. 
Igualmente, el seguimiento por parte de la Corte Constitucional a las órdenes 
impartidas en la Sentencia T-025 de 2004 y autos de seguimiento; y el sistema de 

                                                                                                                                
Reparación Integral a las Víctimas regionalicen su inversión, en la etapa de programación presupuestal de sus 
recursos. 
78 Es importante tener en cuenta que el resultado de la regionalización es un insumo importante para realizar el 
seguimiento de la inversión programada y ejecutada en cada uno de los departamentos, y de esta forma evaluar la 
proyección de los lugares en los que se debe enfocar la inversión a partir del impacto de la oferta institucional sobre la 
población objetivo. 
79 Se ejecutaron actividades en siete territorios (Nariño, Meta, Bolívar, Antioquia, Atlántico, Putumayo y Cauca). El 
enfoque de la estrategia tuvo como objetivo fortalecer la articulación institucional del Sistema Nacional para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas mediante la gestión y articulación de acciones entre el nivel nacional, 
departamental y municipal. Esta estrategia se realizó con actores del SNARIV de distintos niveles de gobierno, así 
como con la concurrencia de las mesas de participación departamentales de los territorios intervenidos y con entidades 
que ejercen su participación activa en los escenarios de coordinación diseñados por la Ley (subcomités del Comité 
Ejecutivo). En total, intervinieron en la estrategia 913 personas en todos los espacios territoriales. 
80 Otros controles que pueden considerarse externos, y que son determinantes para la implementación, son las 
recomendaciones y observaciones realizadas por organizaciones defensoras de derechos humanos de carácter 
internacional y de los organismos de protección de derechos humanos tanto en el Sistema Interamericano como del 
Sistema Universal de Derechos Humanos. 
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participación efectiva de las víctimas que se materializa en el mecanismo de las mesas 
de participación y de la participación de las víctimas en los procesos de reparación 
integral81. 
 
Estos escenarios permanentes de seguimiento y monitoreo a la Ley, han contribuido 
de manera directa al mejoramiento de su implementación, de modo que las entidades 
del SNARIV han adoptado acciones concretas para que las políticas públicas 
formuladas garanticen los derechos de las víctimas.  
 
a. Controles internos 
 

La Unidad para las Víctimas82 lidera el proceso de contribución de las entidades 

nacionales y territoriales en el cumplimiento de la política pública para las víctimas; 
como se ha desarrollado, la certificación es uno de los mecanismos de seguimiento y 
monitoreo de la política, la cual está dirigida a medir el esfuerzo institucional de la 
nación, los departamentos, los distritos y los municipios. A la fecha se han realizado 4 

procesos de certificación de las entidades nacionales83 y 1 con entidades 

territoriales84. 

 
La contribución suficiente de las entidades nacionales y territoriales es uno de los 
criterios analizados por la Corte Constitucional en relación con la situación del 

desplazamiento forzado85. Teniendo en cuenta que durante este periodo se dio un 

alistamiento institucional, la certificación utilizó como criterio para la medición, el 
diseño y la aprobación de los instrumentos de planeación previstos por la Ley como 
una condición estructural para la puesta en marcha de la política pública para las 
víctimas. 
 
El proceso de certificación de las entidades nacionales, desarrollado en 2012, tuvo 
en cuenta el análisis sobre las competencias y la oferta de la institucionalidad en 
relación con la implementación de la política pública. De acuerdo con la metodología 
para la certificación nacional que se centró en la correlación que existe entre las 
competencias y las acciones planteadas, las entidades se clasificaron en los cuatros 
primeros grupos de los seis establecidos, obteniendo los siguientes resultados: en 
categoría muy alta 13 entidades, en categoría alta 12 entidades, en categoría media 
alta 6, y en media se ubicaron 4, para un total de 35 entidades nacionales. 
 

Cuadro 5: Resultado de la certificación de entidades nacionales, 2012 

 
GRUPO A GRUPO  A1 GRUPO  B GRUPO  B1 GRU

PO  
C1 

GRU
PO  
C 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar ICBF 

Archivo General de la 
Nación 

Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses 

Ministerio de Cultura   

Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
IGAC 

Banco Agrario Ministerio de Educación 
Nacional 

Ministerio del Interior   

Instituto Colombiano  de Desarrollo 
Rural INCODER 

Banco de Comercio 
Exterior de Colombia 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 

Ministerio de Justicia y  
del Derecho 

  

Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo 

Centro de Memoria 
Histórica 

Policía Nacional de Colombia Registraduría Nacional 
del Estado Civil 

  

Ministerio de Relaciones Exteriores Departamento para la 
Prosperidad Social DPS 

DAPR Programa Presidencial  
para los Derechos Humanos y  
el Derecho Internacional 
Humanitario 

   

Ministerio de Salud y de la Fondo para el Fiscalía General de la Nación    

                                            
81 Debido a su papel dentro de la política, se dedicará el siguiente capítulo. 
82 En atención a lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras. 
83 2009, 2010, 2011 y 2012. 
84 En el 2012. 
85 Auto 008 de 2009 y Auto 219 de 2011. 
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Protección Social Financiamiento del Sector 
Agropecuario FINAGRO 

Ministerio de las  Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

Instituto Colombiano de 
Crédito y Estudios en el 
Exterior ICETEX 

    

DAPR  Programa Presidencial Para 
la Acción Integral Contra Minas 
Antipersonal 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

    

Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA 

Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público 

    

Superintendencia de Notariado y 
Registro 

Ministerio del Trabajo     

Unidad de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas 

Unidad para la  Atención y 
Reparación Integral a las 
Víctimas 

    

Unidad Nacional de Protección UNP Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

    

 Departamento Nacional de 
Planeación DNP 

    

 
Fuente: Unidad para las Víctimas, Dirección de Gestión Interinstitucional, Subdirección técnica 

SNARIV 
 
Por su parte, el proceso de certificación a las entidades territoriales para la 
vigencia 2012, se centró en la creación e instalación de las instancias de coordinación 
territorial y la inclusión de la política pública de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas en los instrumentos de planeación: la adopción del Plan de 
Acción Territorial - PAT, la instalación y/o creación de los Comités Territoriales de 
Justicia Transicional - CTJT, y el diligenciamiento de información en el Reporte 
Unificado del Sistema de Información, Coordinación y Seguimiento Territorial - 
RUSICST. 
 

Gráfica 11: Resultados certificación a entidades territoriales por rango de contribución, 2012 
 

CONTRIBUCIÓN DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES - 2012 

Entidad Territorial Alta Media Baja Total 

Departamentos 29 3 1 32 

Municipios 933 113 54 1100 

Total  962 116 54 1132 

% 85% 10% 5% 100% 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas, Dirección de Gestión Interinstitucional, Subdirección técnica 

Nación Territorio  
 
Para el proceso de certificación 2013, la metodología está centrada en la 
implementación de la política que permite hacer visibles tanto los buenos resultados 
así como las falencias en el logro del goce efectivo de los derechos. 
 
b. Controles externos 
 
Los controles externos previstos por la Ley son: la Comisión de Seguimiento y 
Monitoreo conformada por los organismos de control y los representantes de las 
víctimas; la Comisión Legal de Seguimiento del Congreso de la República, y la Corte 
Constitucional en el seguimiento a las órdenes impartidas en la sentencia T-025 de 
2004 y autos de seguimiento. 
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En primer lugar, la Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Ley de Víctimas86 ha 
emitido dos informes anuales87 sobre seguimiento y monitoreo a la implementación de 
la ley. Sus recomendaciones fueron ampliamente atendidas por parte de las entidades 
del SNARIV como se puede apreciar en el balance de actividades y los resultados. 

 
En el ejercicio de su rol, la Comisión diseñó un modelo de seguimiento territorial a la 

implementación de la Ley. A través de 6 jornadas de trabajo88 con las víctimas y con 

las entidades territoriales y nacionales, la CSM promovió la adopción de compromisos 
de todos los actores para impulsar la efectiva implementación y remover obstáculos o 
dificultades presentes en los territorios. Se asumieron compromisos por parte de los 
alcaldías y gobernaciones para mejorar la interlocución con las víctimas; promover y 
facilitar los espacios de participación previstos en la ley; suministrar información sobre 
la planificación y ejecución presupuestal y realizar los ajustes requeridos a los PAT. 
Las víctimas y sus organizaciones también asumieron compromisos frente a la 
presentación de propuestas, a la interlocución con sus bases, a la capacitación y 
fortalecimiento de su capacidad de incidencia para que su participación sea efectiva. 
Desde las autoridades del orden nacional convocadas se asumieron compromisos de 
articulación, acceso a información, revisión de políticas, atención de casos puntuales, 
entre otras. 

 
Como estrategia de acompañamiento y articulación interinstitucional, se han 
adelantado reuniones con los organismos de control para que, en el marco de las 
competencias de cada entidad, y con total respeto de la labor de control a la gestión 
del gobierno nacional, se unan esfuerzos que contribuyan a mejorar la implementación 
efectiva de la ley y, de esta forma, garantizar la atención y reparación integral a las 
víctimas. En esta vía se avanzó en el desarrollo de jornadas de atención con 
participación del Ministerio Público, el Ministerio de Justicia y la Unidad para las 
Víctimas, para facilitar los procesos de atención y orientación a las víctimas y se 
diseñaron estrategias de toma de declaración para las víctimas de desplazamientos 
masivos, como en el caso de Buenaventura. Otra estrategia ha sido la conformación 
de mesas técnicas de trabajo para temas puntuales de registro y valoración, 
seguimiento a casos particulares, atención de connacionales en el exterior, apoyo al 
seguimiento en territorio de la implementación de la ley, entre otros.  
 
Ahora bien, cada entidad ha implementado un mecanismo de seguimiento particular 
de acuerdo con las atribuciones y el tipo de control ejercido. En el caso de la 
Contraloría General de la República, las auditorías generales y especiales sobre la 

                                            
86 De acuerdo al artículo 201 de la Ley 1448, la Comisión de Seguimiento y Monitoreo de la Ley de Víctimas está 
conformada por la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del 
Pueblo. Como desarrollo de la participación institucionalizada, también hacen parte de esta Comisión tres 
representantes de la Mesa Nacional de Participación de las Víctimas. 
87 En el primer informe de agosto de 2012, la CSM hizo recomendaciones puntuales frente a: la implementación del 
protocolo de participación para las víctimas, la designación de representantes de las víctimas en todas las instancias de 
participación de la ley; la atención de solicitudes de inclusión en el Registro Único de Víctimas que estén pendientes; la 
articulación de las indemnizaciones por vía administrativa con las indemnizaciones judiciales; la protección de los 
líderes de las víctimas, la coordinación entre la política pública generada dese la Sentencia T-025 de 2004 y las nuevas 
exigencias de la ley 1448 de 2011; la aplicación del enfoque diferencial; la coordinación con la política pública de 
empleo, vivienda, seguridad alimentaria y restitución de tierras; la difusión de los informes e investigaciones 
relacionados con la memoria histórica del conflicto; y el seguimiento a los entes territoriales a través de las medidas 
definidas en los planes de acción territorial. 
En Agosto de 2013, la CSM emitió el Segundo informe en el que hizo recomendaciones frente a la participación 
efectiva de las víctimas, específicamente frente a la participación de niños, niñas, jóvenes y comunidades o grupos 
étnicos; sobre la interoperabilidad de los sistemas de información y la Red Nacional de Información; las medidas de 
Asistencia y Atención; la reparación integral, en particular sobre los procesos de reparación colectiva; las medidas de 
prevención y protección a líderes de víctimas y reclamantes de tierras; y sobre el presupuesto de la Unidad para las 
Víctimas y para la implementación de la Ley. Sobre este documento la Unidad para las Víctimas en noviembre de 2013 
emitió un informe aclaratorio en el que se hicieron precisiones y aclaraciones a los órganos de control. 
88 Las jornadas se realizaron entre los meses de marzo, abril y mayo en Apartadó, Aracataca, Carmen de Bolívar, 
Mocoa, Barrancabermeja y Villavicencio. 
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gestión de las entidades y la implementación de determinados componentes de la ley, 
han permitido fortalecer el proceso de atención y reparación integral. En el caso de la 
Procuraduría General de la Nación las acciones preventivas, las visitas 
administrativas, las solicitudes de información y las reuniones aclaratorias o 
complementarias han facilitado un dialogo permanente para dar a conocer las 
particularidades y complejidades propias de la implementación. Además ambas 
entidades solicitaron su participación activa en las sesiones de los subcomités técnicos 
del Sistema de modo que sus aportes directos han enriquecido las decisiones 
adoptadas en estos escenarios técnicos. En relación con la Defensoría del Pueblo, 
además de las solicitudes de información se mantiene una coordinación permanente 
con las áreas encargadas de los procesos de orientación, atención, participación y 
enfoque diferencial, en particular, la encargada de los pueblos y comunidades étnicas, 
los niños, niñas, mujeres, y la población víctima de desplazamiento forzado. El rol de 
esta entidad como parte del Sistema y como órgano de control resulta particularmente 
valioso. 
 
En segundo lugar, la Comisión Legal de Seguimiento del Congreso de la 
República monitorea la implementación de la Ley de Víctimas de manera permanente. 
Esta Comisión fue creada en el marco del artículo 202 de la Ley 1448 de 2011, los 
miembros son designados por las mesas directivas de las Comisiones Primera de 
Cámara y Senado; dentro de sus funciones se encuentra efectuar el seguimiento a la 
aplicación de la Ley, recibir las quejas que se susciten en ocasión de la misma y 
revisar los informes que se soliciten al Gobierno Nacional.  
 
A partir de la vigencia de la Ley, el Gobierno Nacional ha participado en 20 sesiones 
de la Comisión, en las que se ha rendido cuentas sobre la aplicación de la política de 
atención y reparación a la víctimas, de los cuales se destacan: participación efectiva 
de las víctimas, aplicación de  los enfoques diferenciales, situación de la población 
desplazada en Bogotá, asistencia y atención, coordinación del Sistema, seguridad de 
las víctimas, estabilización socioeconómica, entre otros. En este espacio hacen 
presencia las mesas de participación de víctimas, representantes de organizaciones 
de víctimas y víctimas no organizadas, además de las entidades citadas e invitadas. 
 
Otro mecanismo de seguimiento son los informes periódicos presentados por el 
Gobierno Nacional al Congreso. A la fecha se han presentado cinco informes al 
Congreso de la República sobre la utilización de las atribuciones legales, así como 
sobre las medidas tendientes a mejorar las condiciones sociales, psicológicas y 
económicas de las víctimas. Para la construcción de estos informes se ha contado con 
la participación de las entidades del Sistema quienes informan sus avances en torno a 
los componentes de la política pública de atención y reparación integral a las 

víctimas89. 

 
En tercer lugar, la interlocución con la Corte Constitucional en el marco de la 
Sentencia T-025 de 2004 y sus autos de seguimiento. La superación del Estado de 
Cosas Inconstitucional constituye una prioridad para el Gobierno Nacional. Con la 
vigencia de la Ley 1448 de 2011, la respuesta estatal a la declaración del Estado de 
Cosas Inconstitucional ha venido en constante evolución. El mencionado progreso es 
el resultado del esfuerzo que el Gobierno Nacional ha realizado para recoger los 

                                            
89 En el 2012 se informó sobre los avances en la implementación de la ley, y el otro del gobierno nacional sobre las 
gestiones adelantadas para la aplicación de la Ley 1448. En el 2013, se presentaron tres: el primero en marzo, sobre la 
gestión del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas; el segundo informe en agosto, del 
Presidente de la República al Congreso, en el que además de mostrar los resultados de la implementación de la ley, 
planteó los retos que se asumirían para mejorar la atención y reparación integral a las víctimas, y el tercer informe en 
agosto, en el que la Unidad para las víctimas como coordinadora del Sistema Nacional de Atención y Reparación 
integral hace una consolidación de la gestión de todas las entidades que hacen parte del misma y que contribuyeron a 
la implementación de la ley de víctimas. 
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aprendizajes en la ejecución de la Ley 387 de 1997, al igual que de los demás 
instrumentos normativos y jurisprudenciales dispuestos para la atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas de desplazamiento forzado. Asumir la importancia 
histórica de este proceso puede ayudar a replantear los términos en los que se realiza 
la vigilancia social y el control gubernamental.  

 
La Corte Constitucional ha jugado un rol fundamental no solo en la declaratoria inicial 
del estado de cosas inconstitucional, sino en el seguimiento de la acción del Estado, 
revelando sucesivamente deficiencias y planteando orientaciones para el correcto 
entendimiento de la política pública. Siendo así, el Gobierno Nacional ha fortalecido los 
niveles de interlocución con la Corte Constitucional, configurando un trabajo conjunto 
en la identificación y superación de las falencias estructurales de política pública a lo 
largo del seguimiento de la sentencia T-025 de 2004.  
 
Frente a esta situación, el Gobierno Nacional ha apostado a la superación del Estado 
de Cosas Inconstitucional. Se ha efectuado una constante interlocución con la Corte 
con el objetivo de obtener el reconocimiento de logros o avances en la corrección de 
las deficiencias o falencias de política pública identificadas por este tribunal, 
materializados en el goce efectivo de derechos de la población. En tal sentido, los 
informes de respuesta que el Gobierno Nacional ha presentado en su cumplimiento 
irradian tal propósito. La siguiente gráfica evidencia el número de autos de 
seguimiento que la Corte Constitucional ha realizado a la T-025 de 2004 desde el 1 de 
enero de 2012: 
 

Tabla 5: Autos de seguimiento por año 

 
Año Autos 

2012 59 

2013 26 

2014 14 

Total 99 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas, Dirección de Gestión Interinstitucional,  

corte 30 de junio de 2014 

 
Además de dar respuesta oportuna en términos judiciales a las solicitudes de la Corte, 
las respuestas a los informes han permitido, por un lado, mostrar los avances de esta 
institucionalidad frente al desarrollo de la política pública para víctimas, en particular 
en los casos de desplazamiento forzado; y por otro, marcar los desafíos que todavía 
requerirán de más esfuerzo. En este proceso, es importante destacar el 
reconocimiento que ha hecho la Corte Constitucional sobre los avances progresivos 
que el Gobierno ha adelantado en desarrollo de la política para víctimas, en particular 

en el tratamiento a la población desplazada90. Asimismo, se observa articulaciones 

significativas entre la Unidad para las Víctimas (por parte del gobierno nacional), la 
Corte Constitucional, la organización de la sociedad civil CODHES y representantes de 
víctimas, que permite evidenciar acercamientos entre los actores que dinamizan la 
política; un ejemplo de ello fue la presentación conjunta del informe sobre los hechos 
relacionados con el conflicto armado y la violencia generalizada en cada una de estas 
regiones, que son la causa de los desplazamientos forzados que se reportan en 2012 

y 201391. 

 

                                            
90 Ver nota de prensa: http://www.elnuevosiglo.com.co/articulos/6-2014-reconocen-avances-en-atenci%C3%B3n-
v%C3%ADctimas.html Consultada: 07/07/2014 
91 Se puede consultar en: http://www.acnur.org/t3/uploads/media/2880_COI_Colombia_InformeDesplazamiento_2012-
2013.pdf?view=1 

http://www.elnuevosiglo.com.co/articulos/6-2014-reconocen-avances-en-atenci%C3%B3n-v%C3%ADctimas.html
http://www.elnuevosiglo.com.co/articulos/6-2014-reconocen-avances-en-atenci%C3%B3n-v%C3%ADctimas.html
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5. GARANTIZANDO LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LAS VÍCTIMAS 
 
Una de las características de esta institucionalidad comprometida con las víctimas, es 
el reconocimiento de la participaci·n efectiva de las v²ctimas como ñun veh²culo por 
medio del cual las víctimas inciden para lograr la materialización de sus derechos, 
superar su condición de víctimas, y alcanzar el estatus de ciudadanía política, 
económica, social y cultural, en el marco de un Estado Social de Derecho promulgado 
en la Constituci·n Colombianaò (Unidad para las V²ctimas, 2013:13). En este sentido, 
la participación de las víctimas es considerada como medio, no un fin en sí misma ya 
que es a través de ella que se puede nutrir cada una de las etapas de la política 

pública92. 

 
Para garantizar este derecho a la participación, se ha avanzado en: i) aprobación del 
Protocolo como herramienta que define tanto el sistema de representación de las 
víctimas así como su participación en la política pública; ii) la consolidación de una 
estrategia de comunicación amplia y masiva para las víctimas; iii) la creación y 
fortalecimiento de las mesas de participación con ejercicio de la representación en lo 
nacional, lo departamental y lo municipal, y iv) los primeros ejercicios de participación 
efectiva en las instancias de coordinación con el Sistema Nacional.  
 
5.1. El Protocolo: una herramienta para participar 
 
El 10 de mayo de 2013, a través de la Resolución 388, la Unidad para las Víctimas 
adopt· el ñProtocolo de Participaci·n Efectiva de las V²ctimasò, por medio del cual se 
garantiza tanto la participación de las víctimas en la planeación, ejecución y control de 
las políticas públicas, dentro del SNARIV, así como su intervención real y efectiva en 
los espacios de participación ciudadana en ámbitos locales, regionales y nacionales.  
 
Dentro de su contenido, se destacan: i) los principios que guían la participación; ii) 
regulación de los diferentes espacios de participación y sus funciones; iii) formas de 
participación de las víctimas en fronteras o en el exterior, y las que pertenecen a un 

grupo de población étnico93; iv) garantías e incentivos para la participación. 

 
Una de las características de esta herramienta es su elaboración fue un ejercicio 
democrático y plural que contó con los aportes de diferentes actores sociales que 
sumaron en este proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
92 Se reconoce el derecho de las v²ctimas a ñacudir a escenarios de di§logo institucional y comunitario.ò Y a ñparticipar 
en la formulaci·n, implementaci·n y seguimiento de la pol²tica p¼blica de prevenci·n, atenci·n y reparaci·n integralò. 
(Ley 1448 de 2011, artículo 28) 
93 Por enfoque diferencial: niños, niñas y adolescentes; indígenas, afrocolombianos raizales y rom 
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Gráfica 12: Línea del tiempo del Protocolo 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas, Dirección de Gestión Interinstitucional, Subdirección de 
participación 

 
Durante este período, la Unidad para las Víctimas realizó dos ajustes para 
complementar el instrumento y dar continuidad a la garantía del derecho fundamental 
de participación: el primero fue la expedición de la Resolución 0588 de 2013, en la que 
se aclara el proceso de elección de las mesas municipales y la Mesa Nacional, el 
segundo, la expedición de la Resolución 01448 de 2013, la cual modifica y adiciona lo 
relacionado a los periodos de las mesas de participación. 
 
En el segundo semestre de 2013, se realizó un proceso de socialización del Protocolo 
en los 32 departamentos, en el cual participaron 898 organizaciones de víctimas y 209 
organizaciones defensoras de víctimas del orden departamental y distrital. 
 
5.2. Comunicando la participación  
 
Con el uso de los medios de comunicación se logró llegar a más víctimas, y en general 
a la sociedad colombiana. Una sensibilización sobre la situación de las víctimas, sobre 
sus derechos y sobre la respuesta institucional que ofrece el Gobierno Nacional, han 
sido los temas principales de esta estrategia. Para ello, se han implementado dos 
estrategias: 
 
a. Participaz, la ruta de los derechos 
 
Es una iniciativa pedagógica sobre la ruta de los derechos, liderada por la Unidad para 
las Víctimas; en 18 capítulos para televisión, esta iniciativa busca explicar de manera 
práctica, fácil y divertida las políticas públicas a las que pueden acceder las víctimas 
del conflicto armado para el restablecimiento de sus derechos, además de llamar la 
atención sobre la importancia de su participación activa en este tipo de procesos; este 
proyecto busca llegar a los canales locales y regionales de todo el país94. 

                                            
94 El programa involucra dos personajes, Pacífico Cabrera y la cabra Colombianita, quienes explican a las víctimas 
cómo funciona la ley, a dónde pueden acudir, cuáles son las entidades, los mecanismos y sobre todo los derechos que 
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b. Campa¶a óPor las V²ctimas, por la pazô 
 
Proceso de movilización ciudadana regional y nacional con el propósito de generar un 
acompañamiento masivo al proceso de negociación en La Habana que dé sentido de 
pertenencia e identidad a la construcción colectiva de la Colombia posconflicto, 
empezando por los derechos de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de 
no repetición para las víctimas95.  
 
La estrategia principal de la campaña ha consistido en el mensaje "Ponte la camiseta 
por las víctimas y por la paz", con el cual se ha invitado a alcaldes y gobernadores; 
estudiantes, personalidades públicas, a organizaciones sociales, empresarios, y 
ciudadanos en general, a través de eventos públicos masivos (conciertos y marchas 
regionales, visitas a barrios, centros comerciales, universidades y colegios) liderados, 

por cantantes y artistas reconocidos y comprometidos con la campaña96. 

 
Aproximadamente han participado directamente en las marchas, foros y conciertos 
60.000 personas, e indirectamente 300.000 personas, sin mencionar la cobertura de 
medios de comunicación con el free press logrado a través de los artistas. Con 13 
conciertos en las zonas más afectadas por el conflicto, marchas, foros y otras 
actividades, se llegó con el mensaje que la paz comienza con los derechos de las 
víctimas. Esta cobertura fue posible al apoyo de  universidades, entidades nacionales 
y regionales, que han proporcionado logística, sonido, salones, auditorios y demás 
elementos y espacios necesarios para cumplir el objetivo de esta campaña. De 
manera complementaria, la canci·n óPor las v²ctimas, por la pazô, compuesta por el 

cantante Julio Nava, y el portal web97 de la campaña han funcionado como 

importantes aportes para concientizar a toda la sociedad colombiana sobre las 
víctimas y sus derechos.  
 
c. Materiales de formación para las mesas de participación 
 
Como un esfuerzo para cualificar y empoderar a los y las representantes que integran 
las Mesas de Participación a nivel nacional, departamental, distrital y municipal, se 
prepararon una serie de materiales de formación que buscan explicar de manera 
práctica y sencilla los principales temas de la política pública para las víctimas, como 
una herramienta útil para el desarrollo de su labor como representantes de otras 
víctimas. Entre los materiales publicados se encuentran:  
 
- La ruta de los derechos de las víctimas 
- El aplicativo del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral de Víctimas 
- Guía metodológica para la elaboración del plan de trabajo 
- Del olvido a la incidencia: la participación efectiva de las víctimas del conflicto 

armado 

                                                                                                                                
les otorga la Ley de Víctimas. Se trata de un programa institucional que busca presentar a las víctimas lel Sistema 
Nacional de Atención y Reparación Integral. 
95 Esta campaña se ha trazado los siguientes objetivos: 1. Sensibilizar a la sociedad colombiana frente a la importancia 
histórica de terminar una guerra de más de 50 años, que es el principal obstáculo para el desarrollo y la superación de 
la iniquidad, la pobreza y la violencia en Colombia; 2. Crear lazos de compromiso ciudadano frente a las víctimas del 
conflicto armado, donde la paz es la condición indispensable para poder garantizar la verdad, la justicia, la reparación y 
sobretodo la no repetición de las atrocidades de la guerra; 3. Generar un espacio de participación efectiva de las 
víctimas frente al proceso, a través de la construcción y difusión masiva del "Mandato de las Víctimas por la Paz"; 4. 
Realizar pedagogía ciudadana acerca de las principales temáticas del proceso de paz, y con especial énfasis en los 
derechos de las víctimas, y 5. Apoyo a un masivo movimiento ciudadano por la paz, conformado alrededor de los 
derechos de las víctimas y la terminación del conflicto. 
96 La incorporación de figuras públicas artistas, deportistas, humoristas, resulta esencial, ya que facilita el acceso a los 
medios de comunicación, logrando una difusión mayor en los canales nacionales y regionales. Los cantantes Julio 
Nava y Yulian Boy, Heliberto Sandoval, El óPibeô Valderrama, Chicho Serna, El óFlacoô Sol·rzano, entre otros, han 
participado en eventos y mandado mensajes con la camiseta para la página web. 
97 Ver: http:// porlasvictimasporlapaz.org 
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Estos materiales ya empezaron a ser divulgados y han arrojado sus primeros frutos:  
 
- Las Mesas de Participación Efectiva de las Víctimas de los 32 departamentos y la 

Mesa Distrital recibieron capacitación en: la Ruta de los Derechos, el aplicativo del 
Sistema y los derechos de las víctimas en el Sistema Interamericano de DDHH. 

 
- Las mesas de los departamentos de Amazonas, Atlántico, Antioquia, Arauca, 

Bogotá, Boyacá, Caldas, Caquetá, Casanare, Cesar, Córdoba, Cundinamarca, 
Guainía, La Guajira, Huila, Nariño, Putumayo, Risaralda, Santander, Tolima, Valle 
del Cauca y Vaupés construyeron su plan de trabajo anual. También la Mesa 
Nacional logró perfeccionar y concertar su plan de trabajo. 

 
- Se cumplió la documentación y seguimiento al proceso de fortalecimiento de las 

Mesas de Participación de Víctimas en el marco normativo de la Ley 1448 de 
2011, así como de los resultados obtenidos en el proyecto. 

 
5.3. Las Mesas: espacios de participación 
 
a. Instalación y fortalecimiento de las mesas de participación. 
 
Con la aprobación del Protocolo, se impulsó la instalación de Mesas de Participación 
municipal, distrital, departamental y nacional. Las víctimas, bajo un esquema de 
elección y representación por hechos victimizantes y enfoques diferenciales, 
escogieron a los representantes a las Mesas de Participación, ante los Comités 
Territoriales de Justicia Transicional y los demás espacios de discusión de la Política 
Pública. 
 
Con apoyo de la Defensoría del Pueblo, se realizó la elección, instalación y 
conformación de la Mesa Nacional de Víctimas. En total, se postularon 275 delegados 
de las Organizaciones de Víctimas y 13 organizaciones Defensoras de los Derechos 
de las Víctimas. La Mesa Nacional quedó conformada por 55 representantes que 
reúne representantes de todos los departamentos, hechos victimizantes y enfoques 
diferenciales como mujeres, población LGBTI, jóvenes, adultos mayores, personas con 
discapacidad, pueblos indígenas, comunidades afro - descendientes y Rrom. A la 
fecha, la Mesa Nacional ha sesionado en cuatro oportunidades98, en las que han 
discutido y aprobado su plan de trabajo, Reglamento Interno y el alcance de incidencia 
de temas de gran interés para las víctimas del conflicto armado. 
 
Entre los temas que ha analizado la Mesa Nacional se encuentran: la paz, la duración 
del periodo de las Mesas de Participación, la participación en política de las víctimas y 
su debida actuación en procesos electorales, la seguridad para las víctimas del 
conflicto, la vivienda rural y urbana para víctimas, los retornos y reubicaciones para 
población en situación de desplazamiento, la estabilización socio-económica y 
asistencia humanitaria para población en situación de desplazamiento, la incidencia en 
el proyecto de reforma a la Ley 1448, capítulo de Restitución de Tierras, y la incidencia 
ante el Primer Viceministro de Inglaterra para la política de cooperación internacional. 
 
El proceso de fortalecimiento que adelanta la Unidad para las Víctimas se concentró 
en el conocimiento sobre el funcionamiento del Sistema, para que las víctimas gocen 
de un eficiente desempeño en las mesas de participación y de una adecuada 
representación e incidencia en los espacios institucionales de interlocución; asimismo, 
se brindó un acompañamiento técnico para que las mesas de los departamentos 
realizaran sus planes de trabajo anual y reglamentos internos. Como ejercicio de 

                                            
98 San Andrés, Bogotá (dos sesiones) y Santa Marta. 
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articulación, se avanzó en dos sentidos, uno en la constitución de redes de apoyo a las 
mesas de participación en 15 puntos focales con presencia departamental; y dos en la 
creación y consolidación de una red interinstitucional conformada por la Unidad para 
las Víctimas, la Defensoría del Pueblo y la Contraloría General de la República. 
 
En articulación con la cooperación internacional, a partir de la red de apoyo a las 
mesas de víctimas, se generó la posibilidad de hacer la revisión de los Planes de 
Acción Territoriales, que antes no contaba con la participación activa de las víctimas, 
proceso que actualmente están realizando diferentes mesas departamentales. 
 
Actualmente, de 1.150 mesas instaladas, 759 cuentan con sus respectivas actas, 726 
corresponden a Mesas Distritales y Municipales y 32 a Mesas Departamentales y una 

Mesa Nacional99, las 397 mesas instaladas que no cuentan con actas corresponden a 

aquellas que deben ser enviadas por las Personerías. 
 
b. Talleres con representantes de hechos victimizantes y enfoques diferenciales 
 

¶ Connacionales y víctimas de frontera 
 
Uno de los 14 comités temáticos con los que cuenta la Mesa Nacional de Participación 
es el Comité temático de Víctimas de Frontera y Connacionales en el Exterior; dicho 
Comité está encargado de preparar los lineamientos y propuestas de política pública 
que serán presentadas ante las entidades del Estado, una vez hayan sido discutidas 
en las Mesas Municipales y Departamentales para su respectiva retroalimentación. 
 
Hoy se cuenta con una propuesta de los lineamientos sobre el rol del coordinador 
temático de víctimas en exterior y frontera. Para construir esta propuesta, se realizaron 

dos encuentros con víctimas en el exterior y de frontera100. 

 

¶ Población en situación de desplazamiento 
 
Los representantes de población desplazada pertenecientes a las Mesas 
Departamentales y a la Mesa Nacional de Víctimas realizaron un balance sobre el 
cumplimiento de la Sentencia T-025 de 2004 y a la aplicación de la Ley de Víctimas 
frente a los derechos de esta población101. Los temas abordados fueron: estabilización 
socioeconómica y ayuda humanitaria de emergencia, vivienda urbana y rural digna, 
restitución de tierras, prevención, seguridad y protección para los líderes. Este balance 
fue presentado ante la Comisión de Seguimiento a la Ley 1448.  
 

¶ Personas mayores 
 
Para fortalecer la incidencia de las personas mayores víctimas en las mesas de 
participación a nivel departamental y municipal, se realizó el primer encuentro 
departamental de líderes víctimas personas mayores ñPalabras mayoresò102. En el 

                                            
99 Esta información se encuentra actualizada a 30 de junio de 2014.  
100 El primero de ellos en la ciudad de Cúcuta (Norte de Santander) los días 30, 31 de octubre y primero de noviembre 
de 2013 para socializar, identificar y construir alternativas de política pública para las víctimas que se encuentran en la 
frontera colombo-venezolana y en el exterior. Al encuentro asistieron 108 personas entre víctimas, funcionarios de la 
Unidad para las Víctimas, Defensoría del Pueblo, Personerías, Universidades, funcionarios públicos de ambos Estados, 
entre otros. 
El segundo evento fue organizado en Ipiales (Nariño) para las Víctimas de Frontera y Connacionales en Ecuador los 
días 3 y 4 de diciembre del 2013. Su objetivo fue el de socializar, identificar y construir alternativas de política pública 
para las víctimas que se encuentran en frontera y en el exterior. Asistieron representantes de la Consultoría para los 
Derechos Humanos y el Desplazamiento (CODHES), del Servicio Jesuita a Refugiados (SJR), del Consejo Noruego 
para Refugiados (NRC), de la Unidad de Restitución de Tierras, entre otros. 
101 Para realizar este balance se realizó un encuentro en Bogotá los días 10, 11 y 12 de diciembre de 2013. 
102 Noviembre 27 y 28 de 2013, Bogotá 
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encuentro se trabajaron temáticas tendientes a fortalecer capacidades para la 
interlocución y liderazgo. Como resultado de este proceso, los representantes víctimas 
personas mayores, prepararon una serie de propuestas de política pública; entre los 
temas analizados se encuentran: seguridad económica (subsidios económicos y 
empleo, empleabilidad y productividad), priorización en indemnizaciones, plan de 
acompañamiento, accesos a programas de formación en alfabetización y nuevas 
tecnologías así como apertura de escenarios de intercambio de saberes, pensión y 
seguridad social. 
 

¶ LGBTI 
 
Con la inclusión del enfoque de diversidad sexual en la implementación de la Ley de 
Víctimas se ha avanzado en la definición de una estrategia de acercamiento a esta 
problemática, no solo como un factor de vulnerabilidad exacerbada en el marco del 
conflicto armado, sino también como un elemento reivindicativo y transformador en los 
procesos de justicia transicional. La primera fase de esta estrategia de identificación 
de condiciones y necesidades diferenciales propuso la realización de encuentro y 
construcción participativa tanto en el nivel nacional como en el nivel territorial, con las 
personas víctimas de los sectores LGBTI103; así mismo, se avanzó en acciones 
estratégicas de caracterización, e interlocución y articulación con las instancias de las 
mesas de participación efectiva de las víctimas. Como resultado de este proceso, se 
dio apertura al primer proceso de diálogo e interlocución institucional con las personas 
sexualmente diversas víctimas del conflicto armado en Colombia, de cara a la 
construcción de agendas para la incorporación del enfoque de diversidad sexual en la 
implementación de la Ley 1448 de 2011; se avanzó en la identificación de hechos 
victimizantes, la dinámica de vulneración de los actores armado y afectaciones 
diferenciales que tienen las personas en el marco del conflicto armado con ocasión de 
su orientación sexual e identidad de género diversa104. 
 

¶ Discapacidad 
 
A través del encuentro con los delegados departamentales del enfoque diferencial de 
discapacidad105, se construyó un documento para la identificación de ejes temáticos 
con el fin de que se desarrollen e implementen acciones para fortalecer la atención, 
asistencia y reparación a las víctimas con discapacidad: registro, medidas de 
asistencia y atención, participación, el Sistema, articulación nación ï territorio y 
reparación integral. Adicionalmente, se plantearon las iniciativas de estos 
representantes ante el Consejo Nacional de Discapacidad como órgano rector de este 
tema en el país; el resultado de esta presentación permitió la incorporación de estas 
iniciativas en el ejercicio de reglamentación de la Ley 1618 de 2013, por la cual se 
promulgó la Política Pública Nacional de Discapacidad.  
 
c. Promoción y fortalecimiento de la participación de las mujeres víctimas 
 
En este proceso de garantía de los derechos de las mujeres víctimas, se logró una 
participación significativa de las mujeres en las elecciones de las Mesas: fueron 

                                            
103 A la fecha se han realizado tres encuentros: dos nacionales en Bogotá y en Medellín, y otro regional  en Pasto.  
104 Entre las afectaciones se pueden mencionar: violencia psicol·gica, violencia sexual, estigmatizaci·n, ñlimpieza 
socialò, trato indigno; reclutamiento forzado con fines de explotaci·n sexual, explotación en labores domésticas, entre 
otras; así mismo, se evidenció que las fuerzas armadas y de policía son actores permanentes de violación de derechos 
humanos de las personas de los sectores LGBTI. Y desde el nivel regional se constató que las dinámicas del conflicto y 
de las estrategias de guerra en el territorio, se relacionan con su carácter de zona de cordillera, zona de costa pacífica, 
y zona de frontera. Se hicieron visibles patrones de victimización inhumanos, crueles y degradantes, tales como el 
empalamiento, y la violación sexual masiva infringida a una persona por múltiples actores, conocida en la región como 
ñPeleò. 
105 Realizado en Paipa (Boyacá), los días 27, 28 y 29 de mayo de 2014. 
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elegidas, aproximadamente, 300 mujeres en las mesas departamentales y 27 mujeres 
en la mesa nacional, de un total de 46 delegados/as, lo cual significa una 
representación del 58,7% de las mujeres. Este resultado garantiza una participación 
efectiva de las mujeres en la implementación de la política pública. 
 
Como experiencias territoriales, se fortaleció la participación de las mujeres 
representantes de las mesas de participación de los departamentos del Valle del 
Cauca y Antioquia106. El proyecto contó con la participación de 58 mujeres 
representantes de Antioquia y 75 del Valle del Cauca. Cada proceso abordó los 
siguientes componentes: a) diagnóstico de las barreras y obstáculos que enfrentan las 
mujeres víctimas del conflicto armado para la participación; b) formación en enfoque 
de género y derechos humanos de las mujeres, c) fortalecimiento de los comités 
temáticos de mujeres municipales y departamental, d) construcción de la agenda de 
incidencia política, e) socialización de instrumentos de política como el documento 
Conpes 3784 de 2013 y el PAT, f) perspectivas de articulación entre los mismos 
instrumentos, g) generación de alianzas institucionales del orden territorial y sociales 
con redes de organizaciones defensoras de derechos humanos, y h) activación de las 
mesas municipales a través de la movilización de las mujeres representantes.  
 
Otro aspecto a destacar fue la integración de entidades gubernamentales, agencias de 
cooperación y representantes de organizaciones de mujeres107 para diseñar y ejecutar  
un plan de acción con énfasis en participación a las mujeres víctimas de 
desplazamiento forzado108. Entre los impactos alcanzados se pueden mencionar: la 
participación de las mujeres víctimas en la formulación de los planes de acción 
departamentales, en 19 departamentos; el acompañamiento de las redes de mujeres 
en los 13 departamentos restantes y en el Distrito Capital. 
 
En el tema de violencia sexual, se está adelantando un proyecto de fortalecimiento de 
mujeres víctimas del conflicto armado, en coordinación con Fundación Círculos de 
Apoyo y Corporación Mujer Sigue Mis Pasos. Este proyecto tiene como objetivo 
principal: Fortalecer la participación y el liderazgo de mujeres víctimas de múltiples 
violencias en el conflicto armado, especialmente víctimas de violencia sexual, a través 
de la construcción de agendas comunes para la protección, incidencia, reivindicación 
de derechos y el acompañamiento psicosocial. A la fecha, se han adelantado talleres 
en cinco ciudades: Cartagena, Santa Marta, Bogotá, Medellín y Popayán. En total han 
participado 279 mujeres víctimas. 
 
5.4. Primeros ejercicios de participación efectiva en las instancias de 
coordinación con el Sistema Nacional  
 
El proceso de socialización y consulta del Programa de Atención Psicosocial y Salud 
Integral a Víctimas - PAPSIVI ha sido uno de los primeros ejercicios de participación 
efectiva de la población desplazada en materia de diseño e implementación de  la 
política  pública de asistencia, atención y reparación integral a las víctimas. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social y la Unidad para las Víctimas, desde 
diciembre de 2012 coordinaron la realización de espacios de encuentro y diálogo con 
diferentes expresiones ciudadanas: los Espacios Transitorios para la construcción del 
Protocolo de participación de las víctimas del conflicto armado y el Comité técnico de 
Gestión.  

                                            
106 Este proyecto fue realizado por la Unidad para las Víctimas en cofinanciación con MAPP-OEA. 
107 Entre los socios participantes están: el Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH) y las organizaciones 
de mujeres: Casa de la Mujer, Red Nacional de Mujeres, Sisma Mujer y Red Nacional de Mujeres. 
108 Este trabajo interinstitucional fue realizado como respuesta a la orden 9 del Auto 098 de 2011, y la orden 10 del Auto 
092 de 2008. 



 

 

60 

Asimismo, para fortalecer el programa psicosocial para víctimas, se ha continuado con 
los espacios de diálogo. En 2014, se realizó un Plenario Nacional Transitorio para la 
consulta de la metodología de construcción del capítulo específico de víctimas en el 
Plan Decenal de Salud y para el Monitoreo y seguimiento al PAPSIVI a víctimas del 
conflicto armado. A nivel municipal, la construcción conjunta y permanente del 
PAPSIVI se realiza a través del seguimiento y monitoreo a la implementación del 
programa y a través de la participación de las víctimas en el componente de atención 
psicosocial con un representante que hace parte de cada uno de los equipos 
psicosociales, lo cual ha permitido una construcción y ajuste permanente del programa 
conforme a las necesidades de las víctimas. Actualmente se adelanta el proceso de 
coordinación en los territorios para la implementación del programa en 230 municipios 
de 17 departamentos y el Distrito Capital. 
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SEGUNDA PARTE: UNA POLÍTICA PARA LAS VÍCTIMAS 
 
6. EL ACCESO A LA POLÍTICA, HACIA EL RECONOCIMIENTO DE LAS VÍCTIMAS 
 
En el marco de la política de atención y reparación integral a las víctimas, el Gobierno 
Nacional ha dispuesto una serie de acciones para garantizar el acceso efectivo a las 
víctimas del conflicto armado a las medidas de atención, asistencia y reparación 
integral dispuestas en la Ley 1448 de 2011. 
 
En ese sentido, el componente de registro se constituye en la primera fase de la ruta 
sobre las medidas adoptadas en beneficio de las víctimas, que posibilitarán el goce 
efectivo de sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación integral con garantía de 
no repetición, contribuyendo en la dignificación de su condición a través de la 
materialización de sus derechos constitucionales. 
 
De esta forma, este capítulo da cuenta de las acciones desarrolladas para mejorar la 
atención a las víctimas del conflicto armado. Dichas medidas contemplan el apoyo que 
la Unidad para las Víctimas ha brindado a las entidades encargadas de la toma de la 
declaración. De la misma forma, los controles implementados para el seguimiento al 
formato establecido por la Unidad para rendir la declaración; las estrategias 
desarrolladas para brindar celeridad al proceso de inscripción en el Registro Único de 
Víctimas y los resultados obtenidos con la implementación de dichas acciones. 
 
6.1 Un apoyo decidido al Ministerio Público 

 
Con el propósito de garantizar el acceso al Registro Único de Víctimas y avanzar en la 
atención, asistencia y reparación integral de las víctimas del conflicto armado interno, 
la Unidad para las Víctimas ha adelantado acciones de apoyo a las entidades del 
Ministerio Público y los consulados, entidades encargadas de la toma de declaración, 
las cuales se materializan en el suministro de los Formatos Únicos de Declaración - 
FUD, la capacitación en la implementación de Ley 1448 de 2011 con enfoque 
diferencial y el proceso de toma de la declaración, y el suministro de equipos 
tecnológicos y soporte técnico para la implementación de la estrategia de ñtoma de 
declaraci·n en l²neaò. 
 
Estas acciones contribuyen en la disminución de las barreras identificadas por la Corte 
Constitucional respecto de la política de atención a la población desplazada bajo la 
Ley 387 de 1997. Las cuales, en gran medida aumentaron la problemática del 
subregistro de la población víctima de desplazamiento forzado, generando dificultades 
en la dimensión de este fenómeno y en consecuencia en el diseño de las medidas 
necesarias para garantizar el goce efectivo de sus derechos. 

 
Distribución de formatos para la toma de la declaración 
 
Una de las circunstancias identificadas por la Unidad para las Víctimas, como factor 
que contribuye al subregistro de la población víctima, es la falta de control sobre las 
solicitudes que en su momento fueron tomadas por el Ministerio Público pero que no 
fueron recibidas por la anterior institucionalidad. En ese sentido, la Unidad para las 
Víctimas implementó los controles necesarios en la distribución de los FUD para 
minimizar el riesgo de pérdida documental y llevar un riguroso control frente al envío 
oportuno de las solicitudes. 
 
De esta forma, entre las acciones de coordinación con las entidades del Ministerio 
Público, la Unidad para las Víctimas, desde el año 2012 hasta el 30 de junio de 2014, 
ha entregado al Ministerio Público un total de 667.883 FUD. Asimismo, se remitieron 
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60 FUD en medio digital, debidamente numerados, a los consulados que aún no 
contaban con la implementación de la estrategia de toma de declaración en línea. A 
continuación, se presenta el comparativo sobre el número de formularios remitidos a 
las entidades del Ministerio Público desde la implementación de la Ley 1448 de 2011. 
 

Cuadro 6: Número de FUD Remitidos a las Oficinas del Ministerio Público 
 

ENTIDAD 
REMISION 

FUD 

Año 2012 Año 2013 Año 2014 
Total enviados 

I - SEM II ï SEM I - SEM II - SEM I - SEM 

Total % Total % Total % Total % Total % Total % 

Defensoría 13.282 12,7 18.844 11,2 16.796 11,5 14.380 12,9 18.619 13,6 81.921 12,3 

Personería 78.564 75,4 135.253 80,1 117.995 80,7 89.175 80,0 110.791 80,7 531.778 79,6 

Procuraduría 10.218 9,8 14.671 8,7 11.370 7,8 7.960 7,1 7.805 5,7 52.024 7,8 

Jornadas 
Especiales 
De Toma 
Declaración 

2.160 2,1   0,0   0,0   0,0   0,0 2.160 0,3 

Total general 104.224 100 168.768 100 146.161 100 111.515 100 137.215 100 667.883 100 

 

Fuente: Registro Único de Víctimas RUV - junio 30 de 2014. 
 

Con corte a 30 de junio de 2014, la Unidad para las Víctimas, en el marco de la 
Ley 1448 de 2011, ha recibido de las entidades encargadas de tomar la 
declaración un total de 686.066 solicitudes de inscripción en el RUV, de este 
total, el 79,9% se recibieron de Personerías, el 12,1% de la Defensoría del 
Pueblo, el 7.9% de la Procuraduría General de la Nación y el restante 0,1% de 
consulados, como se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro 7: Número de FUD recibidos de las Oficinas del Ministerio Público y consulados 

 

ENTIDAD 
ENVIA FUD 

Año 2012 Año 2013 Año 2014 

Total Recibidos 

I - SEM II - SEM I - SEM II - SEM I - SEM 

Total % Total % Total % Total % Total % Total % 

Defensoría 10.056 10,0 15.073 12,8 16.832 11,4 19.756 12,7 21.066 12,8 82.783 12,1 

Personería 79.784 79,6 93.566 79,2 119.913 81,2 122.807 79,0 131.777 80,0 547.847 79,9 

Procuraduría 10.323 10,3 9.472 8,0 10.805 7,3 12.431 8,0 11.304 6,9 54.335 7,9 
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Fuente: Registro Único de Víctimas RUV ï corte junio 30 de 2014 

 
Capacitación al Ministerio Público 
 
Como resultado de la conformación de la mesa de trabajo bajo la coordinación de la 
Unidad para las Víctimas y la participación del Ministerio Público, durante el año 2012 
se discutió y acordó una segunda versión del FUD, en el cual se precisaron aspectos 
conceptuales referidos, esencialmente, a los hechos victimizantes y al enfoque 
diferencial. De igual forma, con la participación de las entidades del Ministerio Público, 
la Unidad para las Víctimas durante los primeros meses del 2013, diseño los formatos 
para la toma de declaración a sujetos de reparación colectiva (étnicos y no étnicos). 
 
En cuanto al acompañamiento mediante el programa de capacitación a las entidades 
encargadas de tomar la declaración (Ministerio Público y Consulados), durante el año 
2012 la Unidad para las Víctimas capacitó en materia de toma de declaración y 
atención a población víctima a 1.939 funcionarios de 888 oficinas del Ministerio Público 
en 159 jornadas. De igual forma, al finalizar el año se inició un segundo plan de 
capacitación sobre la segunda versión del FUD, la cual finalizó en abril de 2013 con 
una cobertura de 844 oficinas y 1.096 funcionarios capacitados. En los primeros 
meses del 2013, bajo la coordinación del Instituto de Estudios del Ministerio Público, 
se participó en 16 sesiones de capacitación integral sobre la Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras dirigidas a funcionarios del Ministerio Público, en especial a 
personeros. En estas jornadas se trataron, entre otros temas, los siguientes: pautas 
para la atención a víctimas; toma de la declaración; Formato Único de Declaración; 
estrategia toma en línea; registro de sujetos colectivos; inconsistencias y devoluciones; 
novedades en el registro; distribución de formatos; notificación y debido proceso; y 
cifras actuales del registro. 
 

Con el propósito de continuar avanzando en la coordinación y articulación entre la 
Unidad para las Víctimas y las entidades que conforman el Ministerio Público, para el 
año 2014, se diseñó el programa anual de jornadas de formación al Ministerio Público 
identificado como ñPrograma de Formaci·n sobre el Procedimiento de Registro con 
Enfoque Diferencialò. Este programa est§ planeado para una ejecuci·n en 90 jornadas; 
8 de ellas destinadas a la socialización del registro de Sujetos Colectivos Étnicos y No 
Étnicos y 82 al programa de registro con enfoque diferencial. Con corte a 30 de junio, 
se han realizado 37 de las 82 jornadas planeadas para el programa. Como resultado 
de lo anterior, se logró la capacitación de 609 funcionarios de 244 oficinas que toman 
declaraciones; y se realizó una de las 8 jornadas de socialización del registro de 
sujetos colectivos.  
 
Toma de declaración en línea 
 
Esta estrategia consiste en adaptar los procedimientos de registro, haciendo uso de 
herramientas tecnológicas, de manera que estas proporcionen la información y 

Consulado 6 0,0 42 0,0 98 0,1 62 0,0 410 0,2 618 0,1 

ND - Otros 3 0,0 0 0,0 19 0,0 315 0,2 146 0,1 483 0,1 

Total general 100.172 100,0 118.153 100,0 147.667 100,0 155.371 99,8 164.703 100,0 686.066 100,0 
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facilidad suficiente para el ejercicio de la toma de la declaración a través de un PC con 
acceso a internet. 
 
Durante el año 2012 la Unidad para las Víctimas suscribió convenios 
interadministrativos con la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del 
Pueblo, la Federación Nacional de Personeros (FENALPER) y la Personería de 
Bogotá a quienes se entregó, bajo la modalidad de comodato, los kits tecnológicos 
requeridos para la toma de declaración en línea en 180 oficinas del Ministerio Público 
ubicadas en 85 municipios, priorizados por el alto número de solicitudes de inscripción 
recibidas y donde se garantiza la conectividad a Internet de los equipos para el 
adecuado uso del aplicativo. 
 
Durante el 2013, la Unidad para las Víctimas gestionó la donación de equipos por 
parte de organismos como el Comité Internacional de la Cruz Roja - CICR, la 
Organización Internacional para las Migraciones - OIM, e International Relief & 
Development - IRD, para la implementación del proceso de toma en línea en 42 
municipios. En estos casos, la Unidad para las Víctimas brindó el acompañamiento 
técnico a las oficinas del Ministerio Público encargadas de la toma de declaración. En 
ese sentido, realizó un total de 90 capacitaciones en el manejo del aplicativo dirigidas 
a 1.096 funcionarios del Ministerio Público (Personerías, Procuraduría General de la 
Nación y Defensoría del Pueblo) y 14 capacitaciones a los consulados. 
 
De la misma forma, durante los primeros seis meses de 2014, la Unidad para las 
Victimas, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, ha capacitado en 
toma de declaración en línea a 56 Consulados a través de video llamada; donde 47 ya 
cuentan con acceso al sistema para la toma de declaración, como se relaciona en el 
siguiente cuadro. 

 
Cuadro 8: Consulados capacitados con acceso al sistema para "Toma de declaración en Línea" 

 

ID PAIS CIUDAD 

1 ALEMANIA BERLIN 

2 AUSTRIA VIENA 

3 BELGICA BRUSELAS 

4 BRASIL CURACAO 

5 CANADÁ CALGARY 

6 CANADA OTTAWA 

7 CANADA TORONTO 

8 CANADA VANCOUVER 

9 CHILE SANTIAGO DE CHILE 

10 COSTA RICA SAN JOSE DE COSTA RICA 

11 ECUADOR QUITO 

12 
ECUADOR 

SANTO DOMINGO DE LOS 
COLORADOS 

13 ECUADOR TULCAN 

14 EL SALVADOR SAN SALVADOR 

15 ESPAÑA BARCELONA 

16 ESPAÑA BILBAO 

17 
ESPAÑA 

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA 

18 ESPAÑA MADRID 
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ID PAIS CIUDAD 

19 ESPAÑA PALMAS DE MALLORCA 

20 ESPAÑA SEVILLA 

21 ESPAÑA VALENCIA 

22 ESTADOS UNIDOS ATLANTA 

23 ESTADOS UNIDOS BOSTON 

24 ESTADOS UNIDOS CHICAGO 

25 ESTADOS UNIDOS HOUSTON 

26 ESTADOS UNIDOS MIAMI 

27 
ESTADOS UNIDOS NEWARK 

28 ESTADOS UNIDOS ORLANDO 

29 ESTADOS UNIDOS SAN FRANCISCO 

30 ESTADOS UNIDOS WASHINGTON 

31 FINLANDIA HELSINKI 

32 FRANCIA PARIS 

33 ITALI ROMA 

34 ITALIA MILAN 

35 MEXICO MEXICO 

36 NUEVA ZELANDA Auckland 

37 PANAMA CIUDAD PANAMA 

38 PANAMA COLON 

39 POLONIA VARSOVIA 

40 SUDAFRICA PRETRORIA 

41 SUECIA ESTOCOLMO 

42 VENEZUELA BARINAS 

43 VENEZUELA PUERTO LA CRUZ 

44 VENEZUELA PUERTO ORDAZ 

45 VENEZUELA SAN ANTONIO DEL TACHIRA 

46 VENEZUELA VALENCIA 

47 ECUADOR GUAYAQUIL 

 
Fuente: Subdirección de Valoración y Registro- corte junio 30 de 2014. 

 
De esta forma, mediante la implementación de la estrategia de toma de declaración en 
línea, la Unidad para las Víctimas ha recibido de las entidades que conforman el 
Ministerio Público al interior del país y de los consulados en el exterior, un total de 
67.213 solicitudes de inscripción en el RUV, las cuales representan el 9,8% del total de 
declaraciones recibidas en el marco de la Ley 1448 de 2011 con corte a junio 30 de 
2014, como se presenta en siguiente cuadro: 
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Cuadro 9: Declaraciones tomadas por el Ministerio Público y Consulados bajo la estrategia 
"Toma de declaración en línea" 

 

TOMA EN 
LINEA 

Año 2013 Año 2014 

Total Recibidos 

I - SEM II - SEM I - SEM 

Total % Total % Total % Total % 

Defensoría 26 0,4 1.849 9,9 4.545 10,9 6.420 9,6 

Personería 6.847 99,3 15.614 83,3 32.511 78,2 54.972 81,8 

Procuraduría 2 0,0 1.260 6,7 4.194 10,1 5.456 8,1 

Consulado 17 0,2 7 0,0 252 0,6 276 0,4 

ND - Otros 1 0,0 5 0,0 83 0,2 89 0,1 

Total general 6.893 100,0 18.735 100,0 41.585 100,0 67.213 100,0 

 

Fuente: Registro Único de Víctimas RUV ï corte junio 30 de 2014. 

 

Verificación de los requisitos mínimos del contenido de la solicitud de 
inscripción en el RUV. 

 
En el proceso de verificación de los requisitos mínimos del contenido de la solicitud de 
inscripción en el Registro Único de Víctimas109, la Unidad para las Víctimas identifica y 
soluciona las inconsistencias, incoherencias o faltantes de información en el FUD. 
Estas inconsistencias se clasifican en: i) glosas, y ii) devoluciones. Las glosas refieren 
inconsistencias mínimas que pueden ser solucionadas mediante comunicación directa 
con la víctima o la oficina del Ministerio Público que recibe la declaración. Las 
devoluciones al Ministerio Público obedecen al incumplimiento de los requisitos 
mínimos contemplados en el artículo 33 del Decreto 4800 de 2011. 
 
i) Glosas 
 

Durante el 2012, la Unidad para las Víctimas tramitó un total de 66.243 solicitudes, las 
cuales representaron un total de 230.697 inconsistencias, es decir que 
aproximadamente se presentaron 3 glosas por declaración. Para la solución de éstas 
se realizaron aproximadamente 8.800 llamadas. Realizado el análisis sobre las 
causales que generan la glosa, se tiene que el 87% se concentran en inconsistencias 
o faltantes del lugar y fecha de ocurrencia del hecho victimizante y falta de información 
de contacto del declarante, las mismas asociadas al mal diligenciamiento de los 
anexos del FUD. 
 
En el 2013, la Unidad para las Víctimas tramitó 112.697 solicitudes que representaron 
115.882 inconsistencias, esto indica 1,02 glosas por declaración. Para la solución de 
éstas glosas se realizaron aproximadamente 15 mil llamadas telefónicas. 
 

                                            
109 Artículo 33 del Decreto 4800 de 2011. 
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En lo corrido de 2014 con corte al 30 de abril, se han tramitado 42.861 declaraciones 
que han representado 56.010 glosas lo que representa 1,3 glosas por declaración. Por 
cada 100 declaraciones 55 han presentado inconsistencias. 
 
ii) Devoluciones 
 
En el proceso de verificación de los requisitos mínimos, en el 2012 se realizó la 
devolución a las entidades del Ministerio Público de 2.806 declaraciones, equivalentes 
al 1% del total de solicitudes radicadas en ese año. Sin embargo, vale la pena 
mencionar que el 70% de las mismas fueron debidamente subsanadas en la misma 
vigencia. Durante el 2013 se realizó la devolución de 5.330 declaraciones, 
equivalentes al 2% del total de solicitudes radicadas en este período, las cuales fueron 
subsanadas en un 78% en el mismo año. Ahora bien, en los primeros cuatro meses de 
2014, se ha devuelto un total de 2.029 declaraciones, equivalentes al 2% de las 
solicitudes radicadas en el mismo período. De estas devoluciones, se ha logrado 
subsanar el 82% de las declaraciones. 
 
La siguiente es la distribución agregada de causales de devolución por incidencia. 

 
Cuadro 10: Causales de devolución por incidencia 

 
Descripción de la incidencia % 

La declaración no cuenta con datos de contacto 2% 

La declaración no cuenta con información del tutor 1% 

La declaración no cuenta con la firma del funcionario 30% 

La declaración no cuenta con la firma del declarante 34% 

La declaración no cuenta con huella del declarante 13% 

La declaración solo cuenta con la huella del declarante 5% 

La declaración no cuenta con la firma del tutor 2% 

La declaración no cuenta con los anexos  9% 

La declaración no cuenta con algunas de las hojas 2% 

La declaración no cuenta con narración de hechos 2% 

Los consecutivos no corresponden a la declaración 0% 

Revisar opción imágenes ilegibles 0% 

 

Fuente: Registro Único de Víctimas RUV - Abril 30 de 2014. 

 
6.2 Un proceso inclusivo e incluyente 
 
Valoración de las solicitudes de inscripción en el RUV 
 
En el marco de la Ley 1448 de 2011, la Unidad para las Víctimas es la responsable de 
adoptar una decisión en el sentido de otorgar o denegar la inscripción en el Registro 
Único de Víctimas110. En ese sentido, el proceso de valoración de las solicitudes de 
inscripción corresponde al análisis de las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
narradas por el declarante. El Comité Ejecutivo, en sesión del 24 mayo de 2012, 
aprobó los criterios de valoración para solicitudes individuales. De la misma forma, en 
enero de 2013 aprobó los criterios de valoración para sujetos de reparación colectiva. 
Lo anterior con el propósito de contar con un instrumento unificado que facilitara el 

                                            
110 Artículo 155 y 156 de la Ley 1448 de 2011. 
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análisis de dichas solicitudes y en consecuencia para tomar la decisión de incluir o no 
a una persona en el RUV.  
 
A los criterios de valoración se han incorporado los conceptos sugeridos por la Corte 
Constitucional en el marco de la Sentencia C- 781 de 2012 para hechos victimizantes 
diferentes al desplazamiento forzado, y también se han adoptado los lineamientos 
sugeridos a partir del Auto 119 de junio de 2013, en materia de desplazamiento 
forzado. Lo anterior como resultado del impacto humanitario generado por la acción de 
los grupos armados ilegales surgidos con posterioridad al proceso de desmovilización 
de los grupos de autodefensa. 
 
En ese sentido, se han adoptado una serie de elementos que complementan los 
criterios establecidos por el Comité Ejecutivo, con referencia al proceso de análisis y 
valoración de las solicitudes de ingreso al registro de la población, cuyos hechos 
victimizantes fueron ocasionados por las denominadas bandas criminales, grupos 
emergentes, rearmados y/o disidentes del proceso emprendido a partir de la aplicación 
de la Ley 975 de 2005. Adicionalmente, se establece que no se debe restringir la 
calidad de víctima a las características operativas del victimario, sino que debe 
analizarse desde la situación de los afectados, la cual establece situaciones de 
vulnerabilidad. Este análisis permite establecer que algunas acciones armadas pueden 
tener una ñrelaci·n cercana y suficiente al conflicto armadoò y que dependiendo de la 
acción específica y de otros factores contextuales, ésta puede enmarcarse en el 
mismo.  
 
En el mismo contexto, y como resultado del trabajo adelantado por los grupos de 
estudio conformados para la investigación no solo sobre el desplazamiento forzado, 
sino también en temas como violencia sexual, grupos étnicos, adulto mayor, niños, 
niñas y adolescentes, género, bandas criminales y sujetos de reparación colectiva, se 
elaboraron documentos con criterios jurisprudenciales y legales respecto de los temas 
anteriormente mencionados. También se desarrollaron análisis del contexto de las 
declaraciones sobre estos hechos victimizantes, los cuales periódicamente han sido 
socializados con el equipo de profesionales que realiza la valoración de las solicitudes 
de inscripción en el RUV. 
 
Este ejercicio se consolidó en un único documento: un Manual de Valoración, el cual 
recoge los criterios inicialmente aprobados por el Comité Ejecutivo, así como los 
criterios para valorar hechos victimizantes a la luz del Derecho Internacional 
Humanitario y de las normas internacionales de los derechos humanos, siendo una 
herramienta guía para el proceso de valoración de las solicitudes de inscripción en el 
RUV. 
 
Es importante precisar que el proceso de registro incorporó el principio de enfoque 
diferencial. De esta forma, el Formato Único de Declaración - FUD incluyó una batería 
de preguntas para la identificación de la población que con características particulares 
en razón de su edad, género, orientación sexual y situación de discapacidad, tienen 
medidas especiales de protección. Igualmente se diseñó el formato para sujetos 
colectivos étnicos. 
 

Con el fin de dar cumplimento a estos lineamientos, se iniciaron dos acciones a saber:  
 
1. La incorporación de los lineamientos de valoración con enfoque diferencial en el 

Manual de Valoración. 
2. La programación de capacitaciones al equipo de valoración en temas específicos 

de enfoque diferencial, tales como: marco normativo nacional e internacional, 
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análisis contextual, estudios de caso, y lineamientos para valoración con enfoque 
diferencial. 

 
Resultados del proceso de valoración 
 
Con corte a 30 de junio, la Unidad para las Víctimas registró y valoró un total de 
862.414 solicitudes de inscripción en el Registro Único de Victimas. Este proceso se 
realizó con la debida observancia de los principios constitucionales de dignidad, buena 
fe, confianza legítima, prevalencia del derecho sustancial y enfoque diferencial. 
Adicionalmente, la Unidad para las Víctimas recibió como herencia de la 
institucionalidad anterior un total de 22.737 solicitudes como rezago y 
extemporaneidad en el marco de la Ley 387 de 1997; 265.543 solicitudes de 
reparación administrativa sin resolver en el marco del Decreto 1290 de 2008; y 14.228 
en el marco de la Ley 418 de 1997. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a partir del 2012 y con corte a junio 30 de 2014, la 
Unidad para las Víctimas revisó en su totalidad las solicitudes sin resolver recibidas en 
el marco del Decreto 1290 de 2008, de las cuales para 150.317 no se contaba con la 
documentación necesaria para tomar una decisión de fondo sobre la solicitud, ante lo 
cual, en el 2013, desarrolló 32 jornadas de documentación en diferentes municipios del 
país, logrando obtener la documentación de 114.461; las restantes 35.865 se 
encuentran valoradas y pendientes de documentación. En lo referente al rezago en el 
marco de la Ley 418, se resolvieron los 14.228 casos pendientes, con lo cual se 
concluye el análisis de las solicitudes recibidas bajo esta norma. 
 
En este contexto, las solicitudes valoradas durante el 2012, 2013 y lo corrido de 2014 
a junio 30 bajo las diferentes normas, permitió a la Unidad para las Víctimas el 
reconocimiento de 1.979.345 víctimas del conflicto armado interno, como se muestra 
el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 11: Resultados del proceso de valoración 2012 -2014 
 

Proceso 

Solicitudes recibidas* Solicitudes Valoradas  Personas incluidas 

2012 2013 2014* Total 2012 2013 2014* Total 2012 2013 2014* Total 

 Ley 387 de 
1997 : rezago - 
extemporaneid

ad - via 
gubernativa - 
novedades * 

22.737 _ _ 22.737 21.026 1.711 _ 22.737 61.046 84.357 _ 145.403 

Decreto 1290 
de 2008 

265.543 _ _ 265.543 115.226 150.317 _ 265.543 159.728 86.862 _ 246.590 

Ley 418 de 
1997 

14.228 _ _ 14.228 2.331 11.897 _ 14.228 4.343 14.445 _ 18.793 

Ley 1448 de 
2011 

218.325 303.038 164.703 686.066 100.261 317.063 142.582 559.906 274.315 850.073 444.171 1.568.559 

Total 520.966 303.038 144.691 988.574 238.844 480.988 121.325 862.414 499.432 1.035.742 384.822 1.979.345 

 
Fuente: Dirección de Registro y Gestión de la Información. Corte 30 de junio de 2014. 

Durante el 2013 ingresan al registro por la base SIPOD 84.357 personas, 78.328 por la aplicación de 
novedades y 6.029 por acciones de Vía Gubernativa. 
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Valoración de solicitudes. Artículo 45 Decreto 4800 de 2011 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 4800 de 2011, se entiende 
por desplazamiento masivo: ñel desplazamiento forzado conjunto de 10 o m§s 
hogares, o de 50 o m§s personasò. Se entiende por hogar, el grupo de personas, 
parientes o no, que viven bajo un mismo techo, comparten los alimentos y han sido 
afectadas por el desplazamiento forzadoò. En este contexto, la Unidad para las 
Víctimas, durante los años 2012, 2013 y 2014 a junio 30, recibió un total de 734 
declaraciones y valoró 612, el 83,4%. Las restantes se encuentran en proceso de 
valoración y/o en espera de información faltante, para lo cual se realizó el contacto con 
las respectivas oficinas del Ministerio Público. 
 
Con respecto al enfoque diferencial, con corte a 30 de junio de 2014, del total de 
personas incluidas en el RUV, el 50,9% son mujeres, el 48,3% hombres y el 0,1% 
LGBTI. Del total de víctimas se autoreconocen como negro o afrocolombiano el 11% e 
indígenas el 0,8%. 

Cuadro 12: Resultados según enfoque diferencial 

 

Genero 
% 

Personas 

Hombre 48,3 

LGBTI 0,1 

Mujer 50,9 

ND/ 0,8 

Total general 100,0 
 

 

Pertenencia Étnica  Personas 

Indígena 0,8 

Negro(a) o Afrocolombiano(a) 11,0 

Gitano(a) ROM 0,0 

Palenquero 0,0 

Raizal del Archipiélago de San Andrés y 
Providencia 

0,0 

Ninguna 81,0 

ND / SI 7,2 

Total general 100 
 

 
Fuente: Registro Único de Víctimas RUV ï corte junio 30 de 2014. 

 
Valoración de solicitudes de Sujetos de Reparación Colectiva 
 
La Unidad para las Víctimas recibió un total de 120 solicitudes de inscripción en el 
RUV de sujetos de reparación colectiva, las cuales fueron valoradas considerando las 
siguientes variables: 
 

¶ Identificación de zonas y/o colectivos de mayor victimización. 

¶ Identificación de comunidades, poblaciones o grupos sociales vulnerables y 
excluidos. 

¶ Análisis de bases de datos, informes e investigaciones sobre graves y manifiestas 
violaciones a los Derechos Humanos e Infracciones al DIH. 

 
Con la aplicación de estas características, y el uso de herramientas técnicas, jurídicas 
y de contexto para fundamentar la decisión sobre cada caso, con corte a 30 de junio 
de 2014, se han reconocido un total de 88 sujetos colectivos étnicos y no étnicos. 
 
Novedades en el RUV 
 
La Unidad para las Víctimas, con corte a 30 de junio de 2014, aplicó un total de 
524.351 novedades sobre el RUV, de las cuales 61.309 se gestionaron durante los 
primeros seis meses de 2014. Sobre el total, el 51.3% corresponden a la actualización 
de datos de identificación y contacto, el 39.4% a inclusión de menores de edad, el 6% 
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a división y reunificación de grupos familiares y el 2.8% a cambio de jefe de hogar, 
solicitudes de inclusión de mayores de edad y cambio o asignación de tutor como se 
relaciona en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 13: Gestión de novedades 2012 ï 2013 
 

TIPO DE SOLICITUD I-2012 II-2012  I-2013 II-2013 I-2014 
TOTAL  

No. % 

Actualización de identificación y 
contacto 

46.801 51.870 46.350 84.771 39.573 269.365 51,3% 

Inclusiones menores de edad 47.278 50.863 40.164 50.430 18.371 207.106 39,4% 

Inclusiones mayores de edad 549 536 406 410 184 2085 0,4% 

Cambio jefe de hogar 3.558 3.560 3.204 2.791 1.578 14.691 2,8% 

División y Reunificación de grupo 
familiar 

8.261 9.995 7.010 3.880 1.549 30.695 6,0% 

Cambio o asignación de tutor 87 86 113 69 54 409 0,1% 

TOTAL 106.534 116.910 97.247 142.351 61.309 524.351 100% 

 
Fuente: Subdirección de Valoración y Registro ï corte junio 30 de 2014. 

 
Durante el primer semestre de 2014, la Unidad para las Víctimas implementó, en el 
proceso de novedades en el RUV, la herramienta CRM que permitió centralizar los 
canales telefónico y escrito, por lo tanto, optimizar el proceso en el trámite de las 
solicitudes, garantizando la oportunidad en la respuesta. 
 

Recursos en contra de la decisión de no inclusión en el RUV 
 
La Unidad para las Víctimas, atendiendo al principio de la doble instancia y de 
conformidad con el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y el artículo 157 de la Ley 1448 de 2011, contra los actos 
administrativos que deciden sobre la inscripción en el RUV, proceden los recursos de 
reposición y apelación. Se han recibido un total de 30.733 recursos en contra de las 
decisiones de no inclusión adoptadas por la Unidad para las Víctimas y por la 
institucionalidad anterior en el marco de la Ley 387 de 1997, la Ley 418 de 1997 y el 
Decreto 1290 de 2008. De esta cifra, la Unidad con corte a 30 de junio ha resuelto 
18.177 solicitudes. 
 
Al analizar el comportamiento de este proceso, encontramos que durante el año 2013 
se presentó el volumen más elevado de solicitudes mediante recurso de reposición y 
en subsidio apelación, y acciones de revocatoria directa, el cual ascendió a 14.803 
recursos, como se detalla en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 14: Solicitudes mediante recurso de reposición 

 

AÑO RADICACION TOTAL RADICACIÓN TOTAL TRAMITADO 

2012 8.299 6.544 

2013 14.803 5.926 

2014 7.631 5.707 

TOTAL GENERAL 30.733 18.177 

 

Fuente: Registro Único de Víctimas RUV - junio 30 de 2014. 
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Notificación de la decisión de inscripción en el RUV 
 
Con ocasión al fortalecimiento de la garantía del debido proceso para la población 
víctima, la Unidad para las Victimas celebró un convenio interadministrativo con la 
Empresa de Servicios Postales Nacionales (4/72) para lograr un alto porcentaje de 
efectividad respecto del total de decisiones emitidas sobre las solitudes de inscripción 
en el RUV en relación, por ejemplo, con conocer las actuaciones que dentro de dicho 
proceso se realizan y los fundamentos de la decisión para garantizar el derecho de 
defensa y contradicción. 
 
Sin embargo, como ya se ha mencionado en otros escenarios, la Unidad para las 
Víctimas ha encontrado dificultades en el proceso de notificación debido a la alta 
movilidad de la población víctima que dificulta su ubicación. Adicionalmente, más de 
un 17% de la población a nivel territorial no aporta una dirección válida de contacto, 
ante lo cual las Direcciones Territoriales de la Unidad para las Víctimas han 
programado jornadas de notificación en los municipios a los que se ha despachado un 
alto número de actos administrativos para surtir el debido proceso. 

 
6.3 El país conoce más sobre el impacto del conflicto 

 
Avances para la superación del subregistro 

 

Durante los últimos diez años, el subregistro de la población desplazada ha 
evolucionado por varios factores. En ocasiones por la dinámica del desplazamiento 
que hace visibles nuevas formas de operar de los GAOML; o por los vacíos en la 
institucionalidad para atender dicho fenómeno y, en otras, por la aparición de nuevos 
fundamentos jurisprudenciales y legales que pretende la protección de los derechos 
fundamentales de las personas desplazadas pero que generan una brecha para la 
identificación del número de desplazados en el país111. 
 
Identificados los factores que inciden en el proceso del registro, la Unidad para las 
Víctimas abordó la problemática en dos situaciones: (i) quienes declaran y no se ha 
surtido el proceso de valoración o el resultado de la valoración es no inclusión y (ii) 
quienes no declaran. Mencionado lo anterior, a continuación se presentan las acciones 
para superar el subregistro en cada situación. 
 
i) Quienes declaran y no se ha surtido el proceso de valoración o el 

resultado de la valoración es no inclusión. 
 
Esta situación se originó debido a la ausencia de seguimiento a los FUD entregados a 
las oficinas del Ministerio Público. De esta manera, si bien las víctimas declaraban los 
hechos generadores del desplazamiento, la declaración no llegaba a la entidad para 
surtir el proceso de valoración, y en consecuencia tampoco daba lugar a valoración y 
decisión administrativa relacionada con el RUV. 
 
Por esta razón, la Unidad para las Víctimas realizó las siguientes acciones: 
 

¶ Implementación de controles al flujo de los FUD entregados a las 
entidades que conforman el Ministerio Público a través de la herramienta 

                                            
111 Para caracterizar el subregistro, se identificaron varios factores basados en los desarrollos jurisprudenciales que 
orientan las acciones gubernamentales. Dichos factores son: (i) desplazamientos intraurbanos e interveredales; (ii) 
desplazamientos ocasionados por la siembra y/o fumigación de cultivos ilícitos; (iii) desplazamientos por hechos 
ocurridos antes del año 2000; (iv) desplazamientos fronterizos de corta duración; (v) desplazamientos originados por la 
fuerza pública cuando no hay un componente previo de ayuda humanitaria ni un plan de contingencia humanitario; (vi) 
solicitudes de registro después del primer año de ocurrido el desplazamiento; (vii) desplazamientos ocasionados por las 
BACRIM y violencia generalizada; (vii) desplazamientos cuyo estado en el RUV es ñEn valoraci·nò. 
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tecnológica RUV. En el marco de la Ley 1448 de 2011, con corte a 30 de abril 
de 2014, se han despachado a las oficinas del Ministerio Público 667.883 
formatos, de los cuales ha retornado el 95% y el restante 5% corresponde a los 
dispuestos en las oficinas del Ministerio Público para la toma de declaración. 

 

¶ Declaraciones con resultado de valoraci·n no inclusi·n y estado ñEn 
reserva t®cnicaò. En el marco de la Ley 1448 de 2011, con corte a 30 de junio 
de 2014, se valoraron 302.508 solicitudes recibidas por la Unidad para las 
Víctimas como rezago en el marco de las Leyes 387 y 418 de 1997 y el Decreto 
1290 de 2008. 

 

¶ Inclusión de menores a través del módulo de novedades. Inclusión en el 
RUV de 207.106 niños, niñas y adolescentes posterior a la declaración inicial a 
través del módulo de novedades. 

 

¶ Inclusión de víctimas del desplazamiento por el accionar de bandas 
criminales. De conformidad con la orden 2 del Auto 119 de 2013, la Unidad 
para las Víctimas revisó un total de 29.691 solicitudes presentadas con 
anterioridad al 6 de junio de 2013, en las cuales se negó la inscripción en el 
RUV por hechos generados por el accionar de las BACRIM y por violencia 
generalizada. De esta revisión, se revocaron 17.910 solicitudes y se mantuvo la 
decisión en las 11.781 solicitudes restantes, por cuanto las razones que 
llevaron a denegar su inscripción en el Registro, no obedecen a las 
consignadas en el Auto 119 de 2013. 

 

¶ Ampliación del plazo para presentar la declaración. Con el propósito de 
contribuir a la superación del subregistro, la Unidad para las Víctimas emitió la 
Circular 005 de 23 de mayo de 2013 que amplía el plazo establecido por la Ley 
para la presentación de la declaración por hechos anteriores a la expedición de 
la Ley. En ese sentido, al analizar las circunstancias de tiempo referidas en las 
declaraciones, se pudo establecer que un 70% de las solicitudes refiere hechos 
ocurridos con anterioridad a la expedición de la Ley. Esta situación indica la 
confianza de la población víctima en las instituciones, dejando de lado el temor 
para rendir la declaración que en años anteriores no les permitía poner en 
conocimiento de los hechos que generaron el desplazamiento, a las 
autoridades correspondientes. 

 
Impacto de los criterios de valoración 
 

En agosto de 2013, sobre el total de las declaraciones recibidas en el marco de la Ley 
1448 de 2011, existía un porcentaje de no inclusión del 18,9%. Sin embargo, vale la 
pena resaltar que para esta fecha, pese a no haber socializado el Manual de 
Valoración a la Corte Constitucional, septiembre de 2013, se habían adoptado los 
criterios señalados en diferentes fallos, tales como, el Auto 119 de 2013 y la Sentencia 
C-280 de 2013. De esta forma, implementado el Manual de Valoración, se tiene que 
con corte a junio 30 de 2014, el porcentaje de no inclusión disminuyó al 17%. 
 
Adicional a lo anterior, respecto de las declaraciones con estado ñEn valoraci·nò la 
cuales corresponden a aquellas solicitudes que presentan dos situaciones: (i) falencias 
de información que requieren subsanarse, y (ii) información insuficiente para la 
aplicación de algunos de los criterios (técnicos, jurídicos y de contexto), se realizó el 
mismo ejercicio de comparación entre el porcentaje sobre la adopción de dicho estado 
en agosto de 2013 y el porcentaje del mismo en junio de 2014. En este contexto, se 
evidenció que dicho porcentaje disminuyó al haberse informado a a la Corte 
Constitucional sobre un 2,5% de solicitudes con dicho estado. Igualmente, corte a 
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junio de 2014, disminuyó a un 1,5% sobre el total de las solicitudes recibidas en el 
marco de la Ley 1448 de 2011. 
 
7. LA RUTA DE ATENCIÓN, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL 
 
Las medidas de atención y asistencia dirigidas a las personas que han sido víctimas 
en el marco del conflicto armado interno, tienen por objetivo generar condiciones que 
les permitan volver a gozar efectivamente de los derechos que les han sido 
vulnerados.  
 
La atención es el conjunto de acciones encaminadas a brindar información y 
orientación que facilite el acceso de las víctimas a la oferta institucional disponible en 
los componentes de asistencia, protección y reparación integral. Igualmente, 
comprende el acompañamiento jurídico y psicosocial a las víctimas, con miras a 
facilitar el acceso y cualificar el ejercicio de los derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación. 
 
Por su parte la asistencia es el conjunto integrado de medidas, programas, proyectos y 
recursos de orden político, económico, social y fiscal, entre otros, a cargo del Estado, 
orientado a restablecer el goce efectivo de los derechos de las víctimas, brindarles 
condiciones para llevar una vida digna, y garantizar su incorporación a la vida social, 
económica y política. Las medidas de asistencia comprenden la garantía de los 
derechos a la subsistencia mínima o mínimo vital (que incluye los componentes de 
alojamiento, alimentación, vestuario y salud en la emergencia), educación, salud, 
identificación, reunificación familiar, asistencia funeraria, y orientación ocupacional. 
 
7.1. Modelo de Atención, Asistencia y Reparación Integral 
 
La Unidad para las Víctimas diseñó e implementó el Modelo de Atención, Asistencia y 
Reparación Integral a las Víctimas -MAARIV- cuyo objetivo se encuentra orientado a 
brindar un acompañamiento a la población víctima para que acceda a las diferentes 
medidas ofrecidas en los planes, programas y proyectos con que cuenta el Estado 
colombiano, y de esta forma contribuir al goce efectivo de sus derechos y al 
mejoramiento de su calidad de vida. Este modelo entró en funcionamiento a partir de 
marzo del 2013 a nivel nacional, a través del cual se impulsa la Ruta Integral de 
Acceso a las Medidas de Atención, Asistencia y Reparación la cual demarca la vía 
hacia el goce efectivo de derechos como fue mencionado anteriormente. 
 

¶ Plan de Atención Asistencia y Reparación integral a víctimas- PAARI: 
 
El plan de Atención, Asistencia y Reparación Integral a Víctimas se constituye en una 
herramienta que permite acceder a información sobre la situación actual de los 
hogares la cual es recopilada por medio de encuestas que se diligencian 
progresivamente durante las diferentes interacciones entre los hogares y la Unidad 
que tienen lugar mediante los canales presencial (red de 99 puntos de atención en 
todo el país) y no presencial (centro de atención telefónica). La información de los 
PAARI permite además identificar las necesidades particulares de cada hogar en 
aspectos relacionados con asistencia, atención y reparación. 
 
Entre marzo de 2013 y abril de 2014 se han formulado un total de 387.559 Planes se 
Atención, Asistencia y Reparación Integral- PAARI a nivel nacional y se ha brindado 
atención a 1`226.151 víctimas de desplazamiento forzado, como lo refleja la gráfica 
sobre el comportamiento de atención a nivel Departamental: 
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Gráfica 13: Cantidad de PAARI marzo 2013 - abril 2014 

 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas CRM Módulo PAARI. 
 
Haciendo una revisión de atención por género a través de la formulación del PAARI, 
se pudo establecer que el 54% son mujeres y el 46% hombres: 
 

Gráfica 14: Aplicación de PAARI - Distribución por género 

 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas CRM Módulo PAARI. 
 
A partir de la información obtenida de los PAARI aplicados, se detectaron las 
principales necesidades en materia de asistencia desde el inicio de la implementación 
de su aplicación en 2013 hasta abril de 2014, las cuales se distribuyen por medida de 
la siguiente manera: 
 

Cuadro 15: Necesidades identificadas por aplicación de PAARI: Período 2013-2014 

 

Medida/Necesidad Cantidad 

Alimentación 980.672 
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Requiere Acceso a Programas Regulares de Alimentación 699.813 

Menor Requiere Acceso a Programa Más Familias en Acción 131.573 

Requiere Acceso a Programa Jóvenes en Acción 120.045 

Madre Gestante o Lactante Requiere Acceso a Programa de Apoyo Alimentario 29.241 

Asistencia Funeraria 663 

Educación 260.932 

Menor Requiere Acceso a Educación 40.448 

Requiere Acceso Educación Especial por Discapacidad 1.220 

Adulto Requiere Acceso a Educación Básica o Media 216.092 

Requiere Acceso a Educación Gitano Rrom - Indígena  3.172 

Generación de Ingresos 542.488 

Identificación 143.153 

Requiere definir situación militar 134.892 

Solicita documento de identidad 8.261 

Reunificación Familiar 303 

Salud 330.010 

Requiere Afiliación a Servicios de Salud 68.070 

Requiere Traslado de Servicios de Salud a Municipio de Residencia 39.651 

Requiere Acceso a Servicios de Recuperación de la Salud por Enfermedad Crónica o 
Grave 

12.374 

Requiere Acompañamiento Psicosocial o Atención Psicológica 209.915 

Total 2.258.221 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas CRM Módulo PAARI. 

 
Desde el punto de vista del enfoque poblacional, acerca de las víctimas de 
desplazamiento forzado con formulación de PAARI, se registra la siguiente distribución 
por pertenencia étnica: 
 

Cuadro 16: Distribución por pertenencia étnica de víctimas de desplazamiento forzado 
 

Pertenencia Étnica Total

Ninguna 1144465

Negro_Afro Colombiano 63371

Indigena 18188

Gitano Rom 64

Raizal, Archipielago San Andrés 53

Palenquero 10  
 

Fuente: Unidad para las Víctimas CRM Modulo PAARI 

 
7.2. Atención 

 
Centros Regionales ï Puntos de Atención 
 
Los Centros Regionales de Atención y Reparación son espacios físicos que permiten 
la articulación interinstitucional de la oferta del nivel nacional y territorial para las 
víctimas, con el objetivo de atender, orientar, remitir, acompañar y realizar el 
seguimiento a las víctimas. Se implementaron de manera gradual en los municipios 
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con mayor cantidad de víctimas, teniendo en cuenta las necesidades específicas de 
cada territorio, al igual que los programas, estrategias e infraestructura existentes. 
Como complemento, se desarrolló la estrategia de Puntos de Atención y Orientación, 
con el objeto de fortalecer los espacios que las entidades territoriales han dispuesto 
para la atención, mejorando las condiciones locativas para brindarla de manera 
integral y oportuna. 
 
La Unidad para las Víctimas diseñó la metodología Banco de Proyectos para la 
formulación de los proyectos de creación de los Centros Regionales y fortalecimiento 
de los Puntos de Atención a víctimas. Para su implementación se priorizaron 27 
municipios, bajo 4 tipologías para la construcción de los Centros, así: 
 

Cuadro 17: Tipología de los Centros Regionales 

 
Tipología Máxima Tipología Alta Tipología Media Tipología Baja 

Apartadó, Bogotá, Cali, 
Medellín, Santa Marta, 
Sincelejo, Soacha, 
Valledupar y Villavicencio 

Barranquilla, 
Buenaventura, 
Cartagena, Cúcuta, 
Florencia, Tumaco y  
Popayán 

Bucaramanga, 
Ibagué, Montería, 
Neiva y Quibdó  

Arauca, 
Barrancabermeja, 
Mocoa, Pasto, Pereira 
y San José del 
Guaviare 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas. 

 
Asimismo, la Unidad para las Víctimas en coordinación con las alcaldías de algunos 
municipios no priorizados aunaron esfuerzos para la construcción de Centros 
Regionales. A continuación, se relaciona la inversión y el estado de los Centros 
correspondiente al periodo 2012 a junio de 2014: 
 

Cuadro 18: Centros Regionales (2012 a junio de 2014) 

 

AÑO 2012 

Departamento Municipio 
Vr aportes Unidad 
($) 

Vr Aportes Entidades 
Territoriales ($) 

Total Aportes 
($) 

ANTIOQUIA Medellín 1.133.557.134 3.930.273.377 5.063.830.511 

CESAR  Valledupar 453.839.249 185.358.096 639.197.345 

GUAVIARE San Jose de Guaviare 728.019.855 213.404.000 941.423.855 

AÑO 2013 

Departamento Municipio 
Vr aportes Unidad 
($) 

Vr Aportes Entidades 
Territoriales ($) 

Total Aportes 
($) 

ANTIOQUIA 

Medellín* 557.923.038 253.580.000 811.503.038 

Apartadó 1.824.441.283 1.794.170.071 3.618.611.354 

ARAUCA 

Tame 577.673.297 194.696.000 772.369.297 

Arauca 1.024.713.515 1.669.848.000 2.694.561.515 

ATLÀNTICO Soledad 1.509.486.159 762.278.301 2.271.764.460 

BOGOTÀ Bogotá ** 107.481.801   107.481.801 

CAQUETA Florencia 1.515.233.813 619.848.636 2.135.082.449 

CAUCA 
Santander de 
Quilichao 756.859.975 171.000.000 927.859.975 

CESAR  

Valledupar ** 240.502.116 0 240.502.116 

Curumani 904.098.512 211.900.000 1.115.998.512 
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CHOCO Quibdó 1.649.958.435 366.941.774 2.016.900.209 

CORDOBA Montería 1.394.148.190 608.407.860 2.002.556.050 

CUNDINAMARCA Soacha 1.900.000.000 1.922.564.342 3.822.564.342 

GUAJIRA El Molino 942.766.404 126.812.537 1.069.578.941 

HUILA Pitalito 769.919.582 163.036.000 932.955.582 

NORTE DE 
SANTANDER Cúcuta 3.107.467.082 750.000.000 3.857.467.082 

NARIÑO 

El Charco 1.198.954.049 82.555.500 1.281.509.549 

Policarpa 1.594.523.515 78.779.422 1.673.302.937 

SUCRE Sincelejo 1.970.753.641 426.441.084 2.397.194.725 

VALLE Buenaventura 1.442.752.306 120.500.000 1.563.252.306 

TOTAL INVERSION CR 2012-JUNIO 2014 27.305.072.951 14.652.395.000 41.957.467.951 

Fuente : Unidad para las Víctimas Grupo Centros Regionales 
* La inversión en de Medellín, corresponden a adecuaciones y dotación de los Puntos de atención.  
** Valor apoyado en el Centro Dignificar de Chapinero y en el Centro de Valledupar  para lo relacionado con  
infraestructura para la conectividad 

 
Durante el período 2012 - junio 2014, se suscribieron 21 convenios interadministrativos 
de los cuales, la Unidad financió $27.305.072.951, lo que equivale al 61% y las 
entidades territoriales aportaron $14.652.395.000 (en bienes y servicios) lo que 
equivale al 39% del costo total de la inversión. 
 

Gráfica 15: Distribución de aportes 
 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas - Grupo Centros Regionales. 

 
En cuanto a los Puntos de Atención, que se constituyen en una estrategia 
complementaria a los Centros Regionales, la Unidad para las Víctimas aportó recursos 
para el mejoramiento de la infraestructura física de las instalaciones donde 
actualmente funcionan. A continuación se relacionan los puntos en los cuales se 
realizó la adecuación física durante el periodo 2012 a junio de 2014. 
 

Cuadro 19: Puntos de Atención (2012 ïJunio 2014) 
 

AÑO 2012 

Departamento Municipio 
Vr aportes Unidad 

($) 

Vr Aportes 
Entidades 

Territoriales ($) 
Total Aportes ($) 

ANTIOQUIA Varios 658.456.000 391.791.250 1.050.247.250 
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SANTANDER Floridablanca 308.364.796 108.700.000 417.064.796 

AÑO 2013 

Departamento Municipio 
Vr aportes Unidad 

($) 

Vr Aportes 
Entidades 

Territoriales ($) 
Total Aportes ($) 

ANTIOQUIA 

Bello 85.133.280 255.000.000 340.133.280 

Urrao 58.343.823 21.081.000 79.424.823 

Yolombó 19.402.000 5.210.000 24.612.000 

AMAZONAS Leticia 192.958.052 220.000.000 412.958.052 

ARAUCA Arauquita 325.279.716 178.207.000 503.486.716 

ATLÁNTICO Soledad 13.067.400 19.067.400 32.134.800 

BOLÍVAR Magangué 284.381.795 13.500.000 297.881.795 

CASANARE Yopal 35.117.878 10.400.000 45.517.878 

CAUCA Patía-El Bordo 723.552.092 89.464.000 813.016.092 

CÓRDOBA Montería 20.902.031 18.942.766 39.844.797 

TOLIMA Ibagué 278.991.490 603.000.000 881.991.490 

VALLE Tuluá 45.491.038 32.404.153 77.895.191 

TOTAL 
 

3.049.441.391 1.966.767.569 5.016.208.960 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas - Grupo Centros Regionales. 

 
En total se suscribieron 14 convenios interadministrativos, en los cuales la Unidad 
financió $3.049.441.391, equivalente al 61% y las entidades territoriales 
$1.966.767.569, lo que equivale al 39 % del costo total de la inversión.  
 

Gráfica 16: Distribución de aportes 

 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas - Grupo Centros Regionales- Servicio al ciudadano. 

 
Centro de Contacto Información y Orientación - Ccio 
 
El Centro de Contacto Información y Orientación de la Unidad para las Víctimas 
implementó los siguientes servicios para garantizar la atención y el acceso de las 
víctimas a los servicios, y programas requeridos, en aras del goce efectivo de sus 
derechos. 
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¶ IVR Transaccional 
 
El Interactive Invoice Response ï IVR ï (ñrespuesta de voz interactivaò), permite dar 
información de turnos de ayuda humanitaria y disponibilidad de la misma sin que el 
orientador telefónico conozca la información brindado la mayor seguridad en la entrega 
de información. Consiste en un sistema telefónico que es capaz de recibir una llamada 
e interactuar con el humano a través de grabaciones de voz. Es un sistema 
automatizado de respuesta interactiva, orientado a entregar y/o capturar información a 
través del teléfono, permitiendo el acceso a servicios de información u otras 
operaciones, se usa el IVR para guiar al solicitante hacia los agentes con mayor 
conocimiento de una materia específica. 
 

¶ Canal directo para los funcionarios del Ministerio Público 
 
Este servicio permite fortalecer la comunicación con las diferentes entidades del 
Ministerio Público. Se adelantó un ajuste con el propósito de congestionar la línea al 
haberse identificado el acceso de personal no perteneciente a dichos órganos de 
control. 
 
Canal escrito 
 
El canal escrito consiste en la atención integral de las solicitudes, requerimientos de 
organismos de control, peticiones, quejas y reclamos, que presentan las víctimas, 
entidades del SNARIV, entre otros, además de toda comunicación necesaria para 
cumplir con la obligación de informar y orientar a la población víctima, dando 
acatamiento al ordenamiento legal del derecho fundamental de petición que tiene todo 
ciudadano. 
 
La tendencia de crecimiento de radicación de derechos de petición sigue en constante 
aumento. Esto por cuanto, de una parte, el marco normativo vigente incluyó otros 
hechos victimizantes que incidido en el RUV, por lo tanto, generado en las víctimas 
que los han padecido inquietudes sobre las medidas previstas en la reparación integral 
y, por otra, debido a los avances en la implementación de la Ley 1448 de 2011, las 
víctimas solicitan información, actualizada, en materia de atención humanitaria, 
indemnización administrativa, entre otros, para acceder a éstas oportunamente, 
conforme a los principios dispuestos por el Legislador. 
 

Cuadro 20: Radicación derechos de petición 

 

AÑO 
TOTAL 

RADICACIÓN 

2010 561,013 

2011 443,323 

2012 783,334 

2013 1,043,751 

2014 PRIMER 
SEMESTRE 

568,299 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas ï Grupo Servicio al ciudadano. 

 
Se presenta un aumento en la radicación del 11,6 % durante los primeros 5 meses con 
respecto al 2013. 
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Gráfica 17: Comportamiento radicación año 2013 vs 2014 

 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas ï Grupo Servicio al ciudadano. 

 
 

Cuadro 21: Contestación derecho de petición 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas ï Grupo Servicio al ciudadano. 

 
Gráfica 18: Comportamiento respuesta a población desplazada año 2013 vs 2014 con corte a 

mayo de 2014 
 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas ï Grupo Servicio al ciudadano. 

AÑO TOTAL RESPUESTA 

2010 561,013 

2011 445,701 

2012 708,605 

2013 1,038,490 

2014 
PRIMER 

SEMESTRE 
508,767 
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El cuadro evidencia que se mantiene el nivel en el número de respuestas realizadas 
en el canal escrito. 
 
Canal presencial 
 
El canal presencial corresponde al desarrollo de las estrategias de atención presencial 
tales como: Puntos de Atención y Orientación (seguimiento a la estrategia modelo 
facilitadores), Jornadas de Atención, Enlaces Municipales e implementación de 
herramientas virtuales (Quioscos de auto-consulta) las cuales han garantizado la 
prestación de los servicios de la Unidad para las Víctimas en todo el territorio nacional. 
 
Actualmente, existen 103 puntos de atención a nivel nacional. Se realiza la atención 
directa a los ciudadanos víctimas brindando información respecto a las ayudas 
humanitarias, reparación administrativa, oferta a nivel local y nacional del Sistema, y 
orientación para el acceso a la misma. 
 
A 31 de mayo 2014, en el Canal Presencial, a través de la estrategia de orientadores, 
atendió un total de 1.106.553 víctimas con 1.280.258 solicitudes tramitadas a las rutas 
de atención (el promedio de atenciones por orientador es 35 a 45 ciudadanos víctimas 
por día). 
 
ü Jornadas de Atención 
 
Las jornadas de atención tienen como objetivo general mitigar las barreras de acceso 
de las víctimas a la información necesaria sobre las medidas de atención y reparación 
establecidas en la Ley 1448 de 2011, con lo cual se les brinda la oportunidad de 
acceder y ejercer sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación. El Decreto 4800 
de 2011, establece que las entidades del Sistema contarán ñcon estrategias 
complementarias que permitan la cobertura en materia de atención en los municipios 
donde no se cuente con los Centros Regionales de Atención y Reparación a Víctimasò, 
entre las cuales se mencionan esquemas móviles de atención para las víctimas. 
 
ü Quioscos de Autoconsulta 
 
Estrategia adoptada en el año 2013 para optimizar los tiempos de atención e 
incrementar el número de personas atendidas. Los quioscos de atención, orientación y 
autoconsulta, son dispositivos mediante los cuales la población víctima puede acceder 
directamente, en forma ágil y segura a información en tiempo real: 
 
ü Información general sobre oferta institucional. 
ü Radicación de documentos y solicitudes escritas. 
ü Información de inscripción en el Registro Único de Víctimas. 
ü Información sobre el trámite de la solicitud de atención humanitaria. 
ü Video llamada, a un agente del Centro de Contacto para la Información y 

Orientación al Ciudadano ï CCIO de la Unidad, con el fin de atender y orientar 
de manera personalizada otras inquietudes o solicitudes de la población. 

 
Esta estrategia tecnológica está encaminada a empoderar al ciudadano en el acceso 
directo e inmediato a información relevante para la satisfacción de sus derechos, 
permitiendo reducir los tiempos de espera en los puntos de atención y desestimular la 
radicación de peticiones escritas. El uso del dispositivo cuenta con el acompañamiento 
de un orientador quien va guiando al ciudadano según la solicitud del mismo. 
 
El quiosco permite interponer derechos de petición y automáticamente entrega el 
número de radicado de entrada del Sistema de Gestión Documental-ORFEO para 
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trazabilidad y seguimiento del ciudadano. Igualmente, el documento inmediatamente 
ingresa en línea al Canal Escrito (PQR) en Bogotá para iniciar trámite de respuesta. 
 

Cuadro 22: Quioscos de autoconsulta en 26 Puntos de Atención 

 

DEPARTAMENTO ITEM PUNTO ATENCIÓN 

BOGOTÀ 

1 CHAPINERO 

2 SAN CRISTOBAL 

3 KENNEDY 

4 SUBA 

5 BOSA 

6 CIUDAD BOLIVAR 

CESAR 7 VALLEDUPAR 

META 8 VILLAVICENCIO 

BOLÍVAR 9 CARTAGENA 

MEDELLÍN 
10 BELENCITO 

11 PALERMO 

MAGDALENA 12 SANTA MARTA 

CUNDINAMARCA 13 SOACHA 

ATLÁNTICO 
14 SOLEDAD 

15 BARRANQUILLA 

CÓRDOBA 16 MONTERIA 

GUAJIRA 17 RIOHACHA 

SANTANDER 18 BUCARAMANGA 

NORTE DE 
SANTANDER 

19 
CUCUTA 

CAUCA 20 POPAYAN 

HUILA 21 NEIVA 

NARIÑO 22 PASTO 

TOLIMA 23 IBAGUE 

SUCRE 24 SINCELEJO 

VALLE 
25 BUENAVENTURA 

26 CALI 

   Fuente: Unidad para las Víctimas ï Grupo Servicio al ciudadano. 

 
Cuadro 23: Canal de acceso víctimas- comparativo cifras año 2012-2014 

 

CANALES AÑO 2012 AÑO 2013 
% AUMENTO AÑO 

2012 VS 2013 

2014 CON 
CORTE A 

MAYO 

CANAL TELEFÓNICO 2,925,587 5,309,671 81% 1,488,463 

CANAL ESCRITO 708,605 1,038,490 47% 423,886 

CANAL PRESENCIAL 1,912,483 2,193,652 15% 1,106,553 

TOTAL 5,546,675 8,541,813 54% 3,018,902 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas ï Grupo Servicio al ciudadano. 
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Gráfica 19: Atención Unidad para las víctimas por año 2012-2014 
 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas ï Grupo Servicio al ciudadano. 

 
ü Unidad Móvil de Atención y Orientación a Víctimas 
 
Esta estrategia brinda información y orientación psicojurídica a las víctimas que no 
pueden acercarse a un Punto de Atención o a un Centro Regional. Se pretende 
facilitar el acceso a la justicia y la reparación integral, facilitándole a las víctimas 
servicios como la toma de declaración, la interposición de recursos y la orientación 
psicojurídica. La aplicación del enfoque diferencial ha sido un factor que permitió 
generar un ambiente de confianza, lo cual es un factor de diferenciación con la 
atención prestada por las autoridades locales, y se pudo registrar de la siguiente 
forma: 
 

Gráfica 20: Atención con enfoque diferencial por grupo poblacional 

 

M 1110

F 663

M 1

F 0

M 205

F 215

M 2

F 0

M 4

F 12

2212

ENFOQUE DIFERENCIAL

NEGRITUDES

RrOM

INDIGENAS

LGTBI

NNA

0

200

400

600

800

1000

1200

M F M F M F M F M F

NEGRITUDES RrOM INDIGENAS LGTBI NNA

1110

663

1 0

205 215

2 0 4 12

ENFOQUE DIFERENCIAL

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas ï Grupo Servicio al ciudadano. 
 
Lo anterior ha favorecido el acercamiento de población con un mayor grado de 
vulnerabilidad, que por temor, desconfianza o por causa de estereotipos culturales, no 
había rendido su declaración, como es el caso de las víctimas de hechos relacionados 
con violencia sexual. Por ello, las mujeres víctimas tienen un trato especial y prioritario 
dentro de la estrategia, ya que se cuenta con una amplia variedad de implementos 
didácticos y con un espacio de cuidado para los niños, con el fin de que las madres 
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que asisten con sus hijos, puedan rendir su declaración con plena confidencialidad y 
libertad. 
 

Gráfica 21: Atención con enfoque diferencial según género 
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Fuente: Unidad para las Víctimas - Servicio al ciudadano. 
 

Cuadro 24: Tipo de atención brindada a través de la Unidad móvil por entidad participante 
 

TOTAL DE 

DEPARTAMENTOS 

TOTAL DE 

MUNICIPIO 

ATENTIDOS 22013

Defensoría 5772

Personería 1300

Procuraduría 42

Subtotal 7114

Defensoría 1201

Personería 43

Subtotal 1244

Defensoría 7444

Personería 40

Subtotal 7484

ASISTENCIA A TALLERES
Ministerio de 

Justicia Dirección J.T 22013

UNIDAD DE VICTIMAS
12024

TOTAL DE PROCESOS POR ENTIDADES

TOTAL PERSONAS REGISTRADAS

DECLARACIÓN

ASISTENCIA LEGAL

ORIENTACIÓN PSICOJURIDICA

12021

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas - Grupo Servicio al ciudadano. 
 
7.3. Asistencia 
 
Alistamiento institucional 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a la política de atención y reparación a víctimas 
en el componente de asistencia, las entidades del SNARIV adelantaron varios 
desarrollos normativos (expedición de decretos, resoluciones o normas), 
institucionales, programáticos y técnicos. En materia de atención humanitaria de 
emergencia y transición, se adelantaron las siguientes acciones:  
 
1. Definición e implementación de criterios de entrega de los componentes de 

atención humanitaria 
 
La Unidad para las Víctimas, mediante Resolución 2347 de 2012 y Resolución 171 de 
2014, adoptó, de manera transitoria, los criterios de entrega y suministro de atención 
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humanitaria a las víctimas de desplazamiento forzado. Adicional a lo anterior, los actos 
administrativos expedidos por la Unidad para las Víctimas con posterioridad a la 
vigencia de la Ley 1448 de 2011 son: 
 

¶ Resolución 1956 de 2012, que define el procedimiento para el trámite prioritario de 
la atención humanitaria de transición para víctimas de desplazamiento forzado en 
condición de extrema vulnerabilidad. 

¶ Resolución 2348 de 2012, que establece los requisitos y condiciones para brindar 
el apoyo subsidiario a los entes territoriales en la entrega de la atención 
humanitaria. 

¶ Resolución 2349 de 2012, la cual dicta el manual operativo de entrega de la 
atención humanitaria para víctimas de hechos diferentes al desplazamiento 
forzado. 

¶ Resolución 271 de 2014, por la cual se establece el apoyo subsidiario a las 
entidades territoriales en la entrega de la atención humanitaria inmediata. Esta 
resolución regula únicamente lo relacionado con el principio de subsidiariedad en 
materia de atención humanitaria inmediata cuya responsabilidad está a cargo de la 
alcaldía del municipio receptor. 

¶ En el marco del Auto 099 de 2013, la Unidad para las Víctimas profirió el 
Memorando 20133007607131 de 2013, por medio del cual se da cumplimiento a la 
orden 8. 

 
La descripción del procedimiento para establecer el reconocimiento de la atención 
humanitaria y el monto de la misma se describe y detalla en el ñProtocolo de 
caracterización, viabilización de solicitudes, asignación de turnos y colocación de 
Atención Humanitaria en las etapas de Emergencia y Transición para víctimas de 
desplazamiento forzadoò. 
 
Con lo anterior, la Unidad para las Víctimas ha logrado mantener ininterrumpida la 
entrega de los componentes de atención humanitaria, y a la vez ha adecuado sus 
procedimientos internos a la nueva estructura de la Unidad, los requerimientos del 
nuevo marco normativo establecido con la Ley 1448 de 2011, y los pronunciamientos 
de la Corte Constitucional sobre el seguimiento al cumplimiento de la Sentencia T-025 
de 2004. 
 
Otros desarrollos, importantes para la implementación del componente de asistencia, 
desde el punto de vista técnico, son: 
 

¶ Indicadores de Goce Efectivo de Derechos ï Subsistencia Mínima 
 
Durante 2012 y 2013, se trabajó en la definición de los indicadores de goce efectivo de 
derechos, de manera particular en el derecho a la subsistencia mínima, para cada una 
de las fases de la entrega de atención humanitaria (inmediatez, emergencia, 
transición) y por cada componente de la subsistencia mínima (alojamiento y 
alimentación). Esta batería fue propuesta por la Unidad para las Víctimas, el ICBF, y el 
Departamento Nacional de Planeación y presentada ante la Comisión de Seguimiento 
a la Política Pública sobre Desplazamiento Forzado, con una respuesta de aprobación 
por parte de la Comisión. La importancia de estos indicadores estriba en que 
constituyen un mecanismo para orientar los objetivos de las diferentes intervenciones 
en materia de atención y asistencia, permiten direccionar las acciones para el 
cumplimiento de los elementos definidos cada derecho y permiten medir la pertinencia, 
eficiencia y eficacia de la acción estatal con miras a resolver el cumplimiento de los 
derechos de las víctimas112. 

                                            
112 Informe de Gobierno Nacional del 27 de septiembre de 2010. 
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En cuanto a la medida de asistencia correspondiente a educación, fueron emitidos en 
cumplimiento de la ley de víctimas y restitución de tierras para la garantía del derecho 
a la educación de esta población. 
 

¶ Directiva Ministerial 012 de 2009, que imparte lineamientos a las Secretarías de 
Educación de las entidades territoriales certificadas con el fin de garantizar la 
prestación del servicio educativo en situaciones de emergencias. 

¶ Lineamientos de Política del Viceministerio de Educación Preescolar, Básica y 
Media ðEPBM-, documento denominado "Lineamientos para el sector educativo 
dirigidos a la atención, asistencia y reparación integral a víctimas del conflicto 
armado, en el marco de la implementación de Ley 1448, Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras". 

¶ Lineamientos de Política del Viceministerio de Educación Superior, denominado 
"Lineamientos de Política de Educación Inclusiva". 

¶ Lineamientos para la formulación de Planes Escolares para la Gestión del Riesgo. 
 
En materia de educación, en el aspecto programático, después de la reglamentación 
de la Ley 1448 de 2011 el Ministerio de Educación Nacional creó el Programa de 
Fortalecimiento a las Entidades Territoriales Certificadas para la Atención Educativa a 
Población Afectada por la Violencia en la que se propuso que todos los niños, niñas y 
jóvenes colombianos, garantizando las mismas oportunidades educativas a toda la 
población, en especial a la denominada población vulnerable, dentro de la cual se 
encuentran las víctimas del conflicto armado. 
 
Posteriormente, se creó el Fondo de Reparación para el Acceso, Permanencia y 
Graduación en Educación Superior para la Población Víctima del Conflicto Armado el 
cual atiende criterios de inclusión con un enfoque reparador, contribuyendo a la 
construcción de paz desde la educación superior, dirigido a estudiantes víctimas del 
conflicto armado interno, que no cuenten con recursos económicos para acceder a la 
educación superior y que se destaquen por su desempeño académico.  
 
En consecuencia, el MEN amplió su capacidad institucional conformando un equipo de 
trabajo de 7 profesionales dedicados a la implementación de la política de atención 
educativa a la población víctima del conflicto armado tanto en la Educación Básica y 
Media como en la Educación Superior. Además, desarrolló un trabajo de 
fortalecimiento del equipo humano relacionado directa/indirectamente con dicha 
población a través de la realización de capacitaciones sobre la Ley 14448 de 2011 y 
sus decretos reglamentarios, en derechos humanos y derecho internacional 
humanitario, en política pública y normatividad para la garantía y restitución de 
derechos con enfoque diferencial.  
 
7.3.1. Atención Humanitaria 
 
Ayuda humanitaria de emergencia y transición 
 
En el período comprendido entre enero 2012 y mayo 2014, la Unidad para Las 
Víctimas recibió y aprobó 2.529.312 solicitudes, de las cuales 329.003 correspondían 
a ayuda humanitaria de emergencia y 2.200.309 a solicitudes de ayuda humanitaria de 
transición por un valor de $1.759.739.565.400 con un costo promedio de $695.738 por 
solicitud, de la siguiente manera: 
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Cuadro 25: Solicitudes de ayuda humanitaria de emergencia 2012 - mayo 2014 

 

  
TRAMITADAS AVALADAS 

EMERGENCIA 
TRAMITADAS AVALADAS  

TRANSICION 
 TOTAL TRAMITADAS AVALADAS 

Año 
No 

solicitu
des 

No 

Valor ayudas  
No. 

solicitude
s 

No. 

Valor ayudas  
 

No. 
solicitudes 

No. 

Valor ayudas  
 

hogare
s 

hogares hogares 

AÑO 
2012 

86.793 86.777 
73.402.766.00

0 
861.132 860.974 

741.535.551.6
50 

947.925 947.751 
814.938.317.650 

AÑO 
2013 

205.57
1 

205.38
7 

$ 
168.491.822.6

50  
858.238 857.760 

$ 
487.575.577.1

00 
1.063.809 

1.063.14
7 

$ 
656.067.399.750 

AÑO 
2014 

36.639 36.635 
$ 

35.237.415.00
0  

480.939 480.450 
$ 

253.496.433.0
00 

517.578 517.085 $ 
288.733.848.000 

TOTAL  
329.00

3 
328.79

9 
277.132.003.6

50 
2.200.30

9 
2.199.18

4 
1.482.607.561.

750 
2.529.312 

2.527.98
3 

1.759.739.565.4
00 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas. 

 
De las solicitudes que fueron recibidas y avaladas para ayuda humanitaria de 
emergencia y transición, fueron colocados o dispuestos los recursos para el pago de 
2.045.288 solicitudes, de las cuales 319.688 corresponden a ayuda humanitaria de 
emergencia y las otras 1.725.600 fueron hechas en atención humanitaria de transición, 
por un monto de $1.595.567.209.100, como se describe en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 26: Recursos colocados y dispuestos para las solicitudes de ayuda humanitaria 

 
 COLOCACION  

EMERGENCIA COLOCACION  TRANSICION TOTA COLOCACION   

Año 
No. 

solicitud
es 

No 
hogares 

Valor ayudas 
No. 

solicitudes 
No 

hogares 
Valor ayudas 

No. 
solicitudes 

No  
hogares 

Valor ayudas 

2012 
86.689 86.689 73.285.918.000 832.442 832.359 723.739.412.850 919.131 919.048 797.025.330.850 

2013 
190.316 190.131 $ 159.436.417.650 528.460 527.959 $ 401.924.904.100 718.776 718.090 $ 561.361.321.750 

2014 
42.683 42.678 $ 41.988.052.000 364.698 363.818 $ 195.192.504.500 407.381 406.496 $ 237.180.556.500 

Total 
319.688 319.498 274.710.387.650 1.725.600 1.724.136 1.320.856.821.450 2.045.288 2.043.634 1.595.567.209.100 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas. 

 
Del total de recursos colocados, fueron efectivamente entregadas o cobradas 
1.545.635 solicitudes por un monto de $ 1.229.083.893.500, (Anexo 9: Solicitudes con 
recursos de Ayuda Humanitaria Entregados), y se reintegraron recursos por ñno 
cobroò, por un monto de $177.590.155.800, correspondientes a 225.642 solicitudes. 
(Anexo 10: Solicitudes con recursos de Ayuda Humanitaria reintegradas por no cobro) 
 
Por otro lado, frente al componente de alimentación en la etapa de transición, a cargo 
del ICBF, en el periodo comprendido entre 2013 - 2014, se destinaron los recursos 
para su puesta en marcha, teniendo en cuenta las solicitudes presentadas en razón 
del género, la pertenencia a grupos étnicos y condición de discapacidad. Es preciso 
aclarar que en lo referente al año 2012, no se realizó inversión alguna de recursos en 
el marco de éste programa, toda vez que para ese año, no se había iniciado su 
ejecución.  
 
Inversión realizada en marco del Programa de Alimentación en Transición para 
el 2013 
 
Para el año 2013, se realizó una inversión total de $266.852.610.000 para beneficiar a 
las víctimas del desplazamiento forzado, y fueron atendidas 423.162 solicitudes, 
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(Anexo 11: Inversión total del Programa de Alimentación en Transición por 
Departamento para el año 2013, por grupo poblacional)  
 
En lo corrido del año 2014, se han invertido un total de $114.408.660.000, en la 
atención de 184.361 solicitudes en todos los departamentos del país. 
 

Cuadro 27: Inversión total del Programa de Alimentación en Transición por 
Departamento para el año 2014 

 

DEPARTAMENTO SOLICITUDES RECURSOS HOGARES 

Amazonas 68 $38.880.000 67 

Antioquia 28.019 $16.269.735.000 27.823 

Arauca 4.403 $2.893.005.000 4.389 

Archipiélago San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 

8 $3.660.000 8 

Atlántico 4.011 $2.437.755.000 3.974 

Bogotá, D.C. 18.022 $11.703.945.000 17.863 

Bolívar 6.129 $3.703.035.000 6.088 

Boyacá 536 $332.880.000 535 

Caldas 1.721 $1.039.035.000 1.711 

Caquetá 6.905 $4.512.765.000 6.877 

Casanare 1.108 $679.605.000 1.094 

Cauca 7.459 $4.482.855.000 7.431 

Cesar 8.043 $5.281.095.000 7.977 

Choco 3.023 $1.722.315.000 3.012 

Córdoba 8.482 $4.844.895.000 8.403 

Cundinamarca 4.050 $2.586.105.000 4.020 

Guainía 130 $82.500.000 129 

Guaviare 1.936 $1.152.345.000 1.915 

Huila 9.025 $5.795.310.000 8.974 

La Guajira 3.308 $2.184.930.000 3.278 

Magdalena 6.227 $4.170.420.000 6.184 

Meta 7.801 $4.944.765.000 7.742 

Nariño 8.337 $4.705.050.000 8.310 

Norte De Santander 5.089 $3.402.180.000 5.071 

Putumayo 6.502 $3.968.055.000 6.475 

Quindío 1.698 $1.000.185.000 1.678 

Risaralda 2.346 $1.449.210.000 2.330 

Santander 5.518 $3.723.180.000 5.489 

Sucre 4.786 $3.102.180.000 4.750 

Tolima 6.677 $4.277.355.000 6.624 

Valle del Cauca 12.742 $7.755.405.000 12.649 

Vaupés 9 $6.300.000 9 

Vichada 243 $157.725.000 241 

TOTAL 184.361 114.408.660.000 183.120 

 
Fuente: Registro Único de Víctimas y Base de Datos PATHD. 
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Ayuda humanitaria por hechos victimizantes diferentes al desplazamiento 
forzado 

 
La Unidad para las Víctimas tiene la obligación de prestar la ayuda humanitaria a los 
afectados por hechos victimizantes diferentes al desplazamiento forzado, consistente 
en la entrega de un monto máximo de hasta 2 salarios mínimos legales vigentes, de 
acuerdo a la afectación derivada de cada hecho victimizante y de las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar del mismo. 
 
En el marco de estas competencias, la Unidad para las Víctimas mediante la 
Resolución 2349 del 2012, estableció el ñManual operativo de entrega de ayuda 
humanitaria para las víctimas de hechos victimizantes diferentes al desplazamiento 
forzadoò, donde se establecieron las reglas de entrega de esta ayuda, referentes a 
requisitos, destinatarios y documentos que debe cumplir para el acceso. 
 
En el 2012, se reconoció por una sola vez ayuda humanitaria hasta un monto máximo 
de dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, a 10.138 víctimas, en eventos 
ocurridos en diferentes zonas del territorio nacional relacionados con homicidios, 
heridas leves, afectación de bienes, secuestro, desaparición forzada, vinculación de 
niños, niñas y adolescentes a actividades relacionadas con grupos armados, amenazas 
y violencia sexual en el marco del conflicto. El mayor número de afectados se concentró 
en el departamento de Cauca con 5.101 afectados, seguido de Nariño con 2.724, Huila 
con 419, Norte de Santander con 393 y Caquetá con 346, entre los más 
representativos. El valor de la entrega de ayuda humanitaria en este año fue de 
$11.200.258.800. 
 
En el 2013, se reconoció ayuda humanitaria a 7.408 víctimas principalmente por 
hechos ocurridos en Cauca (2.412 afectados), Nariño (1.161 afectados), Antioquia (755 
afectados), Norte de Santander (517 afectados) y Meta (306 afectados). El valor de la 
entrega de ayuda humanitaria en este año fue de $8.500.249.650. 
 
Por último, entre enero y mayo de 2014, se ha reconocido ayuda humanitaria por 
hechos diferentes al desplazamiento forzado a 5.944 víctimas, concentradas 
principalmente en Antioquia (871 afectados), Cauca (702), Valle del Cauca (668), 
Nariño (613) y Norte de Santander (339). Durante este período, la entrega de la ayuda 
humanitaria ascendió a $7.199.447.000. 
 
Cuadro 28: Ayuda Humanitaria por Hechos Victimizantes Diferentes al Desplazamiento Forzado 

por Departamento, 2012, 2013 y 2014* 

 

DEPARTAMENTO 

AÑO 2012 AÑO 2013 ENERO - MAYO 2014 

Nº 
VICTIMAS 

VALOR ($) 
Nº 
VICTIMAS 

VALOR ($) 
Nº 
VICTIMAS 

VALOR ($) 

Amazonas 0 0 2 2.358.000 1 1.232.000 

Antioquia 192 217.612.800 755 883.660.500 871 1.068.760.000 

Arauca 98 111.073.200 116 136.174.500 103 125.972.000 

Atlántico 3 3.400.200 34 40.086.000 44 54.208.000 

Bogotá D.C.  129 146.208.600 194 228.726.000 278 341.880.000 

Bolívar 30 34.002.000 68 79.287.750 65 80.080.000 

Boyacá 3 3.400.200 38 44.802.000 40 49.280.000 

Caldas 4 4.533.600 49 57.771.000 62 76.384.000 

Caquetá 346 392.156.400 211 244.642.500 224 274.120.000 
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Casanare 3 3.400.200 33 38.907.000 43 52.976.000 

Cauca 5101 5.502.090.300 2412 2.662.182.000 702 831.855.000 

Cesar 1 1.133.400 122 143.838.000 151 186.032.000 

Chocó 14 15.867.600 54 63.666.000 132 161.084.000 

Córdoba 3 3.400.200 101 119.079.000 171 210.056.000 

Cundinamarca 4 4.533.600 46 54.234.000 90 110.880.000 

Guainía 0 0 1 1.179.000 2 2.464.000 

Guaviare 11 12.467.400 70 82.530.000 62 73.920.000 

Huila 419 474.894.600 167 178.913.250 155 176.792.000 

La Guajira 74 83.871.600 23 27.117.000 34 41.888.000 

Magdalena 6 6.800.400 42 49.518.000 74 91.168.000 

Meta 118 133.741.200 306 360.774.000 329 405.328.000 

Nariño 2724 3.077.181.000 1161 1.362.334.500 613 737.352.000 

Norte de 
Santander 

393 445.426.200 517 603.942.750 339 386.848.000 

Putumayo 54 61.203.600 171 197.482.500 235 284.284.000 

Quindío 11 12.467.400 47 55.413.000 62 72.688.000 

Risaralda 5 5.667.000 32 37.728.000 74 89.936.000 

Santander 16 18.134.400 134 157.940.400 142 174.944.000 

Sucre 2 2.266.800 26 30.654.000 47 57.904.000 

Tolima 163 184.744.200 165 192.766.500 124 151.536.000 

Valle del Cauca 211 238.580.700 305 355.468.500 668 818.972.000 

Vaupés 0 0 2 2.358.000 2 2.464.000 

Vichada 0 0 4 4.716.000 5 6.160.000 

Total General 10.138 11.200.258.800 7.408 8.500.249.650 5.944 7.199.447.000 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas- Sistema de Información a Victimas ï SIV. 

 
Entre los principales logros se encuentra el mejoramiento de los procesos internos y 
externos para la toma de declaración de hechos victimizantes diferentes al 
desplazamiento forzado desde el Ministerio Público; y el trámite de la Unidad para las 
Víctimas para la colocación y pago de esta ayuda de manera más oportuna. No 
obstante, persisten falencias en el diligenciamiento del FUD, por información faltante 
relacionada con la afectación o con los datos de ubicación de las víctimas para hacer 
efectivo los procesos de notificación de la colocación de ayuda humanitaria. 
 
Ayuda y Atención Humanitaria Inmediata en subsidiaridad a entes territoriales 
 
La Unidad para las Víctimas, conforme a lo dispuesto en el marco normativo, tiene la 
función de brindar de forma subsidiaria a los entes territoriales apoyo para la 
ayuda humanitaria inmediata. En el marco de esta competencia, subsidiariamente, la 
Unidad para las Víctimas apoya a las entidades territoriales en materia de ayuda 
humanitaria inmediata cuando estas carecen de capacidad técnica, administrativa y 
presupuestal, a través de tres mecanismos: a) Mecanismo de subsidiariedad en 
especie, mediante el cual se brinda apoyo en forma transitoria para atender a las 
víctimas con elementos que cubren componentes de alimentación, artículos de aseo, 
utensilios de cocina y/o elementos de alojamiento. b) Mecanismo de subsidiariedad en 
montos de dinero, que consiste en el apoyo con los componentes de alimentación, 
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artículos de aseo, utensilios de cocina y/o elementos de alojamiento cuantificados en 
montos de dinero y que se brindan de forma directa a la población víctima. c) 
Mecanismo de apoyo en infraestructura social y comunitaria, el cual tiene como 
objetivo atender las necesidades básicas de población víctima del conflicto armado en 
materia de alojamiento temporal, a través de adecuación y/o construcción de centros 
colectivos (albergues). 
 
Mecanismo de subsidiariedad en especie 

 
Durante el año 2012, con el propósito de apoyar la entrega de ayuda humanitaria en la 
inmediatez, la Unidad para las Víctimas aportó ayuda en especie por valor de 
$2.268.840.187,26. Los departamentos que solicitaron mayor apoyo en esta etapa 
fueron: Nariño con $811.461.143.30 (35,77%), seguido por Cauca con 
$349.544.306,86 (15,41%), Antioquia con $300.130.682,22 (13,23%); y Chocó con 
$252.777.216,74 (11,14%).  
 
En el año 2013 la Unidad para las Víctimas entregó $6.532.472.175,11 para apoyar la 
atención inmediata de emergencias humanitarias provocadas en el marco del conflicto 
armado. Los departamentos que solicitaron mayor apoyo para atender a las víctimas 
en la inmediatez fueron: Nariño con $1.444.149.761,57 (22,11%), seguido por 
Antioquia con $1.168.303.259,42 (17,88%), Cauca con $1.016.622.384,60 (15,56%); y 
Chocó con $856.078.766,34 (13,10%). 
 
Por último, en el período de enero a mayo de 2014, se entregaron $1.597.154.195,20 
para apoyos en situaciones de inmediatez. Los departamentos que solicitaron mayor 
apoyo en esta etapa fueron: Nariño con $467.320.792,48 (29,26%), seguido por Cauca 
con $389.625.603,36 (24,39%), Caquetá con $261.214.185,96 (16,35%); y Chocó 
$221.391.040,20 (13,86%). 
 
Desde 2012 hasta mayo de 2014, la Unidad para las Víctimas entregó ayuda 
humanitaria inmediata en especie a 19.305 familias que se encontraron en situación 
de emergencia humanitaria por eventos ocasionados en el marco del conflicto armado 
interno. 

 
Cuadro 29: Ayuda Humanitaria en Especie en etapa de Inmediatez, 2012, 2013 y 2014* 

 

DEPARTAMENTOS 

AÑO 2012 AÑO 2013 ENERO - MAYO 2014 

No. 
FAMILIAS  

VALOR APOYO 
No. 
FAMILIAS  

VALOR APOYO 
No. 
FAMILIAS  

VALOR APOYO 

NARIÑO 951 811.461.143 2188 1.444.149.762 533 467.320.792 

CAUCA 1391 349.544.307 2262 1.016.622.385 764 389.625.603 

ANTIOQUIA 369 300.130.682 2054 1.168.303.259 15 20.731.285 

CHOCÓ 439 252.777.217 1550 856.078.766 610 221.391.040 

CAQUETA  0 0  1077 744.192.693 378 261.214.186 

VALLE DEL CAUCA 265 235.536.014 1145 363.693.078 260 109.528.871 

CÓRDOBA 248 148.056.892 458 358.321.093 72 49.755.083 

PUTUMAYO 106 55.400.554 1059 281.781.936 100 20.117.605 

NORTE DE 
SANTANDER 

73 17.648.362 166 144.404.825 36 57.469.729 

RISARALDA 25 17.688.507 532 118.065.281 0 0 

LA GUAJIRA 45 35.177.467 0 0 0 0 

BOLÍVAR 77 34.749.210 0 0 0 0 
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GUAVIARE 0 0 35 23.111.118 0 0 

META 0 0 9 13.747.979 0 0 

MAGDALENA 13 10.669.833 0 0 0 0 

Total General 4002 2.268.840.187 12535 6.532.472.175 2768 1.597.154.195 

 
Fuente: Unidad para las Victimas- Subdirección de Prevención y Atención a Emergencias. 

DGSH-UARIV. 
 

Mecanismo de subsidiariedad en montos de dinero 
 
Con base en la focalización realizada en el 2013 y el estudio técnico para identificar 
aquellas entidades territoriales con ausencia de capacidad institucional y presupuestal, 
154 municipios firmaron acuerdos institucionales con la Unidad para las Víctimas para 
recibir el apoyo subsidiario en ayuda o atención humanitaria inmediata que alcanzó un 
valor total de $1.070.215.000, entregados a 101 municipios, y destinado a 1.882 
hogares. 
 

Cuadro 30: Apoyo subsidiario en ayuda o atención humanitaria inmediata en dinero por 
Departamento 2013 

 

DEPARTAMENTO 
NÚMERO DE 
HOGARES 

MONTO PAGADO 

ANTIOQUIA 539 $248.304.000 

ARAUCA 25 $20.009.000 

ATLANTICO 36 $24.384.000 

BOLIVAR 2 $1.154.000 

BOYACÁ 1 $790.000 

CALDAS 1 $284.000 

CAQUETA 74 $45.120.000 

CAUCA 68 $47.593.000 

CESAR 13 $11.108.000 

CORDOBA 172 $119.992.000 

GUAVIARE 24 $12.092.000 

HUILA 191 $79.302.000 

NARIÑO 239 $154.632.000 

NORTE DE SANTANDER 96 $57.702.000 

PUTUMAYO 45 $24.360.000 

QUINDIO 45 $23.300.000 

RISARALDA 79 $37.315.000 

SANTANDER 19 $13.062.000 

SUCRE 24 $17.952.000 

VALLE DEL CAUCA 189 $131.760.000 

TOTAL GENERAL 1882 $1.070.215.000 

 
Fuente: Unidad para las Victimas- matriz de seguimiento AHÍ SPAE. 

 
En el 2014, previa identificación de las capacidades, la Unidad para las Víctimas se 
comunicó con 185 entidades territoriales para brindar el apoyo, subsidiario, en la 
atención de las víctimas para la etapa de la inmediatez. A mayo de 2014, 8 municipios 
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entregaron la documentación completa requerida para iniciar el proceso de apoyo y 51 
municipios enviaron información. 

 
Mecanismo de apoyo en infraestructura social y comunitaria 
 
En el 2012, la Unidad para las Víctimas apoyó en suministro de materiales y/o 
mobiliario para la adecuación y/o construcción de centros colectivos (albergues), con 
una inversión de $1.597.824.140,53 en 10 municipios de 4 departamentos. En el 2013 
se iniciaron 19 proyectos en 14 municipios de 6 departamentos, que tuvieron una 
inversión de $1.426.934.698,49. Por último, entre enero y mayo de 2014 se han 
intervenido 20 proyectos (14 de los cuáles iniciaron en 2013) en 15 municipios de 7 
departamentos por valor de $1.248.899.820,50. 
 

Cuadro 31: Apoyo subsidiario en ayuda o atención humanitaria inmediata con proyectos 
centros colectivos (Albergues) por Departamento 2012, 2013, 2014* 

 

Departamento 
Aportes Unidad para 

las Víctimas 2012 
Aportes Unidad para 

las Víctimas 2013 

Aportes Unidad para las 
Víctimas Enero - Mayo 

2014 

Antioquia 

 

$74.656.287,02 $32.714.802,00 

Arauca $36.279.321,00 $79.009.004,00 $311.971.844,00 

Bolívar 

  

$125.397.288,00 

Cauca 

  

$161.776.964,50 

Chocó 

 

$392.211.527,00 $465.401.025,00 

Córdoba $189.036.442,00 

  Guainía 

 

$29.833.684,00 

 Nariño $1.274.291.756,58 $289.095.741,00 $33.813.804,00 

Valle $98.216.620,95 $562.128.455,47 $117.824.093,00 

Total general $1.597.824.140,53 $1.426.934.698,49 $1.248.899.820,50 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas - Subdirección de Prevención y Atención a Emergencias. 

DGSH-UARIV. 

 
Adicionalmente, en el marco de esta estrategia, en 2013, se atendió a la población 
víctima del conflicto armado apoyando con materiales para la reconstrucción de 
viviendas de dos municipios del departamento de Cauca por valor de $267.963.287 y 
en 2014 se apoyó de la misma manera la reconstrucción de viviendas en el 
departamento de Valle del Cauca en 1 municipio, con un aporte de $187.402.245. 
Ayuda y Atención Humanitaria en especie entregada en Etapa de Emergencia 
 
En el 2012, en el marco de la ayuda humanitaria en especie durante la etapa de 
emergencia, fueron atendidas 5.640 familias con una inversión de $4.221.492.250,13, 
los departamentos donde se ejecutó la mayor inversión fueron: Meta 345 hogares con 
un apoyo de $1.502.242.832,71 (35,59%); Arauca 214 hogares con un apoyo de 
$824.001.552,40 (19,52%); Putumayo 1836 con un apoyo de $644.677.552,40 
(15,27%); y Cauca 766 hogares con un apoyo de $242.330.652,96 (5.74%). 
 
En el 2013, respecto de dicho componente, se atendieron 897 familias con una 
inversión de $4.154.843.812,58, los departamentos donde se ejecutó la mayor 
inversión en ayuda en esta etapa, fueron: Meta 383 hogares con un apoyo de 
$2.096.881.024,54 (50,47%); Arauca 291 hogares con un apoyo de $1.344.769.928,90 
(32,37%); La Guajira 103 hogares con un apoyo de $392.640.052,46 (9,45%); y 
Guaviare 100 hogares con un apoyo de $302.754.505,32 (7,29%). 
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Por último, entre los meses de enero y mayo de 2014, se atendieron 1.958 familias 
con una inversión de $1.801.073.319,56 los cuales tuvieron una mayor ejecución en 
Meta, beneficiando a 354 hogares con un apoyo de $819.173.485,53 (45,48%); Arauca 
288 hogares con un apoyo de $556.453.805,54 (30,90%); Valle del Cauca 878 
hogares con un apoyo de $238.477.088,12 (13,24%); y Guaviare 58 hogares con un 
apoyo de $84.881.364,19 (4,71%). 
 

Cuadro 32: Ayuda Humanitaria en Especie en etapa de Emergencia, 2012, 2013 y 2014* 
 

D/MENTOS 

AÑO 2012 AÑO 2013 ENER0 - MAYO 2014 

No. 
FAMILIAS 

VALOR APOYO 
No. 

FAMILIAS 
VALOR APOYO 

No. 
FAMILIAS 

VALOR APOYO 

META 345 $1.502.242.832,71 383 $2.096.881.024,54 354 $819.173.485,53 

ARAUCA 214 $824.001.066,83 291 $1.344.769.928,90 288 $556.453.805,54 

PUTUMAYO 1.836 $644.677.552,40 

    
CAUCA 766 $242.330.652,96 

  

344 $83.235.450,96 

GUAVIARE 72 $221.488.892,18 100 $302.754.505,32 58 $84.881.364,19 

NARIÑO 528 $132.724.078,18 

    
ANTIOQUIA 445 $124.774.221,26 

  

36 $18.852.125,22 

RISARALDA 153 $123.097.997,98 

    
LA GUAJIRA 115 $101.435.898,19 103 $392.640.052,46 

  
CUNDINAMARCA 424 $89.512.958,52 

    
CAQUETÁ 274 $72.461.796,76 20 $17.798.301,36 

  
CHOCÓ 214 $69.232.522,56 

    VALLE DEL 
CAUCA 157 

$41.285.146,58 

  

878 
$238.477.088,12 

NORTE DE 
SANTANDER 87 

$27.486.087,62 

    
CORDOBA 10 $4.740.545,40 

    Total General 5.640 $4.221.492.250,13 897 $4.154.843.812,58 1.080 $1.562.596.231 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas- Subdirección de Prevención y Atención a Emergencias. 

DGSH-UARIV 
 

7.3.2. Salud 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social registró la afiliación al Sistema de Seguridad 
Social en Salud de 2.211.117 personas en situación de desplazamiento que 
corresponde al 87,7% de las 2.532.631 personas en situación de desplazamiento 
plenamente identificadas. El Ministerio, en coordinación con la Unidad para las 
Víctimas, ha depurado las bases de datos con el fin de establecer la plena 
identificación de las personas víctimas y su afiliación al SGSSS. 
 

Cuadro 33: Afiliación de Víctimas al SGSSS 

 

AÑO 
Personas únicas 
identificadas en situación 
de desplazamiento 

Afiliadas a salud en 
situación de 
desplazamiento 

2013 4.191.860 3.311.133 

2014 4.559.043 3.383.559 

 
Fuente: cubos.sispro.gov.co SGD_Poblacion EspecialCU_Registro Unico Victimas.odc. 

CU_Registro Único Victimas RUV_20131201 ï 20140501 - Fecha de corte Mayo de 2014. 
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En cuanto a la población en situación de desplazamiento se encontró: 
 

Gráfica 22: Afiliación víctimas desplazamiento 
 

 
 

Fuente: cubos.sispro.gov.co SGD_Poblacion Especial CU_Registro Unico Victimas.odc. 
CU_Registro Único Victimas RUV_20131201 ï 20140501 - Fecha de corte Mayo de 2014. 

 
Cuadro 34: Comportamiento de la afiliación por departamento 2013- 2014 

 

Departamento Número de Personas afiliadas 2013 

 
Número de Personas afiliadas 

2014 

05 - Antioquia 656.540 673.660 

08 - Atlántico 94.517 91.664 

11 - Bogotá, D.C. 183.874 161.984 

13 - Bolívar 192.412 198.818 

15 - Boyacá 16.555 14.661 

17 - Caldas 46.067 44.613 

18 - Caquetá 106.986 101.346 

19 - Cauca 118.980 119.803 

20 - Cesar 173.235 175.334 

23 - Córdoba 145.052 150.860 

25 - Cundinamarca 76.790 69.220 

27 - Chocó 88.512 87.080 

41 - Huila 100.886 96.939 

44 - La Guajira 70.204 68.380 

47 - Magdalena 151.671 155.513 

50 - Meta 122.902 113.362 

52 - Nariño 163.295 165.688 

54 - Norte de Santander 91.918 91.407 

63 - Quindío 25.233 23.292 

66 - Risaralda 40.587 40.356 

68 - Santander 114.006 106.922 

70 - Sucre 136.963 140.889 

73 - Tolima 102.920 97.172 

76 - Valle del Cauca 203.504 208.608 

81 - Arauca 44.225 43.573 
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Departamento Número de Personas afiliadas 2013 

 
Número de Personas afiliadas 

2014 

85 - Casanare 31.051 28.045 

86 - Putumayo 80.754 74.851 

88 -  San Andrés, Providencia y  
Santa Catalina 236 211 

91 - Amazonas 1.075 998 

94 - Guainía 3.357 3.299 

95 - Guaviare 20.843 18.705 

97 - Vaupés 1.699 1.689 

99 - Vichada 4.024 3.584 

TOTAL 3.410.873 3.372.526 

 
Fuente: Ministerio de Salud. Afiliación al SGSS Por Departamento - Hecho: 

DESPLAZAMIENTO FORZADO- Estado de Afiliación: Activo - suspendido- RUAF - Fecha de 
Corte 2013. 

 
El Ministerio de Salud y Protección Social cuenta en la actualidad con el observatorio 
de salud para víctimas del conflicto armado, que permite realizar el análisis de la 
situación en salud de esta población. En la siguiente gráfica se encuentra la 
distribución por edad y sexo de la población víctima que en 2012 recibió atención 
integral en salud. 
 

Gráfica 23: Pirámide poblacional de las personas víctimas atendidas en salud durante  el año 
2012 

 

 
Total Hombres: 277,043 Total Mujeres: 476,519 
Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social- 2012. 

 
En el 2013, para las atenciones en salud de población en situación de desplazamiento 
no afiliada y atenciones no POS de los afiliados al régimen subsidiado, se utilizaron 
recursos de la subcuenta ECATïFOSYGA por un monto de $50.000 millones, 
asignados a las 36 entidades territoriales. A mayo de 2013, se reportaron 24.231 
personas atendidas. 
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7.3.3. Educación 
 
El Gobierno Nacional se propuso que todos los niños, niñas y jóvenes colombianos, 
independiente de su condición de género, el lugar donde residen, la raza que les 
caracteriza, la situación socioeconómica que afrontan, y demás aspectos que denoten 
diferencias, puedan tener las mismas posibilidades de acceder a una educación de 
calidad y concluir sus estudios con buenos resultados. Para alcanzar este objetivo se 
hace necesario vencer la inequidad que hoy existe y garantizar las mismas 
oportunidades educativas a aquellas poblaciones excluidas de una educación de 
calidad113. 
 
Para lo anterior, el sector cuenta con objetivos estratégicos que permiten alcanzar las 
metas propuestas en el plan sectorial: 
 

1. Educación inicial de calidad para la primera infancia en el marco de una 
atención integral 

 
En el marco de la estrategia de ñCero a siempreò se han desarrollado importantes 
procesos de cualificación de agentes educativos para la Primera Infancia través de dos 
proyectos fundamentales Resiliencia: Tejiendo Vínculos, Tejiendo Sueños, Tejiendo 
Vidaò en el que se generaron espacios de reflexi·n, an§lisis y comprensi·n en torno a 
la importancia del fortalecimiento del vínculo afectivo y lenguajes artísticos como una 
estrategia de prevención frente a diferentes tipos de violencias y el reclutamiento y el 
Programa en Educación y Desarrollo Psicoafectivo PISOTÓN. 
 
En el periodo de julio a diciembre de 2013 se beneficiaron del proyecto de Resiliencia 
3.500 agentes educativos en primera infancia; 13.500 familias en servicios de atención 
integral a la primera infancia; y 6.000 familias víctimas y/o en condiciones de 
vulnerabilidad. Por otra parte, con el programa PISOTÓN, se beneficiaron 4.300 
agentes educativos en primera infancia. 
 

2. Oportunidades en acceso y permanencia para la educación preescolar, 
básica y media 

 
Cobertura de atención 
 
A partir de la reglamentación de la Ley 1448 de 2011, el Ministerio de Educación 
Nacional ha alcanzado una cobertura 2.818.193 víctimas del conflicto armado, cuya 
atención anual, se registró de la siguiente manera: 
 

Cuadro 35: Cobertura de atención 2012 - 2013 y 2014 

 

Descripción 2012 2013 2014* 

Atendidos en la vigencia De 869.607 962.916 985.670 

Alumnos que estaban en el Registro 
Único de Víctimas, pero se encontraban 
matriculados en el sistema educativo en 
vigencias anteriores.    

141.932  
(Entre 2010 y 2012) 

228.582  
(Entre 2010 y 2013) 

Alumnos que completaron su ciclo 
académico y son reportados como 
bachilleres.   

10.478  
(Entre 2005 y 2012) 

5.106  
(Entre 2005 y 2012) 

2014*: Corte a marzo 31 de 2014 
   Fuente: Ministerio de Educación Nacional. 
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Con base en lo anterior, se han generado programas, proyectos, construcciones o 
adecuaciones de infraestructura escolar y directivas y lineamientos en materia 
educativa para la garantía del derecho a la educación de la población víctima del 
conflicto armado. A continuación se abordan cada uno de estos aspectos: 
 
Encuentros regionales de capacitación y coordinación técnica para la atención 
pertinente a población vulnerable y víctima 
 
Son espacios de concertación y coordinación entre el Ministerio de Educación 
Nacional y las Secretarías de Educación de las Entidades Territoriales Certificadas, 
donde se fortalece la respuesta efectiva del sistema educativo ante situaciones de 
emergencia causada por el conflicto armado o los desastres de origen ambiental. 
 
Para el 2012, con el propósito de definir un plan intersectorial encaminado a la 
protección de los derechos de los niños y las niñas en riesgo de reclutamiento, 
utilización y violencia sexual por parte de los grupos organizados al margen de la Ley, 
se realizaron 6 encuentros en 5 ciudades del país (Bogotá, Barranquilla, Medellín, 
Bucaramanga y Cali), que reunieron a 87 de las 94 Entidades Territoriales Certificadas 
(ETC), las cuales representaron a los 32 departamentos del país y 56 municipios. 
Participaron 110 servidores públicos dentro de los que se destacan 23 secretarios de 
educación y 87 funcionarios que dirigen y coordinan las áreas de calidad y cobertura 
de las Secretarías de Educación respectivas, y los programas y políticas dirigidos a 
población vulnerable con necesidades educativas especiales. 
 
En el 2013, con el propósito de generar espacios para la educación en riesgo de minas 
antipersonal y prevención del reclutamiento, utilización y violencia sexual contra niños, 
niñas y adolescentes por grupos organizados al margen de la ley, se organizaron 9 
encuentros en igual número de ciudades del país (Bogotá, Arauca, Ocaña, Apartadó, 
San José del Guaviare, Buenaventura, Puerto Inírida, Montería y Tumaco). En ellos se 
capacitó a unos 200 profesionales del sector, responsables de la elaboración, 
seguimiento y ejecución de Planes Escolares para la Gestión integral del Riesgo por 
doble afectación. Se contó el acompañamiento técnico por parte de la Defensoría del 
Pueblo, el PAICMA, la CIPRUNNA y algunos Comités Territoriales de Gestión del 
Riesgo de Desastres. 
 
Atención educativa a población indígena víctima de la violencia 
 
En el marco del seguimiento al cumplimiento de los Autos de la Sentencia T-025 de 
2004 en su componente educativo, entre el 2010 - 2014, el Ministerio de Educación 
avanzó en la consolidación del componente educativo de los respectivos planes de 
salvaguarda étnica, en atención a la fase en la que se encuentran. Además, coordinó 
de manera subsidiaria con las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, la divulgación de las normas y los lineamientos para la garantía del 
derecho a la educación de los pueblos indígenas identificados en el Auto 004 del 2009, 
el Programa de Garantía de Derechos y los demás autos diferenciales. 
 
A 2014 se tienen avances en los planes de acción de 12 pueblos indígenas. Con 
nueve pueblos está pendiente avanzar en la construcción de las líneas de acción de 
sus planes de salvaguarda y con 16 pueblos, que aún no cuentan con el componente 
educativo en dichos planes, se avanza en la construcción de sus procesos educativos 
propios, comunitarios e interculturales. 
 
En este marco de acción, la Corte ha emitido tres autos especiales en los cuales se 
ordena una serie de medidas urgentes con el propósito de proteger a estos pueblos 
indígenas: 
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¶ Auto 382 de 2010: Pueblos Hitnü y Makaguán. El MEN emprende acciones 
encaminadas a la construcción de los proyectos etnoeducativos y los 
correspondientes modelos pedagógicos con los pueblos Hitnü, Makaguán, Sikuani y 
Betoy. 

¶ Auto 173 de 2012: Pueblos Jiw y Nükak. Se inició el proceso de acompañamiento 
pedagógico, técnico y financiero a los Nükak, con la formulación de su Proyecto 
Etnoeducativo. De igual manera, se acompaña el diseño e implementación del 
Modelo Educativo Intercultural del Pueblo Guayabero-Jiw, y se diseña un programa 
de formación y nivelación para los pueblos Jiw y Nükak. 

¶ Auto 174 de 2012: Pueblo Awá. El MEN brinda apoyo técnico y financiero para la 
consolidación del Proyecto Etnoeducativo del Pueblo Awá de tres organizaciones, 
además apoya el proceso de concertación del auto 174 en el componente educativo 
y se asignan recursos para el ajuste de los modelos pedagógicos etnoeducativos en 
el marco del mandato del pueblo Awá. De igual manera, se acompaña el 
fortalecimiento de la lengua, cultura y pensamiento Awá y se benefician los 
ambientes escolares de varios resguardos indígenas, así como la implementación 
del modelo etnoeducativo en varias instituciones.  

¶ En el marco del Auto 004 de 2009, el MEN ha acompañado 36 pueblos indígenas 
en la formulación, diseño e implementación de sus modelos educativos propios, 
comunitarios e interculturales, los cuales son: Kogui, Wiwa, Kankuamo, Arhuaco, 
Wayúu, Kuna, Chimila, Yukpa, Zenú, Pijao, Embera Chami Caldas,Embera Quindio, 
Embera Dobida, Embera Katio, Eperara Siapidara, Wounaan, Awá-Nariño y 
Putumayo, Kofan, Kamentza, Betoy, Kuiva, Sikuani, Nukak, Jiw, Koreguaje, U´Wa-
Putumayo-Santander-Casanare, Sikuani-Hitnu-Makaguan, Siona, Kichwa 
Putumayo, Huitoto Leticia, Kokonuko, Totoró, Inga, Yanakona, Guambiano 
(Misak),Nasa. Con estos pueblos y sus organizaciones  se han celebrado 75 
contratos y/o convenios interadministrativos por un valor aproximado 
$15.000.000.000. 

 
Atención educativa a población víctima adulta beneficiada con el Programa 
Nacional de Alfabetización en todos los ciclos 

 
El objetivo de este programa es apoyar a las entidades territoriales certificadas en el 
proceso de formación del joven y del adulto iletrado, integrando de manera flexible las 
áreas del conocimiento y la formación establecidas para el Ciclo Lectivo Especial 
Integrado ï CLEI 1 de educación para adultos. Para ello, el Ministerio de Educación 
Nacional asume, integralmente, la atención de los jóvenes y adultos iletrados en el 
Ciclo 1 de adultos, promoviendo la implementación de modelos pertinentes a través de 
operadores idóneos que cumplen con las condiciones pedagógicas y administrativas 
para garantizar la escolarización de los jóvenes y adultos. 
 
El Programa Nacional de Alfabetización ha beneficiado mediante los ciclos de 0 a 6 y 
entre los años 2010 y 2014 a 118.134 personas en situación de desplazamiento, 
28.292 desvinculadas de grupos armados, 3.383 hijos de adultos desmovilizados y 
750 víctimas de minas, obteniendo así un total de beneficiados del programa de 
150.559 personas afectadas por la violencia. 
 

Cuadro 36: Programa Nacional de Alfabetización 

 

Población Afectada 2010 2011 2012 2013 
 

2014 

En situación de desplazamiento 23.748 24.059 23.818 23.459 23.050 

Desvinculados de grupos armados 9.638 8.081 5.074 3.206 2.293 

Hijos de Adultos desmovilizados 1.032 769 604 539 439 
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Víctimas de Minas 86 137 183 195 149 

      

Total Pob. Afectada 34.504 33.046 29.679 27.399 25.931 

 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional- Oficina Asesora de Planeación y Finanzas MEN. 

Corte consolidado SIMAT octubre de 2013. 

 
Se llevó a cabo la implementaci·n de la propuesta de alfabetizaci·n ESPERE ñLa 
Alegr²a de Leer y Escribir...Perdonandoò, dise¶ada espec²ficamente para la atenci·n 
de la población víctima del conflicto armado. La atención a la población iletrada víctima 
con el modelo ESPERE, se brindó en 11 ETC del país (Antioquia, Bolívar, Florencia, 
La Guajira, Medellín, Nariño, Riohacha, Santa Marta, Sincelejo, Sucre y Valledupar 
beneficiando a 8.032 personas con una inversión de $ 2.008.000.000. 
 

Cuadro 37: Programa de Alfabetización ESPERE 

 

ENTIDAD TERRITORIAL CUPOS ESPERE INVERSIÓN 

Antioquia 846 $211.500.000 

Bolívar 425 $106.250.000 

Florencia 320 $80.000.000 

La Guajira 979 $244.750.000 

Medellín 127 $31.750.000 

Nariño 2.024 $506.000.000 

Riohacha 375 $93.750.000 

Santa Marta 1.199 $299.750.000 

Sincelejo 228 $57.000.000 

Sucre 1.152 $288.000.000 

Valledupar 357 $89.250.000 

TOTALES 8.032 $2.008.000.000 

 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional- Subdirección de acceso. 

 
Por otra parte, con el modelo de bachillerato Pacicultor, se atendieron mujeres 
víctimas de desplazamiento mayores de 15 años con educación básica secundaria y 
media, ente 2012 y 2013 se formaron y culminaron sus estudios 851 mujeres en el 
ciclo 6. Finalmente, el MEN ha evaluado modelos educativos flexibles con los que se 
atiende población joven en extraedad y adulta, brindando a los operadores de estas 
propuesta educativas orientaciones, criterios y parámetros para su cualificación, lo que 
redunda en mejores aprendizajes por parte de dichos estudiantes. Entre el 2012 y 
2014, para la población adulta víctima- ciclo 1, se han beneficiado 4.224 personas; 
ciclos 2 al 6 a 99.941 personas, para un total de 104.165 adultos beneficiados. 
 
7.3.4. Identificación 
 
Documentación de la población víctima 
 
La garantía de este derecho recae en la Registraduría Nacional del Estado Civil que, 
en forma universal, atiende a toda la población que accede a solicitar el servicio de 
identificación independientemente de su procedencia o condición. Esta entidad 
implementó el aplicativo "victimasweb" que permite consultar las personas que se 
encuentran acreditadas como tal en el RUV, por lo tanto, validar que ostentan dicha 
condición y ser objeto de exoneración del pago de duplicado y/o rectificaciones de 
documentos de tarjeta de identidad, cédula de ciudadanía y copias de registro civil por 
una sola vez. La entidad consolida la estadística de atención a la población que ha 
sido objeto de exoneración de los trámites requeridos mediante el sistema de control 
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de recaudos que informa en cuanto a exoneración de costos de los documentos de 
identificación para las víctimas de desplazamiento y de otros hechos victimizantes. 

 
Cuadro 38: Exentos desplazados 

 

AÑO RCN TI - 7-13 TI -7-17 CC 

2012 2785 75 7 952 

2013 1920 737 223 8696 

2014 74 46 26 276 

TOTAL 4779 858 256 9924 

     

Cuadro 39: Exentos víctimas 

AÑO RCN TI - 7-13 TI -7-17 CC 

2012 11813 719 88 2670 

2013 242 103 47 1413 

2014 1858 644 307 9456 

TOTAL 13913 1466 442 13539 

 
Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Jornadas de Registro Civil e Identificación  
 
La RNCE continúa atendiendo la población desplazada y/o vulnerable a través del 
esquema de unidades móviles de la Unidad de Atención a la Población Vulnerable - 
UDAPV. Éstas brindan atención a través de jornadas de registro civil e Identificación, 
totalmente gratuitas, dirigidas a población desplazada, en riesgo de desplazamiento 
y/o vulnerables que incluyen comunidades indígenas y afro-descendientes, niños, 
niñas y adolescentes, entre otros. Estas jornadas son coordinadas con las 
gobernaciones y/o alcaldías con el fin de identificar las poblaciones que deben ser 
atendidas de forma prioritaria e inmediata en los sitios donde hay dificultad de acceso 
a las oficinas que tiene dispuestas la entidad. 
 
En coordinación con las delegaciones departamentales de la RNCE, las registradurías 
municipales y entidades territoriales de cada uno de los departamentos, en el año 
2012, se realizaron 154.018 trámites de personas en condición de vulnerabilidad, en 
jornadas de registro e identificación desarrolladas en 24 departamentos del territorio 
nacional donde realizaron 21.229 registros civiles de nacimiento, 74.654 tarjetas de 
identidad, 54.260 cédulas de ciudadanía y 3.875 post-grabaciones de registros civiles 
que no estaban en la base de datos. 
 
Entre junio a diciembre de 2013, se realizaron 44.397 trámites de personas en 
condición de vulnerabilidad, en jornadas de registro e identificación desarrolladas en 
los departamentos de: Nariño, La Guajira, Bolívar, Antioquia, Valle del Cauca, Cauca, 
Córdoba, Magdalena, Cesar, Cundinamarca, Vichada y Casanare, en las cuales el 
45% de los trámites corresponde a tarjetas de identidad, el 43% cédulas de ciudadanía 
y el 11% a registros civiles de nacimiento. De igual forma se post-grabaron un 2% de 
registros civiles que no estaban en la base de datos. 
 
Por último, en el período de enero a mayo de 2014 se han realizado 7.361 trámites de 
personas en condición de vulnerabilidad, en jornadas de registro e identificación 
desarrolladas en los Departamentos de: Magdalena, Guaviare, Putumayo, Amazonas, 
La Guajira y Cesar. 
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Enfoque diferencial en las Jornadas de Registro Civil y Documentación 
 
Dentro de las campañas de documentación realizadas por la UDAPV, en el 2012, de 
las 154.018 personas en condición de vulnerabilidad el 32% corresponde a población 
afrocolombiana, el 38% indígena, el 11% campesina y el 19% a otras categorías; ésta 
última corresponde a la población que no revela su condición. 

 
Cuadro 40: Estadísticas atención jornadas 2012 

 

 
Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 
En las campañas de documentación realizadas durante el 2013 por la UDAPV, de las 
44.397 personas en condición de vulnerabilidad el 39% corresponde a población 
afrocolombiana, el 33% indígena, el 16% campesina y el 18% a otros; ésta última 
corresponde a la población que no revela su condición. 
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Cuadro 41: Estadísticas De Atención Jornadas UDAPV de Julio 1 a dic 31 de 2013 Por Tipo de 
Población Regionalizado 

 
 

Fuente: Estadísticas Unidad de Atención a Población Vulnerable ï UDAPV. 

 
En las campañas de documentación realizadas por la UDAPV, de las 7.361 personas 
en condición de vulnerabilidad, el 1% corresponde a población afrocolombiana, el 18% 
indígena, el 14% campesina y el 66% a otros; ésta última corresponde a la población 
que no revela su condición. 
 

Cuadro 42: Estadísticas de atención 2014 

 

 
 

Fuente: Estadísticas Unidad de Atención a Población Vulnerable ï UDAPV. 

 
Libreta Militar 
 
En el 2013, la Unidad para las Víctimas suscribió el òProtocolo de Intercambio de 
Información y Funcionamiento Operativo de las medidas de exención a la prestación 
del Servicio Militar, desincorporación y entrega de Libretas Militaresò, que establece los 
criterios de intercambio de información, y el marco de un acuerdo de confidencialidad 
mediante el cual todos los comandantes de distritos militares pueden consultar en 
tiempo real las víctimas incluidas en el RUV. Resultado de este intercambio de 
información es que se entregan las cifras detalladas a continuación: 
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Cuadro 43: Estado situación militar 

 

2011 2012 2013 2014

EXENTOS PENDIENTES DE ENTREGA DE LIBRETA3117 5415 6476 2596 17604

EXENTOS CON LIBRETA MILITAR 7854 8937 8511 1066 26368

TOTAL 10971 14352 14987 3662 43972

AÑO
Total generalESTADO

 
 

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional. 

 
Cuadro 44: Grupos Poblacionales identificados de acuerdo con la base de datos de la 

Dirección de Reclutamiento del Ejército (SIIR) 

 
ENFOQUE ETNICO* 2011 2012 2013 2014 Total general

INDíGENA 359 407 302 80 1148

MESTIZO 6922 9917 10242 2278 29359

NEGRO(A), MULATO(A), AFROCOLOMBIANO(A), AFRODESCENDIENTE114 130 177 114 535

NINGUNA DE LAS ANTERIORES 3122 3397 3688 945 11152

NO SABE, NO RESPONDE 452 496 573 243 1764

PALANQUERO DE SAN BASILIO 2 4 5 11

RAIZAL (ARCHIPIÉLAGO  DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA) 1 1

ROM (GITANO) 1 1 2

Total general 10971 14352 14987 3662 43972  
 

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional. 
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Cuadro 45: Exentos (víctimas) de 17 a 50 años que ya resolvieron su situación militar y 
adicionalmente cuentan con libreta militar 

 

DEPARTAMENTO 2011 2012 2013 2014 Total general

AMAZONAS 1 1 4 4 10

ANTIOQUIA 1630 2124 1524 382 5660

ARAUCA 104 208 190 4 506

ATLANTICO 205 129 152 4 490

BOGOTA DC 357 514 351 43 1265

BOLIVAR 187 127 450 19 783

BOYACA 91 81 70 11 253

CALDAS 158 194 217 24 593

CAQUETA 136 186 179 26 527

CASANARE 215 151 205 28 599

CAUCA 205 87 115 6 413

CESAR 226 194 452 2 874

CHOCO 89 110 224 10 433

CORDOBA 353 163 351 48 915

CUNDINAMARCA 274 349 253 16 892

GUAINIA 16 18 34

GUAJIRA 131 121 64 316

GUAVIARE 35 20 115 4 174

HUILA 255 305 278 58 896

MAGDALENA 213 77 68 9 367

META 463 704 537 64 1768

NARIÑO 289 472 277 17 1055

NORTE DE SANTANDER 156 329 160 6 651

PUTUMAYO 287 237 599 38 1161

QUINDIO 112 94 75 51 332

RISARALDA 113 83 135 33 364

SAN ANDRES Y PROVIDENCIA 1 2 3

SANTANDER 291 493 333 20 1137

SUCRE 229 244 256 16 745

TOLIMA 345 430 502 44 1321

VALLE 662 656 350 71 1739

VAUPES 1 12 3 16

VICHADA 1 8 7 16

Total general 7830 8916 8497 1065 26308

EXENTOS CON LIBRETA MILETAR

 
 

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional. 
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Cuadro 46: Exentos (víctimas) pendientes que ya resolvieron su situación militar sin embargo 
no han recibido su libreta militar 

 

DEPARTAMENTO 2011 2012 2013 2014 Total general

AMAZONAS 5 4 9

ANTIOQUIA 558 1025 1130 404 3117

ARAUCA 32 117 95 34 278

ATLANTICO 71 122 129 28 350

BOGOTA DC 190 501 503 276 1470

BOLIVAR 89 185 110 23 407

BOYACA 25 61 75 17 178

CALDAS 36 95 100 66 297

CAQUETA 82 166 224 56 528

CASANARE 57 51 125 23 256

CAUCA 54 117 73 88 332

CESAR 132 116 123 44 415

CHOCO 33 33 104 33 203

CORDOBA 157 198 169 89 613

CUNDINAMARCA 96 211 335 157 799

GUAINIA 2 4 6

GUAJIRA 63 158 200 21 442

GUAVIARE 1 4 15 20

HUILA 107 246 357 108 818

MAGDALENA 88 130 100 28 346

META 137 207 303 120 767

NARIÑO 122 129 225 117 593

NORTE DE SANTANDER 94 141 177 66 478

PUTUMAYO 70 132 291 60 553

QUINDIO 40 54 91 73 258

RISARALDA 52 114 119 45 330

SANTANDER 136 258 339 59 792

SUCRE 126 153 167 62 508

TOLIMA 134 206 287 97 724

VALLE 331 478 488 393 1690

VAUPES 3 3

VICHADA 2 2

Total general 3113 5410 6468 2591 17582

EXENTOS PENDIENTES DE ENTREGA DE LIBRETA

 
 

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional. 

 
7.3.5. Orientación ocupacional 
 
La orientación ocupacional, como medida de asistencia, incluye: (i) identificación de 
las habilidades, conocimientos posibles alternativas de subsistencia digna y autónoma 
de la población víctima; (ii) identificación del perfil socio- laboral que concrete las 
aptitudes y habilidades de las personas; y (iii) articulación de estas medidas con las de 
reparación. 
 
Para dar cumplimiento a las competencias mencionadas, el SENA promueve el acceso 
de la población a la formación complementaria y titulada, la cual se orienta al 
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desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológicos, y de actitudes y de valores para la 
convivencia social, que le permiten a la persona desempeñarse en una actividad 
productiva. (Anexo 11: Aprendices formados por departamento, años 2012, 2013 y 
2014). 
 
Por otra parte, el SENA adelanta la implementación de la Ruta de Atención con 
Enfoque Diferencial, la cual inicia en las Agencias Públicas de Empleo -APEï para 
atender de una manera preferencial y diferencial a la población víctima de la violencia, 
a través de los talleres de orientación ocupacional y proyecto de vida, con el fin de 
identificar las habilidades, destrezas, competencias e intereses ocupacionales que 
permiten direccionarlos a la oferta integral con que cuenta el SENA. 
 

Gráfica 24: Ruta de atención con enfoque diferencial a población víctima 

 

 
 

Fuente: SENA. 

 
Los resultados del proceso de orientación ocupacional, durante el 2012, alcanzaron 
249.877 acciones de orientación a 133.592 personas y se gestionaron a través de 
acciones de intermediación laboral 5.286 colocaciones (Anexo 12: Orientaciones, 
acciones de intermediación laboral y colocaciones año 2012). En el 2013, se 
registraron 218.106 acciones de orientación a 137.849 personas y se gestionaron a 
través de acciones de intermediación laboral 8.298 colocaciones (Anexo 13: 
Orientaciones, acciones de intermediación laboral y colocaciones año 2013). 
Finalmente, los resultados con corte a mayo de 2014, alcanzan 126.094 acciones de 
orientación a 64.283 personas y se gestionaron a través de acciones de 
intermediación laboral 5.515 colocaciones. (Anexo 14: Orientaciones, acciones de 
intermediación laboral y colocaciones año 2014) 
 
Asistencia funeraria 
 
La Unidad para las Víctimas, desde marzo de 2014, garantiza el acompañamiento 
logístico y operativo a los procesos de entrega de cuerpos o restos de víctimas de 
desaparición forzada y homicidio en el marco del conflicto armado interno. Esto incluye 
el alojamiento, traslado, alimentación y acompañamiento psicosocial a los familiares 
de las víctimas que asistan a los procesos de entrega de cuerpos o restos que 
adelante la Fiscalía General de la Nación. 
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En el marco del convenio se contrató un equipo exclusivo para atender todos los 
requerimientos de los familiares que asisten a estos procesos de entrega, y un equipo 
de psicólogos que acompañan y atienden las necesidades de las víctimas durante las 
entregas. Asimismo, busca atenderse todas las solicitudes que presente la Fiscalía 
General de la Nación, las cuales se articulan de manera que la diligencia judicial 
cumpla con todos los requerimientos tanto institucionales como para las víctimas. 
 
Reunificación familiar 
 
El ICBF apoya el goce efectivo de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
víctimas del desplazamiento forzado, en el marco de los procesos de retornos y 
reubicaciones, específicamente en lo que atañe a la reunificación familiar. En este 
sentido, el ICBF ha trabajado en la reintegración familiar de niños, niñas y 
adolescentes víctimas de desplazamiento forzado, buscando ubicar al niño, la niña o el 
adolescente con sus padres, cuando las circunstancias lo permitan (en caso contrario, 
se opta por un medio familiar cercano, afín con su identidad cultural y territorial). 

 
De acuerdo a lo anterior, las acciones se desarrollan en las emergencias por 
desplazamiento forzado, en etapa de transición, en proceso de retornos y 
reubicaciones y en eventos extraordinarios. A continuación, se muestran las cifras de 
la población atendida por las unidades móviles, en las vigencias 2012, 2013 y 2014, 
según departamento y grupo etario. 
 

Cuadro 47: Población víctima de deslazamiento forzado atendida por la Unidades Móviles 
durante los años 2012,2013 y primer semestre de 2014 

 

Departamento 0-5 años 6-12 años 13-17 años 18-25 años 26-51 años Tercera edad Total general 

AMAZONAS             354             382             209             172             431               87          1.635 

2012             256             275             148             126             315               57          1.177 

2013               62               63               36               30               66               17             274 

2014               36               44               25               16               50               13             184 

ANTIOQUIA          5.713          6.810          3.585          3.311          9.089          2.890         31.398 

2012          2.955          2.724          1.213          1.513          4.398          1.589         14.392 

2013          2.151          3.225          1.865          1.326          3.650             839         13.056 

2014             607             861             507             472          1.041             462          3.950 

ARAUCA          2.345          2.625          1.510          1.431          3.069             769         11.749 

2012          1.661          1.664             833             859          1.792             416          7.225 

2013             554             754             549             480          1.073             294          3.704 

2014             130             207             128               92             204               59             820 

ATLANTICO          4.880          5.714          3.395          3.669          7.718          2.761         28.137 

2012          3.076          3.290          1.890          2.174          4.309          1.455         16.194 

2013          1.430          1.794          1.075          1.037          2.365             799          8.500 

2014             374             630             430             458          1.044             507          3.443 

BOGOTA          4.133          2.680          1.645          2.050          4.481             892         15.881 

2012          2.122          1.005             555             908          1.704             135          6.429 

2013          1.604          1.227             828             848          2.136             503          7.146 

2014             407             448             262             294             641             254          2.306 

BOLIVAR          4.456          5.372          2.993          2.660          6.307          2.314         24.102 

2012          2.727          2.754          1.364          1.198          2.848          1.016         11.907 

2013             983          1.465             917             883          2.113             825          7.186 
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2014             746          1.153             712             579          1.346             473          5.009 

BOYACA             595             844             580             447          1.206             375          4.047 

2012             373             457             311             249             682             203          2.275 

2013             152             269             189             122             347             111          1.190 

2014               70             118               80               76             177               61             582 

CALDAS             825          1.574             836             783          1.905             817          6.740 

2012             463             960             433             419             951             419          3.645 

2013             264             449             281             280             724             300          2.298 

2014               98             165             122               84             230               98             797 

CAQUETA          5.522          5.490          3.757          3.155          6.897          2.163         26.984 

2012          3.368          2.466          1.802          1.574          3.337          1.054         13.601 

2013          1.808          2.591          1.618          1.247          2.865             868         10.997 

2014             346             433             337             334             695             241          2.386 

CASANARE             780             904             609             360          1.190             214          4.057 

2012             465             484             297             198             610               95          2.149 

2013             202             281             186               88             373               72          1.202 

2014             113             139             126               74             207               47             706 

CAUCA          2.376          2.618          1.588          1.940          4.267          1.511         14.300 

2012          1.175          1.209             664             795          1.824             634          6.301 

2013             871          1.033             693             795          1.701             569          5.662 

2014             330             376             231             350             742             308          2.337 

CESAR          2.510          3.439          1.869          1.764          3.964          1.399         14.945 

2012          1.602          1.788             827             917          2.140             735          8.009 

2013             623          1.204             747             601          1.303             455          4.933 

2014             285             447             295             246             521             209          2.003 

CHOCO          4.461          4.789          2.687          2.925          5.460          2.247         22.569 

2012          2.487          2.805          1.518          1.585          3.195          1.256         12.846 

2013             942          1.045             659             743          1.238             602          5.229 

2014          1.032             939             510             597          1.027             389          4.494 

CORDOBA          1.590          1.865          1.180             865          2.187             714          8.401 

2012             766             630             349             316             764             250          3.075 

2013             537             852             573             309             920             246          3.437 

2014             287             383             258             240             503             218          1.889 

CUNDINAMARCA          2.837          2.524          1.751          1.487          3.578             846         13.023 

2012          1.644          1.242             788             776          1.784             368          6.602 

2013             990          1.035             739             617          1.471             401          5.253 

2014             203             247             224               94             323               77          1.168 

GUAINIA               70               63               28               39             103               16             319 

2012               46               39               16               26               76                 9             212 

2013               20               22               11               11               23                 5               92 

2014                 4                 2                 1                 2                 4                 2               15 

GUAVIARE          1.837          2.039          1.129             985          2.185             594          8.769 

2012          1.011          1.061             585             533          1.260             383          4.833 

2013             762             907             504             420             862             193          3.648 

2014               64               71               40               32               63               18             288 
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HUILA          2.772          3.774          2.253          1.894          4.685          1.052         16.430 

2012          1.697          2.234          1.282          1.182          2.799             652          9.846 

2013            742          1.067             650             504          1.335             297          4.595 

2014             333             473             321             208             551             103          1.989 

LA GUAJIRA          2.374          2.889          1.678          1.521          3.247          1.219         12.928 

2012          1.857          2.123          1.217          1.185          2.472             961          9.815 

2013             422             653             389             277             634             176          2.551 

2014               95             113               72               59             141               82             562 

MAGDALENA          1.772          2.208          1.353             804          2.108             673          8.918 

2012             941          1.034             599             341             731             300          3.946 

2013             697             944             606             391          1.078             291          4.007 

2014             134             230             148               72             299               82             965 

META          3.089          3.544          2.295          2.220          4.364          1.398         16.910 

2012          1.827          2.012          1.191          1.180          2.396             737          9.343 

2013             751          1.047             755             700          1.421             454          5.128 

2014             511             485             349             340             547             207          2.439 

NARINO          5.149          6.666          3.982          4.042          8.740          2.514         31.093 

2012          3.108          3.944          2.216          2.108          4.630          1.207         17.213 

2013          1.466          1.934          1.232          1.346          2.809             828          9.615 

2014             575             788             534             588          1.301             479          4.265 

NORTE DE 
SANTANDER 

         2.659          3.871          2.046          1.670          4.087             853         15.186 

2012          1.613          2.271          1.061             776          2.202             382          8.305 

2013             833          1.225             725             656          1.404             325          5.168 

2014             213             375             260             238             481             146          1.713 

PUTUMAYO          2.997          2.904          1.932          1.836          4.169          1.199         15.037 

2012          2.041          1.382             884             985          2.246             740          8.278 

2013             619             984             689             549          1.288             264          4.393 

2014             337             538             359             302             635             195          2.366 

QUINDIO             845          1.157             679             566          1.489             411          5.147 

2012             468             576             312             239             637             111          2.343 

2013             317             473             279             257             608             212          2.146 

2014               60             108               88               70             244               88             658 

RISARALDA             935             988             686             674          1.639             506          5.428 

2012             530             544             379             410          1.153             325          3.341 

2013             365             367             246             226             397             118          1.719 

2014               40               77               61               38               89               63             368 

SANTANDER          2.278          3.090          2.023          1.701          4.110          1.168         14.370 

2012          1.517          1.836          1.190          1.109          2.583             685          8.920 

2013             612             994             639             446          1.193             289          4.173 

2014             149             260             194             146             334             194          1.277 

SUCRE          4.242          5.748          3.348          2.851          8.171          2.863         27.223 

2012          2.525          3.252          1.844          1.404          3.765             944         13.734 

2013          1.285          1.888          1.103          1.063          3.432          1.388         10.159 

2014             432             608             401             384             974             531          3.330 
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TOLIMA          2.554          3.652          2.482          1.956          4.117          1.257         16.018 

2012          1.306          1.839          1.192             995          2.084             690          8.106 

2013             972          1.424          1.013             761          1.592             440          6.202 

2014             276             389             277             200             441             127          1.710 

VALLE DEL 
CAUCA 

         3.513          4.080          2.529          2.709          5.771          1.573         20.175 

2012          2.073          1.980          1.181          1.406          3.067             827         10.534 

2013             865          1.389             873             767          1.716             429          6.039 

2014             575             711             475             536             988             317          3.602 

VAUPES             572             639             367             293             636             193          2.700 

2012             457             483             249             204             491             143          2.027 

2013              90             118               82               60             100               36             486 

2014               25               38               36               29               45               14             187 

VICHADA             272             374             242             195             373               93          1.549 

2012             170             232             146             112             231               56             947 

2013             102             142               96               83             142               37             602 

Total general         81.307         95.316         57.246         52.975       121.743         37.581        446.168 

 
Fuente: Vigencias 2013 - 2014 Bases de datos RUUM Registro Único de Unidades Móviles con 

corte a 30 de junio de 2014 y Vigencia 2012 Base de datos RUB - Registro Único de 
Beneficiarios. 

 
La referida información explica que se han atendido 446.168 personas durante las tres 
vigencias, de las cuales 233.869 representan el número de niños, niñas y 
adolescentes beneficiados (grupo etario de 0 a 18 años). Éste proceso se lleva a cabo 
bajo la orientación del procedimiento de reintegro del niño, niña o adolescente a su 
familia o red vincular, establecido en el lineamiento técnico administrativo de la ruta de 
actuaciones y modelo de atención para el restablecimiento de derechos de niños, 
niñas o adolescentes y mayores de 18 años con discapacidad, con sus derechos 
amenazados, inobservados o vulnerados. 

 
7.4. Reparación Integral: Transformando vidas, Construyendo paz 

 
De acuerdo con la Ley 1448 de 2011 las víctimas tienen derecho a ser reparadas de 
manera adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño que han sufrido 
como consecuencia de las violaciones a los derechos humanos y/o infracciones al DIH 
en el marco del conflicto armado. Así, la reparación integral comprende las medidas de 
restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, en 
sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de estas 
medidas es implementada a favor de la víctima dependiendo de la vulneración en sus 
derechos y las características del hecho victimizante. 
 
A partir del 2012, el Gobierno Nacional, liderado por la Unidad para las Víctimas, ha 
realizado importantes esfuerzos en la implementación de la política de atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas, para que la reparación se comprenda y 
aplique superando la visión referida sólo a la compensación económica. Esta apuesta 
ha demandado el compromiso y la articulación institucional con el fin de implementar 
diversas medidas, acordes con el daño y situación particular de cada sujeto individual 
o colectivo de reparación. También ha significado la formulación y ejecución de 
estrategias más amplias, conscientes de que la implementación efectiva de esta Ley 
compromete al Estado y a la sociedad en su conjunto. 
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De acuerdo con lo anterior, el presente apartado se estructura a partir de los diferentes 
destinatarios de la reparación integral, partiendo de la dimensión más amplia. Así, se 
informará sobre los avances de implementación de medidas de reparación dirigidas a 
la sociedad, seguido de la reparación colectiva, para finalizar con reparación individual. 
En cada una de las dimensiones, se hará referencia a los diferentes componentes de 
la reparación integral (rehabilitación, restitución, satisfacción, indemnización y 
garantías de no repetición), de acuerdo con la ejecución que se ha llevado a cabo en 
el periodo de gobierno. 
 
7.4.1. Caminos de reconciliación: medidas de reparación dirigidas a la sociedad 
 
Si bien las medidas de reparación integral dirigidas a las víctimas y a los sujetos de 
reparación colectiva son muy importantes para resarcir el daño hecho a dichos 
individuos y comunidades, las medidas dirigidas a la sociedad son igualmente 
relevantes para el real alcance de la paz, la reconciliación y las garantías de no 
repetición. Para alcanzar este objetivo, adicional a la reparación a las víctimas 
individuales y las colectividades, es imperante la transformación y deconstrucción de 
los valores asociados a la estigmatización y el silenciamiento, rompiendo con la 
indiferencia, desarrollando diálogos constructivos en torno a la comprensión de los 
hechos relacionados con la comisión de violaciones a los derechos humanos en el 
contexto del conflicto armado. 
 
Por medio de la formulación e implementación de medidas dirigidas a la sociedad, se 
apunta a la reconciliación nacional, que deben tener como fin la recuperación de los 
lazos de confianza entre la sociedad y con las instituciones, incentivar y garantizar el 
ejercicio de sus derechos democráticos y restablecer la relación de los ciudadanos con 
el territorio que habitan, así como sus dinámicas sociales, culturales y económicas a 
través de la identificación de las buenas prácticas del pasado y el impulso de aquellas 
implementadas en otros territorios de experiencias de paz que coadyuven en el 
sostenimiento de la paz local. Con este enfoque, dentro de este acápite, se articulan 
las medidas de satisfacción dirigidas a la sociedad y las garantías de no repetición. 
 
De otro lado, la dimensión simbólica de la reparación contemplada en el artículo 25 de 
Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, ha sido incluida por la Unidad para las 
Víctimas en sus diferentes medidas de reparación y de forma especial y reiterada en 
las medidas de satisfacción y en las garantías de no repetición, las anteriores en 
articulación con acciones desarrolladas en el campo de la pedagogía social y de la 
atención psicosocial, que se describen en detalle en los capítulos de reparación 
individual y colectiva. 
 
Con el fin de desarrollar de manera más profunda estas medidas de reparación, la 
Unidad para las Víctimas ha iniciado espacios de trabajo con la ciudad de Medellín114, 
en los cuales se planea el diseño e implementación de medidas societales, en asocio 
con la administración, con el objetivo de dignificar a sus víctimas, reconocer lo ocurrido 
y construir imaginarios y rutas de reconciliación, como garantía de no repetición. Estas 
medidas tendrán un alto componente simbólico, por su carácter masivo y mediático y 
su capacidad de llegar e impactar a un número significativo de la sociedad. 
 
Medidas de satisfacción dirigidas a la sociedad con el objetivo de dignificar a las 
víctimas 
 

                                            
114 La Unidad para las Víctimas adelanta las siguientes acciones: (1) definición del daño; (2) identificación de los 
patrones culturales que permitieron la reproducción del conflicto, (3) diseño de acciones a implementar, para detectar 
posibles aliados. En esta iniciativa, la Unidad para las Víctimas se encuentra formulando un paquete de acciones. 
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El Gobierno Nacional no solo ha dirigido sus esfuerzos a reparar a las víctimas 
individuales y colectivas, sino que ha promovido medidas que tengan un carácter 
ejemplarizante para la sociedad. Estas buscan la preservación y honra de la memoria 
desde el testimonio de las víctimas, la recuperación de prácticas y escenarios socio-
culturales a través de actos de homenaje y dignificación, y conmemoraciones de 
fechas representativas. En este sentido, la Unidad para las Víctimas ha buscado la 
transformación de los valores asociados a la estigmatización y el silenciamiento de las 
víctimas, contribuyendo a romper la indiferencia, desarrollando diálogos constructivos 
en torno a la comprensión de los hechos relacionados con la comisión de violaciones a 
los derechos humanos en el contexto del conflicto armado. 
 
Estas medidas cobran todo su sentido cuando logran que la sociedad en su conjunto 
transforme los valores que en un primer lugar hicieron posible la violencia y el 
conflicto. De igual modo, la reconstrucción de la memoria, así como es importante para 
las víctimas, es necesaria para que la sociedad reconozca lo sucedido y se coloque en 
el lugar del otro solidarizándose y buscando que lo ocurrido no vuelva a suceder. En 
este sentido las medidas de satisfacción dirigidas a la sociedad son un elemento 
importante para las garantías de no repetición. 
 
Para lograr este objetivo, se han desarrollado acciones de carácter pedagógico y 
simbólico tales como: la conmemoración del Día Nacional de la Memoria y Solidaridad 
con las Víctimas (9 de abril) en los años 2013 y 2014 en la cual se realizan por parte 
del Estado Colombiano eventos de memoria y reconocimiento de los hechos que han 
victimizado a los colombianos y colombianas durante los últimos 50 años. Durante 
estos dos años se llevaron a cabo 140 actos y conmemoraciones en diferentes 
regiones del país que permitieron, a través de expresiones artísticas y culturales, 
rendir homenaje a las víctimas, su reconocimiento y dignificación, donde participaron 
víctimas, familiares y sociedad en general que tuvo como objetivo sensibilizar y 
generar apropiación social en torno a la reconstrucción de los hechos y la difusión de 
la verdad desde la perspectiva de las víctimas, con el fin de generar un cambio frente 
a la forma como entienden y asumen el conflicto armado, que se ha traducido en 
indiferencia frente a los hechos de dolor de las víctimas115. (Anexo 15: Día Nacional de 
la Memoria y Solidaridad con las víctimas, 2013 y 2014).  
 
A su vez, en el marco de las actividades desarrolladas para garantizar a las víctimas 
que se encuentran en el exterior el acceso a las medidas establecidas en la Ley 1448 
de 2011, la Unidad para las Víctimas, en coordinación con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, realizó, durante la semana de memoria y solidaridad con las víctimas, 
jornadas de atención, orientación e información en ocho consulados para las víctimas 
que se encuentran en el exterior (Costa Rica, Panamá, Ecuador, Chile, Estados 
Unidos, y España). La jornada de conmemoración se realizó con la construcción de 
una pieza simbólica en todos los consulados visitados, en la cual las víctimas 
expresaron sus sentimientos y mensajes a Colombia. (Anexo 16: Actos simbólicos en 
el exterior en el Día Nacional de la memoria y solidaridad con las víctimas 2014). 
 
De igual modo, se ha participado activamente en la conmemoración internacional del 
Día Internacional del Detenido Desaparecido (30 de agosto). La participación en esta 
fecha ha sido un paso decisivo en el desarrollo del deber de memoria del Estado y del 
reconocimiento de las víctimas en el marco del conflicto armado. En el ámbito de esta 
conmemoración en el año 2013 se realizaron 30 actos simbólicos a nivel nacional 
(Anexo 17: Día Internacional del Detenido Desaparecido). 
 

                                            
115Actos simbólicos del Día Nacional de la Memoria y Solidaridad con las Víctimas, 2013, (Informe: 
http://prezi.com/s0dbmecbb5rw/informe-9-de-abril/) Fuente: Unidad para las Víctimas - Dirección de Reparación. 
 

http://prezi.com/s0dbmecbb5rw/informe-9-de-abril/
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Por otra parte, el Gobierno Nacional se ha sumado a conmemorar el Día Internacional 
de los Derechos Humanos (10 de diciembre), a través del apoyo a proyectos, 
encuentros y actos simbólicos. Estos actos han sido importantes para la difusión de los 
derechos humanos contribuyendo a la transformación de los valores sociales y el 
fortalecimiento de una cultura de respeto a la vida, la libertad y el respeto por la 
diferencia (Anexo 18: Día Internacional de los Derechos Humanos). 
 
Finalmente, la Unidad para las Víctimas ha impulsado 44 iniciativas locales de 
memoria y reparación simbólica durante los años 2013 y 2014 por medio de 
actividades de carácter cultural y artístico que se han convertido en un importante 
vehículo para la reparación de las víctimas con respecto a aquellos daños que no se 
pueden reparar de manera material. En estas iniciativas las víctimas han encontrado 
formas de expresión que les permiten comunicar y reflexionar sobre lo ocurrido y 
construir sus propias miradas sobre lo acontecido. Por otra parte, las iniciativas de 
memoria se constituyen en el apoyo a iniciativas desarrolladas por víctimas y 
organizaciones sociales en el contexto regional, departamental y local relacionadas 
con la memoria del conflicto armado (Anexo 19: Iniciativas locales de memoria y 
reparación simbólica 2013 y 2014). 
 
En este periodo han participado alrededor de 37.473 personas en la implementación 
de medidas de satisfacción dirigidas a la sociedad. El reto del Gobierno Nacional es 
fortalecer los procesos existentes e incentivar nuevas iniciativas que apunten a la 
reconstrucción de memoria, la difusión pública de la verdad, la restauración de los 
derechos y el restablecimiento del buen nombre de las víctimas. Es de resaltar el 
cambio en la percepción de las medidas de satisfacción entendidas como el resultado 
de la construcción de procesos que ha permitido a las víctimas identificarse y 
apropiarse de las iniciativas y sentirse reparadas. 
 
Los proyectos, en su mayoría, fueron producto de reuniones previas de concertación 
con las mesas locales y departamentales de víctimas, con las organizaciones y con las 
entidades, lo que permitió mayor articulación de carácter institucional. Estas medidas 
cobran su sentido cuando logran que la sociedad, en su conjunto, transforme los 
valores que en un primer lugar hicieron posible la violencia y el conflicto. De igual 
modo, la reconstrucción de la memoria, así como es importante para las víctimas, es 
necesaria para que la sociedad reconozca lo sucedido y se coloque en el lugar del otro 
solidarizándose y buscando que lo ocurrido no vuelva a suceder. En este sentido las 
medidas de satisfacción dirigidas a la sociedad son un elemento importante para las 
garantías de no repetición. 
 
Garantías de no repetición 
 
El Gobierno Nacional se ha propuesto como objetivo el logro de la paz y la 
reconciliación nacional, para tal fin el diseño e implementación de garantías de no 
repetición frente a las violaciones a los derechos humanos y el DIH se hace 
indispensable. 
 
Las garantías de no repetición son implementadas desde dos dimensiones: preventiva 
y reparadora. La primera de ellas es abordada en el capítulo de prevención. En cuanto 
a la segunda, a continuación se presentan sus avances, a excepción de lo referente al 
acceso a la justicia, que se desarrolla en el aparte 10. Para entender este capítulo es 
pertinente señalar que aquéllas se caracterizan por buscar cambios institucionales que 
beneficien a toda la sociedad y que apunten a eliminar las causas que generaron el 
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conflicto armado interno116. De igual forma, debe tenerse en cuenta que las garantías 
de no repetición son interdependientes entre sí, y con otros componentes de la Ley 
1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios, en particular con los derechos a la 
verdad y justicia con los que cuentan las víctimas; esto significa que para lograr un 
verdadero impacto deben ser implementadas en conjunto117.  
 

a. Acceso a la justicia y sanción a los responsables 
 
Desde 2009 a la fecha, el Estado, a través del Programa Presidencial de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, brinda formación especializada en 
investigación, juzgamiento y sanción de violaciones a los derechos humanos e 
infracciones al DIH. Así, mediante talleres de formación dirigidos a operadores 
penales, militares y disciplinarios, ha generado las capacidades y habilidades 
necesarias para la investigación, juzgamiento y sanción a dichas violaciones. 
 
En los últimos cuatro años (2010-2014) se realizó la implementación de los módulos 
de formación especializada en DDHH y DIH fortaleciendo el trabajo de investigación y 
juzgamiento y sanción de aproximadamente 700 funcionarios/as vinculados/as a los 
espacios de la Justicia Penal Militar, la Procuraduría General de la Nación, la Fiscalía 
General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, y la Rama Judicial. 
 
Habida cuenta de los nuevos y destacados avances normativos de la política, y con el 
fin de dar continuidad a los módulos de formación desarrollados desde 2009, el 
Programa Presidencial de DDHH y DIH, en el año 2014, ha realizado dos talleres de 
formación en Bogotá y Arauca con la participación de 80 funcionarios donde abordó, 
entre otros temas, las transformaciones legislativas en materia de protección a los 
derechos de las víctimas. 

 
b. Eliminación de patrones culturales que promovieron las violaciones de 

derechos humanos 
 
En el marco de la implementación de la Estrategia Entrelazando118, a través del 
componente de imaginarios colectivos, se han desarrollado acciones que buscan 
transformar imaginarios, pensamientos o creencias que preexistían en comunidades 
donde se legitimaron y pervivieron prácticas de violencia, por etiquetamientos y 
señalamientos basados principalmente en percepciones subjetivas de la seguridad 
que fueron utilizadas por los grupos armados para legitimar prácticas de eliminación, 
discriminación o exclusión. 
 
Hay tres formas en la que se trabaja el componente, la primera orientada a mitigar los 
etiquetamientos o señalamientos que comunidades vecinas realizan sobre las 
poblaciones victimizadas, que han impedido el intercambio social, afectivo, económico 
entre comunidades La segunda, impactando a nivel interno, al interior de las 
comunidades que siguen un proceso de reparación colectiva, los imaginarios a partir 

                                            
116 Las reformas o ajustes institucionales más comunes en la experiencia internacional son: a) acceso a la justicia, b) 
sanción a responsables, c) derogatoria de normas que permitieron la violación de los derechos humanos y DIH, d) 
procesos de desarme, desmovilización y reintegración, e) educación y  pedagogía en derechos humanos y f) políticas 
de reconciliación. 
117 El documento Conpes 3726, por ejemplo, señala la relación que existe entre las medias de satisfacción y estas 
garantías. De igual manera el artículo 149 de la Ley 1448 de 2011, establece el fundamento legal de las garantías de 
no repetición y en su literal: e), La creación de una pedagogía social que promueva los valores constitucionales que 
fundan la reconciliación, en relación con los hechos acaecidos en la verdad histórica. Mandato que refuerza el artículo 
210 del Decreto 4800 de 2011 cuando establece que la Unidad para las Víctimas deberá implementar una pedagogía 
social para la reconciliación y construcción de paz. 
118 Ver una descripción de esta Estrategia en la sección de Implementación de medidas de reparación colectiva, 
Rehabilitación emocional. 
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de los cuales la misma comunidad toleró, naturalizó o legitimó prácticas de 
victimización. Y la tercera, dando una dimensión nacional al trabajo de los imaginarios 
colectivos cuando los etiquetamientos o señalamientos se orientaron a unidades 
territoriales más amplias sobre quienes persiste la imagen del ñenemigoò o de una 
relación de colaboración o cercanía con actores armados (Anexo 20: Imaginarios 
Colectivos). 
  

c. Procesos de desarme, desmovilización y reintegración 
 
La ACR, entidad encargada de la implementación de la Política Nacional de 
Reintegración Social y Económica para Personas y Grupos Alzados en Armas, tiene 
como misión institucional impulsar el retorno de la población desmovilizada a la 
legalidad de forma sostenible, contribuyendo a la paz, la seguridad y la convivencia 
ciudadana. Ello constituye un aporte fundamental en materia de garantías de no 
repetición de actos violentos contra las víctimas del conflicto armado. La apuesta de la 
ACR es un proceso de reintegración con horizonte de reconciliación, dirigido a que las 
personas desmovilizadas adquieran capacidades para construir nuevos proyectos de 
vida dentro de la legalidad. Lograr este objetivo requiere de la concurrencia de la 
sociedad en su conjunto, y en particular de las partes institucionales con incidencia 
directa en la construcción de paz del país. Asimismo, la ACR como una de las 
instituciones responsables de la aplicación de la Ley 1424 de 2010119, favorece la 
contribución significativa de la verdad por parte de las personas desmovilizadas de los 
grupos de autodefensa, como un aporte al esclarecimiento de los hechos o 
actuaciones cometidas en el marco del conflicto armado, cuyo impacto fortalece las 
medidas de satisfacción y reparación de las víctimas establecidas en la Ley 1448 de 
2011. 
 

¶ Avances en verdad y justicia. La Ley 1424 de 2010 establece un mecanismo no 
judicial para que las personas desmovilizadas de grupos de autodefensas elegibles 
por esta Ley120, realicen aportes significativos a la construcción de la verdad 
histórica del conflicto armado, como un complemento a los instrumentos jurídicos 
establecidos para tal efecto. Así, la Ley 1424 crea una oportunidad sin precedentes 
para conducir la ruta de las personas en proceso de reintegración hacia la 
comprensión de su responsabilidad con la sociedad y las víctimas. A corte 31 de 
diciembre de 2013, 24.840 personas desmovilizadas de las autodefensas habían 
firmado el 'Formato único para la verificación previa de requisitos' para ser 
cobijados por la Ley 1424 de 2010 (70,3% del total de desmovilizados de las AUC 
registrados en el Sistema de Información para la Reintegración de la ACR). De 
este total, 11.888 (47,8%) suscribieron el "Acuerdo de contribución a la verdad 
hist·rica y la reparaci·nò. Es decir, se pudo verificar que estas personas no hab²an 
sido condenadas por delito doloso con posterioridad a su desmovilización.  

 
En cuanto al avance de los beneficios jurídicos reglamentados por la Ley 1424, la 
ACR ha solicitado a las autoridades competentes la suspensión de orden de 
captura para 7.256 personas desmovilizadas, consecuencia de haber cumplido con 
los requisitos121 para su aplicabilidad. Las 4.632 personas restantes están a la 

                                            
119 Ley 1424 de 2010, ñPor la cual se dictan disposiciones de justicia transicional que garanticen verdad, justicia y 

reparación a las víctimas de desmovilizados de grupos organizados al margen de la ley, se conceden beneficios 
jur²dicos y se dictan otras disposicionesò 

120 La Ley 1424 de 2010, contempla la posibilidad de que las personas desmovilizadas que ñhubieran incurrido 
únicamente en los delitos de concierto para delinquir simple o agravado, utilización ilegal de uniformes e insignias, 
utilización ilícita de equipos transmisores o receptores, y porte ilegal de armas de fuego o municiones de uso privativo 
de las Fuerzas Armados o de defensa personalò accedan a los beneficios jur²dicos de ñsuspensión de las órdenes de 
capturaò y de ñsuspensi·n condicional de la ejecuci·n de la penaò. 

121 Para hacerse acreedor de los beneficios jurídicos establecidos, la persona desmovilizada debe: i) haber suscrito el 
Acuerdo de Contribución a la verdad y la Reparación, estar vinculado al proceso de reintegración y estar cumpliendo 
su ruta de reintegración o haber culminado satisfactoriamente dicho proceso; ii) ejecutar actividades de servicio social 
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espera de concretar la gestión de esta solicitud. Con relación al 'mecanismo no 
judicial de contribución a la verdad', de las 11.888 personas objeto de beneficios 
jurídicos, la ACR ha remitido a 7.580 personas desmovilizadas al CNMH para 
formalizar la entrega de sus aportes a la verdad, y contribuir al esclarecimiento de 
la conformación de los grupos organizados al margen de la ley, el contexto general 
de su participación, y los demás hechos o actuaciones de los que tengan 
conocimiento, contribuyendo así a restablecer la dignidad de las víctimas con la 
difusión de la verdad sobre lo sucedido. 

 

¶ Avances en reparación y reconciliación. La ACR ha identificado la importancia de 
favorecer la construcción de espacios de reconciliación, como única vía para  la 
(re)construcción de lazos de confianza entre los ciudadanos, mediante la 
aceptación de las responsabilidades derivadas del conflicto armado, y el 
reconocimiento del otro como un interlocutor válido para construir un futuro común 
alejado de la violencia. En ese sentido, los procesos de reconciliación aparecen 
desde el año 2008, como uno de los componentes del objetivo central de la 
Política de Reintegración y principio orientador del proceso de DDR en 
Colombia122. Adicionalmente y en coherencia con la Ley 1424 de 2010, la Agencia 
implement· desde el 2012 el modulo óEscenarios para la Reconciliaci·nô y el 
óProtocolo de Servicio Socialô, con el objetivo de sensibilizar a las personas 
desmovilizadas sobre la importancia y el impacto de realizar acciones de servicio 
social con las comunidades receptoras. Como una novedad, la entidad alienta la 
realización de estas acciones por parte de todas las personas en proceso de 
reintegración sin importar el grupo de proveniencia, fortaleciendo la construcción 
de escenarios de confianza entre las personas desmovilizadas, las víctimas y en 
general todas las personas afectadas por la violencia.  
 
Desde el 2012, 18.058 personas desmovilizadas se han vinculado a acciones de 
servicio social, de los cuales, 14.589 (80,79%) poseen una certificación de 
cumplimiento, los restantes aún están a la espera de formalizar su aporte. Entre 
las líneas de trabajo en las cuales se han realizado acciones de servicio social se 
encuentra el embellecimiento de espacios públicos (9.031; 50,01%), recuperación 
ambiental (2.285; 12,65%), generación de espacios de recreación, arte, cultura y 
deporte (2.739), acompañamiento en la atención a la salud y alimentación, y 
trabajo con comunidades vulnerables, multiplicando el conocimiento adquirido 
producto de la formación recibida durante su proceso de reintegración.  

 

¶ Proyectos e iniciativas especiales. 
 

- Intervenciones comunitarias. Con el objetivo de fortalecer los ejercicios de 
reintegración con las comunidades receptoras, la ACR viene desarrollando una 
estrategia de 'intervenciones comunitarias' orientada a promover la convivencia 
a partir del ejercicio ciudadano, y responder así a los retos inherentes a la 
convivencia, la reintegración y la reconciliación entre las personas afectadas 
por la violencia. El Modelo de Reintegración Comunitaria de la ACR busca 
crear espacios de diálogo, reflexión y conocimiento, en dónde las víctimas, los 
desmovilizados, los habitantes de las comunidades y los líderes reflexionan, 
dialogan y construyen sobre las bases de la participación democrática y el 
trabajo comunitario. Este modelo es una oportunidad para que los 

                                                                                                                                
con las comunidades que los acojan; iii) reparar integralmente los daños ocasionados con los delitos por los cuales 
fue condenado, a menos que demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo; iv) no haber sido 
condenado por delitos dolosos cometidos con posterioridad a su desmovilización; v) observar buena conducta en el 
marco del proceso de reintegración. 

122 Documento Conpes 3554 de 2008, Política nacional de reintegración social y económica para personas y grupos 
armados ilegales. 
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desmovilizados conozcan la percepción de las víctimas y de la comunidad, y 
así iniciar procesos de reconstrucción del tejido social sobre un horizonte de 
reconciliación. Durante el período comprendido entre el 2007 y el 2011, la ACR 
ejecutó más de 110 intervenciones en más de 100 municipios. Desde finales 
del junio de 2013 y a la fecha se encuentran en ejecución 9 intervenciones 
comunitarias en igual número de municipios del país, las cuales han 
beneficiado a 17.177 personas que fueron sensibilizadas acerca del valor de  
promover, afianzar y mantener lazos de cooperación entre las personas en 
proceso de reintegración y demás miembros de la comunidad. 
 

- Mambrú no va a la guerra, este es otro cuento. La ACR viene trabajando en la 
implementación de medidas especiales de prevención para NNA, uno de los 
grupos expuestos a mayor riesgo de reclutamiento y utilización por parte de los 
grupos armados ilegales. Con este propósito, desde el año 2010 desarrolla el 
proyecto ñMambr¼ no va a la guerra, este es otro cuentoò, iniciativa cuyo 
objetico es contribuir al fortalecimiento e incremento de la capacidad protectora 
de las instituciones locales de las comunidades, las familias y de los NNA y 
jóvenes en municipios o localidades de incidencia de los centros de servicios 
de la ACR. Entre el 2010 y 2011 se realizaron 30 intervenciones en 17 
departamentos y la ciudad de Bogotá. Para la segunda intervención de la 
estrategia de prevención de reclutamiento y utilización de NNA y jóvenes 2013-
2014, en ejecución actualmente, la ACR priorizó para su desarrollo municipios 
de incidencia de 29 Centros de Servicios de la ACR intervenidos durante el 
periodo 2010 ï 2011. 
 

d. Educación en derechos humanos y pedagogía social para la acción 
 
La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras señala que el Estado deberá asumir como 
garantía de no repetición, entre otras, la creaci·n de ñuna pedagog²a social que 
promueva los valores constitucionales que fundan la reconciliación, en relación con los 
hechos acaecidos en la verdad hist·ricaò (art. 149). Por consiguiente, la Unidad para 
las Víctimas creó la Escuela de Reparaciones como un espacio de carácter formativo 
que busca estructurar un plan de pedagogía social cuyos fines son la no repetición de 
los hechos de violencia -garantías de no repetición-, la garantía de los derechos 
humanos y el rechazo generalizado a las violaciones a los derechos humanos e 
infracciones al DIH. De este modo se desarrolla una formación continua para la acción, 
lo cual quiere decir formación técnica, pedagógica y participativa contando con el pre-
saber del público objetivo y los elementos técnicos, jurídicos y metodológicos para 
cada formación, con base en los enfoques de derechos, diferencial, psicosocial 
transformador y de acción sin daño123. 
 
La pedagogía social intenta llegar a la sociedad con estrategias principalmente 
mediáticas y de promoción de derechos humanos, con el objetivo de los ciudadanos 
conozcan lo que pasó, se sensibilicen no solo con la situación de las víctimas sino con 
las causas que permitieron los hechos victimizantes, y que poco a poco la conciencia 
de la sociedad se transforme a una colectividad más cercana con las víctimas del 
conflicto y se apropie de las reformas sociales, culturales y políticas que se impulsen 
con el propósito de crear condiciones y escenarios para el desarrollo de la paz. 
 
Durante el 2013, en desarrollo de la Estrategia, se llevó a cabo la campaña «Esta es 
mi voz», iniciativa comunicacional que incluyó la realización de 5 mesas de trabajo de 
articulación y un Taller de Voceros (noviembre 25 de 2013) en el que participaron 

                                            
123 Sobre las acciones adelantadas por la Escuela de Reparación se informó en detalle en el aparte de Prevención y 
Protección. 
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víctimas y personajes públicos entre los que se destacan Ana Martha de Pizarro, 
C®sar L·pez y Mauricio ñEl Chichoò Serna. De este encuentro se obtuvo un material 
audiovisual con mensajes alusivos a la reparación de las víctimas para luego ser 
editado en piezas comunicacionales de la Estrategia. 
 
Para el 2014, la Unidad para las Víctimas ha desarrollado acciones relevantes, tales 
como la entrega de instrumentos a comunidades, entre ellas, Las Pavas, producto de 
campañas de donaciones artísticas; con el Fondo de Reparación a las Víctimas se 
lanz· la campa¶a ñUnidos podemos reparar a las v²ctimasò donde se presentaron las 
alianzas realizadas con Efecty, Banco de Bogotá y Bancolombia; también se ejecutó la 
alianza con el Festival Iberoamericano de Teatro que incluyó la realización de talleres 
con directores internacionales dirigidos a víctimas de todo el país, la entrega de 
boletería para funciones con temáticas relacionadas a organizaciones de víctimas, la 
participación de las víctimas y la comunidad Emberá -que reside en Bogotá- en el 
desfile inaugural y el conversatorio con directores de la obra UBÚ y la Comisión de la 
Verdad de Sudáfrica124. 
 
Por otro lado, en los procesos de pedagogía social, que adelanta la Unidad para las 
Víctimas, se han desarrollado foros dirigidos a funcionarios públicos y sociedad en 
general referentes a temas de derechos humanos, verdad, perdón y reconciliación 
(Anexo 21 Detalle de los foros). 
 

e. Políticas de reconciliación 
 
La reconciliación social y política es el mayor objetivo que persigue el Gobierno 
Nacional, teniendo en cuenta el proceso de justicia transicional por el que atraviesa 
Colombia, proceso complejo y de largo plazo en el que, por medio de una serie de 
instrumentos y estrategias, una sociedad intenta pasar de un pasado en conflicto a un 
futuro compartido125. 
 
La Unidad para las Víctimas identifica y apoya iniciativas regionales y locales de 
reconciliación126, como el proyecto ñReconciliaci·n Colombiaò que lidera la revista 
Semana. Por otro lado, diversas entidades del gobierno participan en la construcción 
conjunta de experiencias de reconciliación local. Es el caso de la articulación de la 
Unidad para las Víctimas, ACR, Unidad de Restitución de Tierras, Unidad Nacional de 
Consolidación, Centro de Memoria Histórica y DPS (barrio Mojica, Cali y Corinto 
Cauca). Para llegar a estos territorios de forma articulada estas entidades han 
unificado criterios y conceptos que permiten definir directrices comunes y presentar 
una apuesta conjunta en territorio (Anexo 22: Políticas de reconciliación). 
 
De la misma forma, se ha trabajado en los Proyectos: ñF§brica de recuerdos, oleos de 
la imaginación con la Fundación Restrepo Barco, en el Índice de Condiciones para la 
Reconciliación Nacional (Unidad para las Víctimas), en la evaluación de los Programas 
Desarrollo y Paz y otras iniciativas de reconciliación (DPS) y, finalmente, en la 
identificación e impulso de experiencias de reconciliación en comunidades receptoras 
de menores desvinculados (ICBF y Unidad para las Víctimas). 
 

                                            
124 Esta alianza fue resultado de la participación de Ana Martha de Pizarro, directora del Festival, en el Encuentro de 
Voceros realizado en el mes de noviembre de 2013. En este, ella se comprometió a que el festival 2014 estuviera 
dedicado a las víctimas del conflicto armado.  
125 Bloomfield, D ñReconciliation: An Introductionò in Bloomfield, D, Barnes, T and L. Huyse (eds); Reconciliation after 
Violent Conflict: A Handbook. International Institute for Democracy and Electoral Assistance, Sweden, 2003. p. 12. 
126 Es importante resaltar que el desarrollo del concepto de reconciliación cuenta con dos enfoques, uno de abajo hacia 
arriba (bottom-up) y otro de arriba hacia abajo (top-down). El primero busca restaurar las relaciones interpersonales o 
comunitarias, mientras que la segunda, consiste en la implementación de medidas desde el nivel nacional para lograr la 
reconciliación local.   
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El Proyecto ñPromoci·n de la Convivencia Pac²fica y Reconciliación en Contextos de 
Transici·nò, realizado con el apoyo del Fondo de Justicia Transicional del PNUD, se 
puso en marcha una alianza interinstitucional entre la Unidad para las Víctimas, la 
ACR, la Defensoría del Pueblo, y el CMH para promover escenarios de convivencia 
pacífica, el fortalecimiento del tejido social y reconciliación en Turbo, Bello, Popayán, 
Soledad y Barranquilla. A la fecha se ha iniciado la ejecución de las iniciativas en los 5 
municipios, las cuales tienen como ejes de articulación: (i) promover procesos de 
reintegración basada en comunidades; (ii) fortalecer la institucionalidad local y 
promover la participación ciudadana para el restablecimiento de derechos y ejercicio 
de deberes; (iii) reconocer y dignificar las comunidades para favorecer la 
reconstrucción del tejido social; (iv) promover la rehabilitación comunitaria a través del 
desarrollo de acciones de atención psicosocial; (v) adelantar acciones de memoria del 
conflicto en perspectiva del derecho a la verdad. Se trata de un proyecto que ha 
permitido desarrollar buenas prácticas en materia de articulación interinstitucional y de 
construcción colectiva con comunidades de propuestas que sirvan para poner en la 
agenda pública un tema que involucra a todos y cada uno de los colombianos y a sus 
instituciones: la reconciliación.  
 
Adicionalmente, se han desarrollado las siguientes acciones: 
 

¶ Política Nacional de Reconciliación para Niños, Niñas y Adolescentes y sus 
Familias. La Ley de 1448 de 2011 ordena al ICBF i) impartir las directrices de una 
política de reconciliación para que sean adoptadas por el Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar127, y ii) participar en el diseño e implementación de una 
pedagogía social para la reconciliación que sea replicada en el territorio 
nacional128, y en la estrategia de comunicación para las garantías de no 
repetición129. En la actualidad se encuentran elaboradas las directrices de esta 
política y el plan para su implementación130. Asimismo, el ICBF cuenta con una 
guía pedagógica para la reconciliación compuesta por 7 cartillas, validada en 
Putumayo con participación de agentes educativos que trabajan con población 
rural indígena, menor de 18 años, en riesgo de reclutamiento ilícito, y en Bogotá 
con adolescentes desvinculados de grupos armados organizados al margen de la 
ley, e hijos de militares víctimas del conflicto armado. Actualmente, la Guía 
Pedagógica de Reconciliación se encuentra en proceso de ajuste para su 
publicación. Finalmente, se encuentra en elaboración, con convenio con UNICEF, 
para avanzar en el proceso de implementación en 39 municipios. 
 

¶ Programas de Desarrollo y Paz. El DPS es el rector de la política pública de 
inclusión social y reconciliación. En este marco, los avances en la política de 
reconciliación se han enfocado en la construcción de un modelo de inclusión social 
para la reconciliación, basado en las iniciativas de la sociedad civil y las 
experiencias en materia de paz y desarrollo, apoyadas por espacio de 19 años con 
recursos de la cooperación internacional y del gobierno colombiano. Como 
resultado de este proceso se han recopilado insumos, a partir de la construcción 
de una ñvisi·n de regi·nò, en 12 territorios: Bajo Magdalena, Canal del Dique, 
Caquetá, Cesar, Guaviare, Macizo Alto Patía, Magdalena Medio, Meta, Mojana, 
Montes de María, Norte de Santander y Oriente Antioqueño. El modelo de 
inclusión social para la reconciliación se basa en la construcción de alianzas entre 
actores estratégicos: institucionalidad local y nacional, empresa privada, 
cooperación internacional, organizaciones de base articuladas por los Programas 

                                            
127  Ver artículo 187 de la Ley 1448 de 2011. 
128  Ver artículo 210 del Decreto 4800. 
129  Ver artículo 209 del Decreto 4800. 
130  Para este proceso, se realizará una consulta en los territorios focalizados, para que sea ajustado de acuerdo con el 

contexto de cada uno.  
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de Desarrollo y Paz, entre otros. El Modelo está implementándose a través de 
procesos estratégicos territoriales en cada una de las regiones mencionadas, en 
los temas de: DDH y víctimas, desarrollo sostenible, desarrollo alternativo, 
gobernabilidad democrática, participación ciudadana y cultura de paz. 
 
Las organizaciones de la sociedad civil, actuando como socios estratégicos, 
implementaron 135 estrategias regionales en zonas de conflicto para generar 
condiciones para la reconciliación. A su vez, fortalecieron a 375 organizaciones en 
226 municipios de 14 departamentos. El DPS ha implementado, en paralelo, una 
estrategia de gestión de conocimiento y de comunicaciones para recopilar y hacer 
visibles los aprendizajes de estas experiencias de paz y desarrollo, implementadas 
desde los laboratorios de paz y los Programas Regionales de Desarrollo y Paz. 
Para ello cuenta, entre otras estrategias, con el desarrollo de la plataforma virtual 
ñInclupazò. 

 
f. Resocialización en clave de garantías de no repetición 

 
El Ministerio de Justicia y el Derecho desde el 2013 adelanta una estrategia de 
resocialización de los excombatientes que tuvo una etapa de diseño y actualmente se 
encuentra en implementación escalonada en los centros de reclusión en los que 
existen pabellones de Justicia y Paz.  
 
Este programa tuvo un proceso de diagnóstico realizado a partir de las visitas a los 
pabellones de Justicia y Paz de los establecimientos de reclusión del país durante el 
2013. Posteriormente, para el diseño e implementación del programa de 
resocialización, entre 2013 y 2014, se contrató a la Universidad de Los Andes ïCentro 
de Investigaciones Sociojurídicas (CIJUS), quien realizó una implementación piloto en 
el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (COMED La Picota) y 
en la reclusión de Mujeres de Bogotá (Buen Pastor), con el acompañamiento del 
Ministerio de Justicia y Derecho. El programa desarrolla 4 componentes básicos: i) 
seguridad jurídica y reglas de juego; ii) intervención psicosocial; iii) alternativas de 
emprendimiento y construcción; iv) derechos Humanos y justicia restaurativa.  
 
En el marco de las obligaciones del Ministerio de Justicia y del Derecho, además del 
trabajo interinstitucional con el INPEC, desde el 1 de junio de 2014 hasta el 1 de 
diciembre de 2014, se hará la implementación completa del modelo diseñado por la 
Universidad de los Andes en los dos establecimientos objeto de la FASE I La Picota y 
Buen Pastor. Adicionalmente, se busca implementar la estrategia durante el 2014 en 
dos establecimientos adicionales: Itagüí y Chiquinquirá. 
 
7.4.2. Hacia la reconstrucción de la confianza: reparación colectiva 
 
La reparación colectiva como derecho fundamental del que son titulares las 
comunidades étnicas y no étnicas, los grupos sociales, las organizaciones sociales y 
políticas, propende por el desarrollo conjunto de tres propósitos: la inclusión ciudadana 
de los sujetos colectivos como sujetos plenos de derecho; la reconstrucción de 
confianza de la sociedad en el Estado en las zonas y territorios afectados por la 
violencia; y la recuperación de la institucionalidad legítima del Estado social de 
derecho, pluriétnico y multicultural capaz de garantizar el goce efectivo de los 
derechos fundamentales. 
 
Durante estos dos años (2012 ï 2014), a partir de la comprensión de las dimensiones 
de los daños ocasionados, el efecto diferenciado del conflicto armado al tejido social y 
la diversidad social en la gran mayoría de regiones del país, se ha propuesto que los 
tres propósitos anteriores se materialicen en la contribución efectiva a la recuperación 
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psicosocial, la reconstrucción del tejido social, y de los proyectos políticos y de los 
proyectos de vida comunitarios. 
 
Una de las fases iniciales de este proceso es el acercamiento a los sujetos de 
reparación colectiva, hecho que abre la posibilidad real de reconstruir la confianza 
entre las partes, y significa la recuperación del dialogo, y el acceso de las 
comunidades y organizaciones a sus derechos en el marco de la Ley, e incorpora su 
decisión colectiva, libre e informada, para iniciar el proceso de reparación. En el 
proceso se fortalece el diálogo político entre gobierno y sociedad civil basado en el 
reconocimiento de sus derechos y de las vulneraciones que han sufrido en el marco 
del conflicto. A continuación, el diagnóstico del daño del sujeto colectivo, que ha sido 
parte esencial para la comprensión de las dimensiones del daño, que parte de tener en 
cuenta que una buena parte de la violencia contra la población civil estuvo 
encaminada premeditadamente a silenciar o exterminar prácticas, organizaciones, 
liderazgos calificados como opuestos a los propósitos de los actores del conflicto 
armado. Las acciones violentas relatadas en los diagnósticos del daño, estuvieron 
dirigidas a impedir la organización social y comunitaria, a someter los liderazgos, a 
controlar la participación, a amedrentar la denuncia y la movilización social a través de 
asesinatos selectivos, amenazas, criminalización, desplazamiento forzado y exilio de 
líderes, lideresas y voceros/as, la estigmatización, el miedo y el terror.  
 
Así, el Programa de Reparación Colectiva busca garantizar la reparación integral, 
adecuada y proporcional a las víctimas colectivas de la violencia como fórmula que 
permita el tránsito hacia la paz duradera y la convivencia.  
 

Gráfica 25: Ruta operativa de reparación colectiva 
 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas- Subdirección de Reparación Colectiva. 

 
7.4.2.1. Sujetos de la reparación colectiva 
 
Para efectos del Programa de Reparación Colectiva son sujetos de la reparación 
colectiva:  
 

a) Grupos y organizaciones sociales y políticos. 
b) Comunidades determinadas a partir de un reconocimiento jurídico, político o social 

que se haga del colectivo, o en razón de la cultura, la zona o el territorio en el que 
habitan, o un propósito común. 
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c) Los pueblos y comunidades indígenas, ROM y negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras  

 
Este programa se implementa de manera gradual y progresiva, lo cual permite a las 
instituciones públicas planear y prepararse para atender las múltiples solicitudes de 
reparación, organizando tanto la oferta institucional como las capacidades de 
respuesta para que la reparación integral llegue al mayor número de víctimas posible. 
 

Gráfica 26: Sujetos de reparación colectiva 2012-2014 

 

 
 
 
 

  2012 2013 2014 

Comunidades 106 125 137 

Organización/Grupo 14 19 13 

Sujeto colectivo afrocolombiano 29 31 73 

Sujeto colectivo indígena 42 43 79 

Sujeto colectivo Rrom o Gitano 1 1 1 

TOTAL 192 219 303 

 
Fuente: Unidad para las Víctimas- Subdirección de Reparación Colectiva. Junio 2014. 

 
En su totalidad, los sujetos de reparación colectiva para junio de 2014 han aumentado 
en un 58%, lo que arroja un resultado de 303 entre sujetos y posibles sujetos de 
reparación colectiva priorizados con base en la herramienta diseñada para efectos de 
aplicar los criterios de priorización en la reparación, a partir de un análisis de la 
normativa nacional e internacional131. 
 
Desde el inicio de implementación del programa el número de sujetos ha aumentado 
significativamente. De las 106 comunidades con las que se trabajó en 2012, se aprecia 
un incremento de aproximadamente el 25% para 2014. El aumento va dándose 
paulatinamente en todos los tipos de sujeto. El dato más diciente es el de sujetos 
étnicos representados en un aumento de 148% para sujetos afrocolombianos y un 
83% para sujetos indígenas. Es de resaltar que dentro de las organizaciones que son 
sujetos de reparación colectiva existen, para junio de 2014, 7 casos de organizaciones 
de mujeres (ANMUCIC Nacional132, ANMUCIC El Zulia133, OFP134, Narrar para Vivir, 

                                            
131 Los datos aún no contemplan sujetos de reparación colectiva que soliciten ingresar a la ruta de reparación colectiva 
por demanda, la cual iniciará su implementación a partir del mes de junio de 2014, respecto a sujetos de reparación 
colectiva étnicos. 
132 Asociación Nacional de Mujeres Campesinas e Indígenas de Colombia, Nivel Nacional.  
133 Asociación Nacional de Mujeres Campesinas e Indígenas de Colombia, Zulia.  
134 Organización Femenina Popular. 
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Liga de Mujeres Desplazadas, ASOMUPROCA135 y AFROMUPAZ136), En el 2012 se 
empezó con 3 casos, lo que significa un incremento mantenido durante los tres años 
de vigencia de la Ley. 
 
Estos casos se desarrollan tomando en consideración el enfoque diferencial de 
género, el cual se concreta en ajustes a todas las fases de la ruta de acuerdo con las 
necesidades y realidades de las mujeres (Anexo 23: Estado de avance de los 
procesos de reparación colectiva adelantados con organizaciones de mujeres). De otro 
lado, el Programa de Reparación Colectiva priorizó a grupos y organizaciones sociales 
y políticas altamente victimizadas por el conflicto armado, y cuya reparación es 
fundamental para el restablecimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio 
de los derechos fundamentales en el país. Estos casos, se articulan bajo una 
estrategia llamada ñcasos nacionalesò, que actualmente cobija al: movimiento sindical, 
periodistas, Instituto Popular de Capacitación, Red de iniciativas ciudadanas por la paz 
y contra la guerra (Redepaz), Asociación Nacional de Usuarios Campesinos (ANUC) y 
Corporaciones públicas: Concejales y Diputados.  
 
Las características y dinámicas específicas de cada proceso de la Estrategia de Casos 
Nacionales implican tiempos y metodologías diferentes para la consecución de los 
objetivos establecidos en cada fase de la ruta, por lo cual se realizan acciones 
diversas para concretar acuerdos. Durante el primer semestre de 2014 las acciones 
realizadas han estado enfocadas principalmente a ratificar el compromiso y voluntad 
del Gobierno mediante mesas interinstitucionales y vinculación a los procesos 
delegados de diferentes instituciones en todos los casos. Al respecto, es importante 
resaltar la reunión llevada a cabo el 9 de abril entre el Presidente de la República, las 
centrales sindicales y Fecode, y representantes de diferentes entidades del Estado. 
Adicionalmente, la reunión realizada con ocasión del Día del Periodista, en febrero, en 
donde la Unidad para las Víctimas convocó a la Fiscalía General de la Nación (FGN) y 
la Unidad Nacional de Protección (UNP) para revisar condiciones de seguridad y 
acciones en materia de justicia complementarias del proceso de reparación. 
 
Dentro de la ruta de reparación colectiva, en el 2014, se emitió la resolución de 
inclusión en el RUV para el caso periodistas, y se hizo la toma de la declaración de los 
casos Concejales y Diputados y Anuc, ambas declaraciones se encuentran en 
valoración. 
 
7.4.2.2. Avances en la Ruta de Reparación Colectiva 
 
La ruta de implementación del Programa de Reparación Colectiva se basa en el 
diálogo participativo entre los sujetos de reparación colectiva y la institucionalidad. El 
objetivo de este diálogo es - a partir de la oferta institucional, el daño identificado y las 
necesidades y expectativas de los sujetos de reparación colectiva - concertar las 
medidas de reparación para cada uno de los sujetos colectivos, consignadas en 
planes de reparación colectiva. La lógica de diseño de los planes es el del nexo causal 
entre hecho, daño y/o impacto y las medidas que reparan dicho daño, de acuerdo con 
las categorías de satisfacción, garantías de no repetición, indemnización (para casos 
étnicos), restitución y rehabilitación y garantías de no repetición. Estas medidas se 
explican abajo más ampliamente.  
 
Los Planes Integrales de Reparación Colectiva (PIRC), resultado de la ruta de 
reparación, se integran en lo territorial a la búsqueda de diálogos locales con los 
estamentos institucionales que hacen parte de las redes territoriales en las que la 

                                            
135 Asociación de Mujeres Productoras del Campo. 
136 Asociación de Mujeres Afro por la Paz. 
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reparación a los derechos vulnerados de los sujetos colectivos toma lugar. Es por ello 
que los planes de reparación colectiva acordados hacen parte de agendas políticas 
locales y territoriales más amplias para adelantar la reparación de las víctimas y 
garantizar que las vulneraciones cometidas no se volverán a cometer ni a tolerar. 
 
Durante los dos primeros años de implementación de la Ley, el Programa definió 
metodologías específicas para la realización de cada una de las fases de la ruta de 
reparación colectiva, para hacer de cada paso de la ruta un mecanismo más para 
afianzar confianzas, generar encuentros e incorporar el enfoque diferencial. Esto 
implica reconocer que los efectos y daños generados por las condiciones de violencia 
imperantes presentan amplias y diversas manifestaciones dependiendo del individuo, 
colectivo o región sobre el que se manifiesten.  
 
Estas personas y/o grupos, debido a sus particularidades, imaginarios, estereotipos, 
factores atávicos de rechazo, exclusión y discriminación, son especialmente 
vulnerables y han sufrido o mantienen procesos de marginalización y garantía limitada 
de sus derechos, y el conflicto armado los impacta de manera diferenciada y 
desproporcional. Esto ocurre para los niños, niñas y adolescentes, los jóvenes, las 
mujeres, las personas mayores, los grupos étnicos, las personas con discapacidad y 
aquellas otras que adoptan una particular orientación sexual. 
 
La meta Conpes de Reparación Colectiva para el año 2014, corresponde a 280 
Sujetos de Reparación Colectiva en el marco del Programa (en cualquiera de sus 
fases desde su identificación hasta implementación de medidas), de los cuales 232 ya 
se encuentran en ruta a partir de la fase de acercamiento, discriminados de la 
siguiente manera: 
 

¶ 107 sujetos de reparación étnicos (indígenas51 , afros 55 y Rom 1 pueblo); 

¶ 5 organizaciones o grupos;  

¶ 7 organizaciones de mujeres; 

¶ 113 comunidades no étnicas. 
 
La gráfica contrasta la cantidad de sujetos con la fase en la que actualmente se 
encuentran, mostrando el avance de estos dos años de implementación de la Ley. La 
fase de acercamiento registra este año 98 casos, contando con grandes avances en 
cuanto al registro de sujetos en el RUV con 88 sujetos incluidos, de los cuales 21 son 
sujetos étnicos. Es pertinente mencionar que entre finales de 2013 y lo que lleva el 
2014 ha tenido un cambio cualitativo el avance hacia las últimas fases de la ruta, 
desde la construcción de los PIRC, teniendo un total de 61 planes formulados, listos 
para pasar por los Comités de Justicia Transicional. De la misma forma se ha 
aumentado la aprobación de los planes a un número de 20. 
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Gráfica 27: Sujetos de reparación colectiva avances en la implementación 

 

 
 

Fuente: Unidad para las Víctimas- Subdirección de Reparación Colectiva. 
Matriz de seguimiento Subdirección de reparación Colectiva. Corte mayo 30 2014 

 
Estos avances implican también retos considerables en términos de la concreción y 
sinergia entre la oferta institucional del SNARIV y las medidas de reparación incluidas 
en los planes de reparación colectiva. Se impulsa entonces desde la Unidad para las 
Víctimas una mayor articulación de la oferta institucional a través de la participación en 
los diferentes comités y subcomités donde el Programa de Reparación Colectiva y los 
planes son socializados. De la misma manera, se facilita la participación de los entes 
del SNARIV pertinentes desde la misma formulación del PIRC, con el ánimo de 
construir junto con los colectivos, medidas con mayor perspectiva de cumplimiento. 
 
7.4.2.3. Avances en la Ruta de reparación colectiva étnica 
 
El Programa de Reparación Colectiva cuenta con una Ruta de Reparación Colectiva 
Étnica, la cual cumple con un carácter diferencial, partiendo del reconocimiento de un 
Estado pluriétnico y multicultural (Constitución Política de 1991) que se evidencia en el 
cumplimiento de lo establecido en los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011, en 
tanto garantiza el derecho fundamental a la consulta previa del que gozan los pueblos 
ancestrales y tribales (indígenas, Rrom, negros, afrocolombianos, raizales y 
palenqueros), como base para las fases de caracterización del daño y la formulación 
del plan para las comunidades étnicas. 
 
La ruta de reparación colectiva étnica también se adelanta en un proceso por fases, 
con la particularidad de dos fases: en la primera se definen los aspectos logísticos y el 
reglamento de la consulta previa (pre consulta para comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras y para el pueblo Rrom), se generan espacios 
autónomos para las comunidades y sus líderes y autoridades propias con el fin de 
concertar con ellos la metodología que se utilizará para la caracterización del daño y el 
reglamento de cómo se adelantará la consulta previa. Por otra parte, la fase de 
formulación del plan constituye la identificación de las medidas que repararían los 
daños identificados en la fase anterior; esta fase se adelanta siguiendo la metodología 
establecida también con cada sujeto de reparación colectiva. En esta fase se 




























































































































































































































































